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INTRODUCCION 

En la antigua Legislación Procesal Penal Mexicana, así como en la reciente, 
el Estado prevenía el delito, y reaccionaba frente a este, a través de 
procedimientos y medidas, además de las de carácter estrictamente preventivo, 
situación que tenía que ver más con el orden social, que con el propio sistema 
jurídico, en cuanto a la persecución de los delitos y de la ejecución penal. 

La costumbre de asociar breves cxpos1c10nes doctrinales y comentarios 
legislativos con los formularios que documentan las actas procesales, nos llevo al 
estudio del presente trabajo, " El denunciante en la averiguación previa Y la 
calidad de ofendido en el proceso penal ", primeramente a la importancia que 
reviste la figura jurídica del denunciante en la averiguación previa, instrucción 
administrativa que procura el esclarecimiento de hechos o elementos del tipo 
penal, así como el de la probable responsabilidad desarrollada ante el Ministerio 
Pí1blico; que comienza con la noticia del crimen obtenida por la denuncia, 
acusación o querella y culmina con el no ejercicio de la acción penal, resolución o 
archivo; y de ello deriva ·la situación que guarda el ofendido dentro de este 
procedimiento, en '·ª cuúl se. restringe en gran medida y cuya intervención suele 
ser deficiente en 'el 'pfoccsci;·'ya'q7ic d representante de la sociedad y en este caso 
del ofendido, en oc¡i~.i01i'c.s por s(i falta de preparación o ética profesional, 
permiten 11uc se mcz~Ícú i1Íieréscs de por medio o que a través de una presión 
política se desvían cté'Ímí'.':~a1Ícmes jlirídicos para actu~r; y:nose realiza un~ 
verdadcraimpm1iciól1 de ju!iticiá: · ··· · 

Po;. lo !]UC con~ideniinos q;IC si el ofendido tiene el clerechó llOlcsl~tivo de 
denunciar y que~dlar~e·; tambi.én lo d~bc de tener en la iíl.tegráción de esa 
averiguación. o. insirucciónclel proceso. coi1cediénd9ie. por principio una plena 
aptitud o libcrt~d de aportary de ,¡étti;1r en la investigación y procedimiento, y así 
llegar al conocimiento de la. verdad, : n.o limitándolo a coiidyuvar con dicha 
autoridad e intervenir í111icm.nc1;tc para efectos de' rcparació1~ del dario. 



Ahora bien confonne a las refonnas de la constitución, en particular el Art. 
21, estableciendo la facultad por parte del ofendido a hacer valer sus derechos 
mediante el órgano jurisdiccional competente, sin embargo la problemática sigue 
existiendo en el sentido de que la reparación del daño puede que no se dé, cuando 
es lo que el ofendido persigue y no el castigo a la autoridad que lo representa. 



CAPITULO PRIMERO 

GENERALIDADES 
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CAPITULO PRIMERO 

GENERALIDADES 

Antes de tratar lo relativo al denunciante y ofendido, es oportuno precisar 
<1ue es lo que entendemos por las figuras llamadas sujeto activo y sitieto pasivo, el 
primero de los mencionados, es la persona que comete el delito, conocida t:imbién 
como delincuente; denominada también victima u ofendido. 

Desde un punto de vista general, y partiendo de los antecedentes históricos 
que dichas figuras con10 el denunciante y ofendido parten de épocas muy remotas, ·· 
que incorporadas parcialmente. dieron· inicio al Derecho Penal; en cuanto . al 
demmciantc sostenemo.s q~1e ª.~optaba un canicter privado, en la que el Estado sé 
manifestaba en el pr·ocesó penal y era el arbitrio en un conflicto, escuchando las 
denuncias expuestas por,hÍs' partes, en los hechos que se consi~eraba1i ;corno 
dclictuosos, invéstigand? todas es:is denuncias y acusaciones qué los' a.rectados u 
ofendidos coníÚnicaban a·I • finlcioiiario, . denuncias . de las que se bas~ba!1 para . 
iniciar las investigaciones ·lrast~ llegar al coÍ1ocimiento de la verdad .... · 

.. , ::,~·L:~( 
Por otro, lado eiofc1;dido,\én el. pr~ceso pelíalJ;I, travé~\dc.l tiempo 'ha 

sufrido dcfiriiiivanlcntc íia1l1bios, é]lié por sú 1iaiuraleza. respoÍ1dei1 a SLÍ evollición; 
en épocas primitiviis'cl.ofoildidOse,veia lire¡:isacÍo a ¡;acérsi: _¡t{stichí p~r;si n1is1110, 
rcspondicndl) 'a.1íívio1C;;¿¡¡¡'~Ó11 ·.;~ioléiíéia;;al · delitO'c'oíl'cl .d~lito:!'.oj~ por ojo. y 
diente por dicnte:·:·corri~ii<lo c(ÍicÍigro'ilc co1wci-tirsé él1'dclií1¿¡;¿;ít'c, debido a •. •, . 
<1uc no .cxistiá.una vcrdád~r¡í ~cgi1li1cióii j11ridicaq\1ei:iudie~a ~r'1'u;1'111ci1nc1íto'd~do 
solucionar las controvúsia~'o. dCliti:ís'qlie' se COllleticrail; postérioií;1enie'ó~i1:c1' ..•. 
derecho ronmuo, obscrvmnos que el control del delito deja· de 'ser. ¡;¡~ea' ¡Íara el 
ofendido, y. ¡1asa a ser competencia del Estado, que se. convier,te ci1:cxclusivo 
detentador del monopolio lle la investigación penal, que a tr~vés del ;~acÚí1ieí1to 
de hi figura del Ministerio Publico realizaba dicha acciónpe11~l. Íimit~ndodesde 
ese entonces la participación de aquel (ofendido), en el csclaréciil1ié1ilo del hc~ho 
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delictivo situación que llevo a que el ofendido pasara a segundo tennino y que 
solo por la denuncia manifestaban a· ese pretor u órgano jurisdiccional la 
existencia de un hecho que tuviera las características de un delito o falta, 
<1uedando sujeto al cumplimiento de la persecución penal. 

Entendemos pues, según lo antes analizado, que el ofendido, es la persona 
sujeto de derecho, <1ue es la lesionada directamente por un hecho delictivo y 
realizada por el agente criminal o sujeto activo, protegida por la ley y autorizada 
en su caso a seguir el desarrollo del proceso, únicamente por medio de la 
denuncia o su querella, y llegar a la reparación del dmio causado en su contra y el 
castigo del agente agresor. 

1.1.· NOCIÓN DEL DENUNCIANTE. 

"En un sentido etímológico, "Denuncim1te", proviene del vocablo latino 
denuntÜÍ!Mmtis; c1ue significa que den uncía, acto oral o escrito, por medio del cual 
cualquier·. pcr~Óm1 étécl~rá . ~l ~onocimiento que· tiene de. un. hecho. qüe reviste 
conductas dclicÚyas m1fo;tiná'miforid~d corno el Juez, el Age11te del Mit;isterio 

Publico, o la Polic'.~.·"(l~i .. · · · . · · ·· . •';~.. . 

'- ;" ::: ·: . :-,-.. _ .. _, 

Al respecto, ·~l. Mab~tr~ · GARCÍÁcRAM.ÍREZ, 'ílo.s Óxpli~a ºque ·el 
denuncia.ni~, viene a' ser un Íransniisory cÓÍnuriic~dor de co'nocimié11to;' e~ quien 
participa.ª· .la 'i1i1toridad 'la noticia. que ti~1Íe'' sobre· 1~·: e~i;ic1~cia d~. uli hecho 
probablemente dclictuoso." ( 2 ) · ·· · ... · '· ' \' '.·;- ·'.~,·. ·· " 

'('..-. ;;.- ----~--~/ ,,-;-~;:;"' . 

-, - ' .:·~,:~·: ~».·•.~-~ .. :.\:.: -.. ·, -· 1 •• ; -

.,~_::~ ,: .. ,. .. - .'··'.": 
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Con base a lo anterior, podemos decir, que denunciante, lo es cualquier 

persona que sabe de la existencia de un ilícito penal y lo transmite para efectos de 
que sea conocido, independientemente del interés u objeto que tenga en mente el 
denunciante, limitando su papel a esa puesta en conocimiento, sin una concreta 
pretensión punitiva sin perjuicio de que indique prneba en que basa sus 
afinnaciones. 

"El denunciante, persona que transmite el conocnmento 
de hechos c1ue estima delictuosos, es colaborador de la 
justicia, aunque lo común es que tenga interés en el 
acto, pese si ha sido víctima u ofendido, o este ligado 
a ella, respecto de aquel hecho. En este caso se esta en 
presencia de un interés. proiegido precisamente por ser 
lesionado, ·por considerarse !lecho punible; aunque para 
fonnular denuncia ' pcír regla. ge1ieral no es. indispe'i1sable 
que se tenga esa calidad de'ser el ~fendido, ya que basa
da enprincipios"é!C,solidaridad·soéiaren el•que se.üitelan· 
ii1tereses gene~~les; se f ác~1Üaa ¿tras per~mias a deiÍÍm ·~' 
ciár a quie1i'~e'da ~á.1?aci.d.ad 1>ara prodúci~·J~1·~~t~:'L<.·•3) 

'.: .< : __ >~::}.:.~'.:~;--, '-·. 
": ·; .:,,·r,::- ·_':.; - -~··-- - ,~ .. -·><;, 

Entendemos: pues, ·que· 110·• í1ec~s;;¡.¡¡Jnfo;i~c/se \equier~ ·(iu~ :e1 dé1~uncianie 
haya preseneiaZlo él dclitó'ti'tciiga'.;1oti¿iacli;:ccta dcsu•Jomisión,~basta qt1c se 
entere del 1;échopuí1ibleo bi~ll i>or c~alq~iier o'írci ;i;edi3; i6 (¡li~ deberá expresar y 
comunicar a I~ at1t¿í·idad ~¿¿~pÍor~ q'íle cs"el MÍi~í~icricJ PiíbÜc~: •.••. ·.•··; . . 

,~;; C •' -''V~:-:.·' :.' ,. :,,' '• ''"' ~-i t •; : ~··: • • ~.-.:/, ''; \'? ~ <:( ... ·.:-:.·~<-~.::, 
,. \:: <.-~< - .. ' ·, .;,_, . , .; ·.:, ·, " .. 

. ~·- , ·{~ ::;"\.·<'.'· .. :· ·3 ··~:·>·<.::.:f.-<·:i:<~,~·I:··: :: :;: .... ~/> ;··-·.,_, <:-~>- ':·.:- _ ._ .. 
De·· lo • anterior]~'1íodcn1o's ;d~~úr>citT~}de1Íiii\¿i~;íic(puc~{ s~rl<J••.ctmlquicr. 

persona. que. coi10~é, sl1be> ó se pcré~ta)dc' iá 'e~ist'é~cia fcJC ¡ tiií. d~Hto. o.· 11echo 
punible y'º 1í1anificsté al ór~~nti ~oí11'¡)~ld1~tc <Mii~isiiri~ ¡>;;1i¡¡~l)'), r~ra' q;ic cst~ a 

' ,.. : : ··."· ··" ·-· < .... ·.'.'·' ,, ·: - ,'· - '"'··'., •. ·-·· .;_,.·,,-" ' - .,-... ~ ··--·". . " ·- ,. . . . 
_··;\'_.-: 

---',-'°;·,· • ., 

(3) RUBIANES CARLOS,Jui1n r\.tanu~I dti:o~rech8P'riJc¿salÍ>e1ia1;·romo.lll, 
Ediciones de Í>alma, Buenos Aires 1978. P; 22 · .· · · · ·. , 
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s u vez en ejercicio de la acción penal, mediante averiguación previa, investi1,,'lle el 
hecho delictuoso y aplique las sanciones previstas para el caso e impuestas por la · 
ley, por lo que entendemos que el denunciante solo da noticia a la autoridad 
competente de un hecho delictuoso. 

1.2.- LA NATURALEZA JURIDICA DEL DENUNCIANTE. 

En cuanto a su naturaleza jurídica, el problema radica en detenninar si el 
denunciante puede hacer o no del conocimiento de la autoridad competente la 
comisión de un hecho delictuoso; ya que existen dos pensamientos al considerar 
el hecho de denunciar los delitos como una obligación o como una facultad. 

En cuanto a la primera corriente, FRANCO SODl, manifiesta al respecto : 

"El Código Penal, sanci_ona como hechos de encubrimiento el no procurar 
por los medios Hcit~s · aL,alcanc'e;Ja consumaciói1 de los delitos que se tenga 
conocimiento y que sean .persegüiblés.de oficio. . . 

. ·· ... :. /. ~·- - -.- .. , ... -
_,. '"·: -

·:: ·,~ :··- .< :'(;,.; -... >', ··.: ~7 

Ahonlbien, ''éo;~~ :1¡¡ CiJ11ü'ii~¡¡/es'.ííiío.de ··í~~'n1~cÚb~\ ÚCitos, •.•·. puest~ ·.que 
denunciando él dcliÍo·q~1c .. sc e~ii~cd1ii~íicí'íito'sépo1ic a·la·iíútóridad é;i a'ptillid de 
evitar su coii~u;l{a¿¡ó1~; éi1 iaíé~ cólícli~io;1ds~q'i;í si es pbligaioífa la dcnülicia ....... 

'. ,-._.:'.:'•. -.:·'.,_;·,·;- ¿_;_,··' :'<~·:.:'-~~:,_ ·.-· .. :·~---~~.·• .. ·.·:.<· ;.-~' ' 
i:::"' ' ··.:. 

Se puede ci1 cri1í1s~c@nCiit;quc •la denuncia c~c ~.i.1ti¿dio1 ~bÍig<ltorio •para 
toda persona, de ¡;oiic~ 'én co11oci1ilicnto de laauto1icÍad 'co1npctcl1tc, la cxisteiícia 
de. los delitos de que'sep~ y seai1 perseguibles de oficio.;'(4 )• · · · . · · · 

•• • - •• • • ' • -, ,< •• -• 

' . ' . 
( 4. ') FRANCO SODI, Carlos. El Procedimiento· Penal . Mexicano, Tercera 
Edición; Editorial Porrím, México 1946. P. 164. 
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Con ello se desprende, que cualquier persona que tenga conocimiento o 

sepa de la comisión de un delito, no necesariamente perseguible de oficio, se 
encuentra obligada a denunciar el hecho punible, ante cualquier autoridad en caso 
de extrema urgencia, o ante la institución encargada de la investigación como lo 
es el Ministerio Publico; quien en el ejercicio de sus funciones y al tener 
conocimiento de un hecho delictivo, inicia la averiguación y pone a los presuntos 
responsables o sujeto activo a disposición de la autoridad encargada en su caso de 
imponer la sanción. 

Dentro de la misma corrieí1te; PIÑA PALACIOS, expresa: 

··•• ,.~ .. ; ... < '.\L . .: 
.-\>' 

"Si el Código pe,nrÍI i1rii)ili1c'Iifobliga~iónde denunciar el hecho delictuoso, 
del .cual. se tenga ccíiioci1~ieiiio';;i~'.dei1Úi1cirÍ•tendrádesde luego el carácter de 
hecho; ya que eFinisnlo CÓditfo e~t,~ble~éq{;e el acto de no denunciar un hecho 
delietuoso impli~a· e1lt~n~~·s:una'c.¿p.árti'cipaCÍ{,;í'~1Í e(délito,.cOll~t.ituyencÍ? e1t el. 
delito de encubri1íli~'1iíóf \/á cilie' la~on1.isiói(del'iict9 'de'~d~nüi1cia indicm1 'que la 
naturaleza de ÍÍqÍ1cllae~ l¡ÍCÍc \il(hfcho,'ya qlÍe no cs~olíiíltá~i~'sií~jcc~ció11; sino 

obligatoril1 ysaí1cion~~i1:" (5/"' ::.~ .. •e,,· /f :j;. :{ ., ·~··l~ :/t ,C . > ..•... 

Cabe • mellcio1Íiff, ;~s ia~í¿:,1Jt. 1 }6 ;:":i l 7T dcl ,S?~~~ ~~deral de 
Procedimien;os l;em;les/q1;c ;éílala1;: .... ··· · •· 'z~ ; ; ::;: 

. , .. . . ;. :~-~::~.~·-.~. :)":'·:· .~·'\::. -. ,. __ is·.:_ .: - -
,:.;.·. :_:;-~·-:: 

A11, l l 6.-"ToJ~·:~~rsoi1a ~i.~ !~;1g~tc~1;?ci1~~i~11tg·. J{ ia ~omi~ión. de . un 
delito que ,Jcba.•pei'ségtlirse'<le;oficio, 'csta:obligad~: a:dén~inciárlÓ .ante el 
Ministerio Publico, ')'.en c1,1so: dé 'in'gencia a~Ítc cualquiér ll111cioiiario o Agente de 
Policía. · · . · · · · · 

( 5 ) PIÑA Y PALACIOS Javier, Derecho Penal Procesal, Talleres Gráfiéos de la 
Pcnitenciariadel Distrito Federal, México 1948: P. 76. 
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Art. 117 .- Toda persona que en ejerc1c10 de sus fünciones tenga 

conocimiento de la existencia de un delito que deba perseguirse de oficio, esta 
obligado a pai1icipar inmediatamente ante el Ministerio Publico, tramitándole 
todos los datos llUe tuviere, poniendo a su disposición, desde luego a los 
inculpados en caso de que hubiesen sido detenidos." ( 6 ) 

De acuerdo a lo mencionado, consideramos que habrá por lo tanto la 
obligación de denunciar cualquier hecho llUC se estime delictuoso, ya que de lo 
contrario se estará incurriendo en el delito e.le encubrimiento. 

Dentro de la segunda corriente o pensamiento, de que se considere una 
obligación o una facultad potestativa, MANUEL RIVERA SILVA, afinna: 

11 En México, los autores de la materia, ven con ligereza el problema ya que 
han estimado que se trata de un hecho obligatorio; nosotros creemos que la 
obligatoriedad de la prese11taéión':·de''lá' denun~ia es p~rcial y no absoluta, 
fimdamos nuestra aseveración en l(JS ~i_gui~iHes razonamienÍos: 

11 A) El derecho 1>ára ·ser obligntoricnl1i :acto; utiliza la· sanción, en otras 
palabras cuando ei legi~ladorquiere q1Íe 1!b sé c~.;1eú1 tin acto, fija una sanción en 
la comisión~de c~c n;ismcl'acio; ~stoés> si 'quiere proteger la_vida no establece en 
fonua de princi1)i~'e1J'i1o','ii1aíaiás_~-); si;io qÍie recurre a su poder coactivo y 
establece que al qtiiFdc-'1imc'r1e· se le apÜcara determinada pena, provocando el 
temor de hacer.se abrcedbr a la. s~;ició1i y ; por ende constriñendo jurídicamente a 
no privar de 'Ja vid1i il Ótrb. · . . 

( 6 ) CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, Editorial Purrím, 
Mcxico 1993. P. 43. · · 
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B ) Así pues, el legislador quiere que se denuncien los hechos delictivos de 

los cuales no tiene conocimiento, fijando una sanción para cuando no se ejecuta 
este acto, o sea, cuando no se hace la denuncia. 

C ) En nuestro Derecho nos encontramos como princ1p10 general el 
consignado cr: los artículos 116 y 117, del Código Federal, en donde se establece 
la obligación de presentar la denuncia sin que se señale sanción por falta de 
cumplimiento; por lo que no existe la obligación de presentaria~ ya que no se fija 
pena a la contravención de la obligatoriedad impuesta. " ( 7 ) 

Desde un punto de vista jurídico, podemos justificar los criterios antes 
mencionados, ya que si bien sabemos los Códigos de Procedimientos Penales, en 
materia Federal, o del Distrito·. Fcderál, .al respecto no señalan ninguna sanción 
para quien no denuncie los delitos':·rnie1itras que el Código Penal para el Distrito 
Federal, si establece que : " se a1íli~ará de tres meses a tres aiios, y de quince a 
setenta días multa, al que : · '. 

Fracción V.- No procur~ por los. médios, Hcitud. qne ,tenga a 'su aÍcance, 
impedir la COnsnmación, de los delitos qtie sabe va a' COIJleterse, O Se están 
cometiendo .... ( art. 400 ). ., . · · . 

"Con lo <IUC íinicmn~ll;e en el~~sci Cit~do, c~ist~ sanció1i en todos los 
demás ' la den1111~ia viene i1 ser una facultad pot'~st~tiva; pero desde el punto de 
vista legal esio CS justificable, y¡; qÚ~ llOL oini; pártct fueúÍ: de. fas situaciones, 
sc1ialadas, la d~1iunciaé¿mí débcídc.tó'da persona: y sújustificáción está en el 
interés general para conscni'ar la paz social.!' ( 8 ) ' . ' . 

. . : ' . - . 

( 7 ) RIVERA SILVA, Manuel , El 1>r~cedi1ni~1~t~ Penal. Vigésimo Primera 
Edición, Editorial Porrím; Méx.ico .1992, P.p, 102 y 103. 
( 8 ) COLÍN SÁNCl-IEZ, . GuillemÍo. Derecho Mexicano de Procedimientos 
Penales, Editorial PmT(m, México. 1989: P. 213. 
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En términos generales, consideramos que la naturalelll jurídica del 

denunciante debe considerarse como una facultad potestativa, es decir, comn un 
derecho que tiene y posee toda persona que conozca de la existencia de un delito 
y no una obligación que tenga exigencia en optar por la presentación o no de la 
denuncia ante el Ministerio Público, o ya sea otra autoridad; de ahí que, el interés 
público protegido, sea por respeto a la voluntad individual estimando conveniente 
que la denuncia sea sólo atribución , derecho o facultad de toda persona, pero en 
ningún momento un deber u obligación. 

Cabe agregar, finalmente que el denunciante no contrae obligación alguna 
que lo ligue al procedimiento judicial, su papel tennina con el acto de la denuncia, 
sin perjuicio de que posteriormente sea llamado como testigo, aún presumiendo de 
que sea ofendido. 

1.3.- DEFINICION DE A VERIGUACION PREVIA. 

" El ejercicio de la acción penal, se realiza en la averiguación previa, etapa 
procedimental en la que el Agente del Ministerio Público, en ejercicio de la 
facultad de. Policía Judicial,; práctica todas las diligencias necesarias·. que ·te 
pcrmitcncsll1r'e11'aptittld d~. ejércitari !~acción penal, debiendo integrar para esos 
fines el cí1erp'~ d~I dcli\~ ~:.1;a· ¡)i~sJ1íi~I responsabilidad en Sil caso." ( 9 ) . 

-~·>.~:··· -~ 

Antes del .. i11ido'Íl~Í.pf~c~so;'~o1ísidéramos quccxisic 11r~a•etapa queestá a 
cargo de la i11stit1Í~ión delAg~nté d~l.MinisterioPúbÍico, él qÍ1e deberá de realizar 
todas las diligéí1ci¡ls í1écc'i.afi~s ·a fi1i de .. dctcrminar:1a' posibktr'espcí;¡;,abrn<lád .del 
presunto sujeto. Í1~tivo. e1{\ia' ~0;1suin~ción "de. ~ualqíiicr'· delito éy .·• óptar·· por . el 
ejercicio o abste1Íéión"·J~ Í!l'acciÓn.pem\L. · · 

- . . ··;.: .• i _.,.·. ·<1- . . ~ :.:· .. 

( 9 ) COLIN SANCHEZ; Guillenno. Op. Cit. P. 232. 
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EI autor SERGIO GARCIA RAMIREZ, al respecto 

opina: 
"La Averiguación Previa, es una especie de instrucción 

administrativa, que procura el esclarecimiento de hechoseorpus- •' 
criminis, y de participación en el delito, así como la probable 
responsabilidad que se desarrolla ante el Minesterio Público, que 
sólo después deviene parte procesal; comenzando con la noticia 
del crimen, obtenida por medio de la denuncia, acusación, y 
<1uerella, y culmina con el ejercicio de la acción penal o la 
resolución de reserva, suspensión administrativa y archivo. " 
( 10) 

Tomando en cuent:Mii definición anterior, consideramos que efoctivamcnte 
la averiguación previa , es la· fase del procedimiento penal, durante el cual el 
órgano investigridor (Miriisterio Público), realiza todas aquellas diligencias 
necesarias para.' comprobar, la existencia de los delitos y aquellos que tiendan a 
determinar. la prcsÍn;foÍ:cs1io~1sabi.lidad o en su caso el cuerpo del delito. 

-""-~ .. ·. _:,'~~";· ·:e_~ .. ":.' . . ----: 

El autJr.:()S0~10::.Y·~~·Í~~Ó;:a1-respecto nos da una definición de 
averiguación jífcvia: ··,~·~ÍÍ1Ó;fasg''déi:'proccdimiento. penal •. o etapa procedimental 
durante la cu41. ci :org~ii~}in°vestig¡idor,'realiza' las diligencias necesarias para 
comprobar el ·-cuerpo. del delito 1i"su 'probáble' res~orÍsabHidad y ejercfiar la acción 
penal; en' tanto és. lbnúado: eÍ ~xp~dienlé'; en el cuai se' ar;othrá;J todas /cada una 
de las • diligeneiirs 'rcafiz¡{d~s por .el. 'órgai'10 in~é~iigadÓr . y' deCidir sobre el 
ejercicio c:i abstcncióíí de'1~_.aéciói1 p~nal.''(,11 ) - · · · · 

( 1 O) GARCIA RAMIREZ, Sergio Op. Cit. P. 21. 
( 11) OSORIO Y NIETO, Cesar Augusto; La Averiguación Previa, Tercera 
Edición, Editorial Porr(m, México 1985. P. 2. 
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En México, consideramos que la instrucción policial o administrativa, 

queda básicamente bajo la dirección del Agente del Ministerio Público, que en la 
averiguación previa desarrolla una actividad investigadora, valiéndose de todos 
los medios posibles para su cometido. 

En este sentido, mencionamos la participación de la Dirección General de 
Servicios Periciales, en virtud de que todas las consultas de carácter técnico y que 
requieran los Ministerios Pilblico, para la correcta inteb'fación de las 
averiguaciones previas, por otra parte la Dirección Jurídica y Consultiva, tiene 
h¡üo su responsabilidad el desahogo de las consultas no encomendada a otras 
dependencias sirviendo de órgano de consulta al propio procurador, cuando esté a 
su vez, con el carácter de asesor debe emitir un dictamen."( 12 ) 

Así mismo, la Policía Judicial, buscará las pruebas de la existencia de los 
delitos y aquellas que tiendan a detenninar la responsabilidad de quien en ellas 
participaron, entregar las citas , localizar un vehiculo, objeto o instnnncnto, o bien 
la presentación de las personas que le solicite el Agente del Ministerio Público. 

" Una vci.inidada la a~cri~t1ación previa, se asentará en el acta, el número 
de ella, nombré- deL 'dc1;artá1íí~ntcí, hÍmo que inicia la averiguación previa, . 
número dchÍ agcn~i~'inycstig;1dora, el delito por el que se inicia el acta, pará que 
se anote el lugai'. dÓiíde' ~C'inicia;· la: fecha de inicio, y. la hora· é!e 'inicio de la 
averiguación previa.!' (.13) . 

' ' ,. . 
.. - . . 

( 12 ) ORONOZ SANTANA , Carlos M: Mm;ual de Derecho Procesal Pl~tml, 
Cárdenas Editor; y Distribuidor, Tercera Edición, México, 1986. P: 49: 
( 13 )PALLARES • Eduardo, Pro'núrnrio de Procedin1iento_s P~nales, Editorial 
Porrím, México 1979. P. 99. 
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En las actas de averiguacmn previa, se asentará una narracmn breve y 

concisa sobre los hechos que motivan el levantamiento del acta, está en síntesis de 
los hechos se denomina Exhordio. 

De acuerdo, a la nonnatividad, la averiguación previa, debe concluir con las 
siguientes detenninaciones a saber: 

a) archivó o sobreseimiento, 
b) reserva o suspensión administrativa, 
c) promoción y ejercicio de la acción penal. 

a) La resolución. de . archivó o sobreseimiento administrativo, se admite 
cuand~ de_ el resültadode la investigación se descubre que los hechos o cond::~tas 
no pucdán ser.' ca(ific~das' como dclictuosas, O en Sil caso cuando (a 
responsabilidad penal ~e ha eX'tiúgllido;. 

- -- • .. ·- .. ·,o.·.;···:;;,--

' ·--.-.-:,·--::.-··· .. - " 
b) La suspensión adnÚnistrativa o rese..Va, es la resolución administrativa 

que dicta· el M ií1istério PúblÍ~'o/~11ai10o. de_ las investigacio1ies éfcctuadas aÚ11 no 
se tienen elc1;í~ntos .• h·: pnlébas'. f;. s11fkieí1tes para denio~trar 'üa ')prc~-unta 
responsabilidad y el .~u7~.~ ~.~i ~~Jito):> X · :":·:• . . . : ... j >' . ·. . 

d<I Ml:;,~:;i~l~~;::.1~~~~~~f f ;~\~~8~~~:i4,x~~~"0~;JA&1< 
• ~: j ~/.t .. -.J.'./·-, - .• : {,:/,··~.:-·/Y ·\··:- :·> 

Podcmos.•-comc1;t~r,.c1ue<li1.•ave;i~~1acmn ··.•Pr~~ia, ~~n~lu~~· cuando el 
Ministerio Públicó; . rcsÍ;clve' cj~rcit~~. la: a~éÍÓít peÍ1~l. 'al . li;~b.~rsc cÚbicrto o 
~atisfcchotodós y cada uno dé IÓs requisitos de ¡irncedibilidad, y al consignar las 
diligencias Ítecesarias a los Tribíuialés, reclanimído la intcrvenci_óí1 del Juez. 



-12-
Con el siguiente cuadro, tratamos de dar en entender que la figura del 

Ministerio Pítblico, posee muy amplias facultades para el desempeño de la 
averiguación previa, y de cuyas diligencias que se practiquen tendrán un valor 
probatorio pleno, lo cual suele ser muy cuestionado, por algunos tratadistas y que 
de él dependen que dicha actividad desemboque en el ejercicio de la acción 
denominada "archivó de la averiguación" y una solución intennedia llamada " 
reserva", que constituye en una detención de las diligencias de investigación o 
avcriguatorias , hasta que nuevos elementos o medios de prueba pennitan su 
continuidad; aunque cabe hacer mención, que de acuerdo a la refonna del 31 de 
diciembre de 1994, y publicada en este año, el Articulo 21 Constitucional 
especifica claramente que las resoluciones del Ministerio Público, sobre el no 
ejercicio y desistimiento de la acción penal, podrán ser impugnadas por vía 
jurisdiccional. 

REQUISITOS DE 

PROCEDIBILIDAD. 

ACTOS DE INVliSTIGACION RESOLUCION 

ANTICIPADA 

ARCHIVO 

( SobrcsCimicnto 

Ad111inis1mti\'O) 

RESERVA 

( Suspensión 

'ndn~inisfrativa) · 

PROMOCION. 

DE LA ACCION. 
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1.4.- REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD. 

" Para que el órgano de conocimiento a la averiguacmn previa, pueden 
iniciar esta fase del procedimiento penal, es necesario que tenga noticia de que se 
esta comclicndo o ya se ha cometido un o varios hechos que la ley clasifica como 
delitos, o bien que tienen apariencia de ser delictuosos; denominada noticia 
"criminis". ( 14 ) 

Por otra parte, para que se inicie el procedimiento y pueda darse 
válidamente el proceso, legalmente se ha señalado la necesidad de ciertos 
elementos que le den vida, atinnación de las condiciones objetivas de punibilidad 
y de los requisitos de procedibilidad. 

Al respecto, GARCIA RAMIREZ, seflala, " que de los requisitos, 
procedibilidad son las condiciones o supuestos que es preciso llenar para que se 
inicie jurídicamente el procedimiento procesal penal."( 15 ) 

En tal. virtud los requisitos de procedibilidad, son las condiciones legales 
que deben climplirse para que se de inició a una averiguación previa, iniciada por 
el Agente del MinisÍcrio .Público y posteriormente en su caso ejercitar la acción 
penal, contra el 1iresunto responsable de la conducta típica; nuestra Constitueión 
Política, en su mtículo 16, señala como requisitos de procedibilidad la derÍuncia, 
acusación y querella. . . 

( 14 ) ALCALA ZAMORA Y_CASTILLO, Derecho rrocesal Penal, Tomo 11, 
Editorial G1lillcfl~1~ Krnfi.Argenti1ia 1945. P. 317, 
( 15 ) GARCIA RAMIREZ Sergio; Óp. Cit. P. 336. 
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Ahora bien, anali1.áremos en fonna breve los requisitos de procedibilidad y 

que son aquellas condiciones que legalmente deben satisfacer para proceder en 
contra de quien ha infringido una nonna detenninada por el derecho penal 
haciendo alusión únicamente a la denuncia y querella, ya que son las que nos 
interesan más en nuestro estudio. 

1.5.- DEN U N C 1 A . 

La Ley suprema ha empleado la voz " acusación" , (art. 16 Constitucional), 
que a la letra dice: "nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 
papeles y posesiones, sino en virtud de un mandamiento de la autoridad 
competente que fünde y motive la causa legal del procedimiento. No podrá 
librarse ninguna orden de aprehensión o detención, sino porta autoridad judicial, 
sin que proceda dennncia, acusación o querella, de un hecho detem1inado que la 
ley castigue con pena corporal"; por lo que la denuncia es la transmisión de un 
conocimiento sobre .detenninado hecho, con apariencia delictuosa que cualquier 
persona hace o debe hacer a la autoridad competente. · 

.. 
"La denuncia; ·es uri~íriedio'1C1~?~·J;~ünicáción••·empleado por.~cualquier 

persona con el· fin de. hacer.dél '.c~nÓIÍi1niel1tÜ;~é las autoridades compéii:ntes en 
este caso del Ministerio Públi~o~i·(Je' 11 iio~ible ·coínisión dc'iuí' deliio pé~seg;1ible 
de oficio, bic1i puede ser'p(oporcionada .• la)1Ífonm1ció1Ípor'1a persoiia ofendida o 
bien, por otra persm1ii yase~ 11i1i~rce~o:'~(l6) i: · · · . . · ..• ·.· . 

. . 
COLIN SAN61EZ, al resliecto, considera.· hi denuncia desde ·un ·doble 

aspecto; general y procesál; ''desde ~í1 1;,11nto de· vista gc1Íei'al; es .el medio para 
hacer saber a hls autoridades la probable, comisión de llll delifo o de ún hecho que 

( 16 ) GONZALEZ ·.BLANCO, Alberto.· EÍ · 1>rocediniienió Penal Mcxicáno, 
Editorial Porrim, México l 9J9. P. 86'. 
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se estime delictuoso o que esté se ha llevado a cabo ; mientras que en el orden 
procesal penal, es el medio a través del cual los particulares hacen del 
conocimiento del Ministerio Público, que se ha cometido un hecho delictuoso, ya 
sea en su agravio o de un tercero." ( 1 7 ) 

De tal situación, se desprende, que la denuncia debe presentarla cualquier 
persona en cumplimiento de un deber impuesto por la ley, y para no incnrrir, tal 
vez, en la posible violación de nn precepto jurídico; ya que el no hacerlo podría 
producir en la sociedad un sentimiento de repulsa hacia ese infractor, quien por 
cometer un ilícito se exige se le impongan las medidas o penas correspondientes 
para que se prevengan posibles atentados, 

A mayor abundamiento, lo anterior, si¡,,'11ifica que existiendo causa para la 
presentación de una denuncia o acusación, está habrá de fonnularsc ante la 
autoridad competente ( Ministerio Público), representante de la sociedad para 
tales efoctos, ante él habrán de señalarse los elementos en que se funde un 
procedimiento de aprehensión, indic1indose en el mismo en que consiste la 
presunción de responsabilidad del inculpado, a efecto de ser examinado está y en 
caso de encontrarla justificada, proceder a consignar los hechos constitutivos de 
una violación legal y amerite la impÓsidón de una pena corporal. 

.- ··'· . ~ , 

· .. ·<·' :\ . 
Desde un punto de :vi~ta)urídico, la denuncia " proviene del latín, 

"dcnuntíare", el cualsígniliclí~"IÍi1cero'~abcr'!,:o•"remitir un mensaje", es el acto 
por medio del cual mm 'pc~só;ít;•poÍÍe'c11 ¿m;Üciiníento de. la autoridad .. o del 
órgano de la. acusación. (Mi11i~Íério PÍ;blic¿); h\ comi~iÓ;1. de hechos que pÍted~1; 
constituirse perscguibles de pticio, '\ ,18-) • · · · : • · · · · 

'>:,;. ·--- -,''--'' 

( 17 ) COLIN SAt--JCHEZ,_Guille~~o. o'p: ~it. P. 235. .• ... · ·.· . 
( 18 ) r1x ZAMUDIO: l-lecíií;·: Ó~il1uícii1, Dicéi0ni1rio JÍ1rídico M~xicano. Tomo 
111, UNAM. México 198iP.i).90y91. . . . . . 



-16-
Cuando la denuncia es fonnulada por un particular o denunciante, el 

Ministerio Público, está obligado por mandato Constitucional (art. 21 ), a 
practicar de inmediato las diligencias necesarias para concluir en su oportunidad, 
si aquello de lo cual tiene conocimiento constituye una infracción penal e 
investigar al presunto responsable, autor del delito. 

Ante la imperiosa necesidad de atender en fonna expedita las denuncias 
hechas por la ciudadanía, victima del crimen, la Procuraduría General de Justicia, 
ha creado un servicio conocido como "Servicio Exprés de Barandilla", en la cual 
el Agente del Ministerio Público, deberá inmediatamente entregar y orientar al 
denunciante, ofendido o victima del delito ¡,'l'ave, para su llenado del fonnato 
exprés, el cual contendrá la infonnación básica y necesaria para iniciar la 
averiguación previa, en la cual se incorporará el fonnato en cuestión, notificando 
al denunciante, ofendido o victima • del inicio de la averiguación previa. 

Consideramos en efecto, que la denuncia está encaminada a la protección 
punitativa y estatal, es decir, a la obligación a cargo de las autoridades 
competentes, de realizar todos aquellos actos tendientes a la detenninación 
jurídica de : 

• La legislación de bienes penalmente titteladós, 
• La responsabilidad o irresponsabilidad p'enai, 
• La civil, de quie11es se. cólisid.cr¡in¡nlton.!S de .la misnia, . . 
• La aplicación de las pena~. ctlando se hádéclarado été la existencia tanto . 
de la lesión como de la ~cspÓtÍs~bilidad penal. . . .. . 

... ,, .· ,' ; ~:-i -: '-,., '. ·-.·:_ :-- ~ . 

En relaciór~ a I~. ri~ltff:Íliz~·: déLcle1i1i;;~i¡{11te;· ya 'descrita anierionnente; . en 
síntesis compete. al Ministerio PtÍbÍico'rccibir' l~side;1li11~ias y. realizar Íodas las . 
diligencias .. que estiníe perii1íenics pa~a·· ,~· integradón del' exíiedicnte de 
averiguación pn.wia, así c'or,nÓ'de ia búsqueda de los, elementos para dcrí1ostrar la 
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presunta responsabilidad del autor del delito y optar por el ejercicio de la acción 
penal. 

1.6.- O U E R E L L A . 

" La""'c1uerella, puede definirse, como una manifestación de voluntad, de 
ejercicio potestativo, fonnulada por el sujeto pasivo o el ofendido, con el fin ele 
que el Ministerio Pí1blico ,tome conocimiento e integre la averiguación previa 
corrcspundiente, y en su caso ejercite la acción penal . " ( 19 ) 

La querella, se resume en una manifestación de conocimiento sobre hechos 
delictuosos y una expresión de voluntad a efecto de que se lleve adelante la 
persecución procesal; el presentar la querella de la parte ofendida no implica 
únicamente proporcionar el nombre, domicilio y pedir el castigo del inculpado , 
sino que exige una exposición o narración de los hechos que integran en un 
momento dado el acto u omisión que será sancionado por la ley. 

" Para que la querella· proceda es rcq111s1to indispensable que esta sea 
presenlada por la -persona' ofendida;·º en su defecto por su representante o tutor." 
( 20.) . 

. ' t; ~ - . ' • 

"'"~"•iomo: ;.. J~ ,i;\~•q,;;~J~ ~;;,i}:,; .Ólo ' P•fo;rn, d, 
pm1e ofendida; de acucrdd al .Código PeíÍal p~1:~ el Distrito Federal~ soÍ1 : . - .. ' ' . . ,_ .. ' .. ~ . . -.::_··.:·: - . 

,. _,,·, 

( 19) OSORlO Y NIETO, César Augusto. Op; Cit. P. 7. 
( 20 ) GONZALEZ BLANCO, Albertó: Op; Cit.' P. 88. 
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Violación de currespondencia ( art. 173 ), delitos sexuales; peligro de 

contagio venéreo u otra enfonnedad grave entre cónyuges o concubinarios (art. 
199 bis), ejercicio indebido de propio derecho (art. 226), hostigamiento sexual 
(art. 259 bis), estupro (art. 262 y 263), adulterio (art. 274), amenazas (art: 282). 
lesiones que no pongan en peligro la vida y que tarden en sanar menos de quince 
días (art. 289), abanduno de cónyuge (art. 337), abandono de persona atropellada 
por imprudencia o accidente (art. 341 ), difamación o calumnia (art. 360), 
privación de la libertad con propósito sexual (art. 365 bis), robo con carácter 
tempural y sin propúsito de apropiarse o vender la cosa, abuso de confian7A1, 
fraude, despojo (m1. 395), etc.; delitos contemplados por nuestro Código Penal, 
en vigúr. 

La querella podrá ser presentada por la persona o!Cndida directamente, aíin 
cuando sea menor de edad, ya <1ue también es titular de derechos y puede 
querellarse por sí mismo, o por. otra persona por el menor a su nombre, " el 
derecho de querellarse de. las personas morales, procederá siempre y cuando sean 
presentadas o formuladas. las querellas por los apoderados y que tengan roder 
general para pleitos y'.c~brá1izas/con cláusula especial sin que sea necesario 
acucrJo previoo raiilici\cTó~1 · cl~I é<)11scjci de administración o de la asamblea de 
socios accionistas.".( 21') './ · 

<' ·' '; 

La prn~·enÍa~iú;; ' de la' • qu'e~~ua', puede ser, en ·.· fonna ... erbal, . y por 
comparencia· directa, :o bien, por eserito ·ante el Agenté del Ministerio Público, 
comprobmÍdo lit. 1;cr~ri~iaÚ(lad clcl' lJUCrell~nte, . ya sea . como represental1ie del 
ofi:ndido, O COlll~: aiiqcleh1f!Íi l~gal :·del, ofo1idido, o poLel jiropio ofendido o 
víctima. 

Por lo tanto, la querella sólo puede ser lbnnl1lada1io~·~ui~l;s¿;considere 
agraviado en su persona, en la que la obligación inmediata'del Ministei'io Público, 
se encuentra sujeta a condición resolutiva, pues traÍá1idoscd~: d~liios · · 

( 21 ) GARCIA RAMÍREZ, Sergio . Op. Cit. P: 245.-
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pcrscguiblcs a petición de parte ofondida, es posible impedir el nacimiento de la 
averiguación previa, o en su caso dar por tenninado el proceso, ya que el ofendido 
mediante su perdón extinguirá dicha acción investigadora de la autoridad, o de 
acuerdo a lo que establece la Constitución en su Artículo 21 rcfonnado, las 
resoluciones que realice el Ministerio Público sobre el no ejercicio de la acción 
penal y el desistimiento de la misma, podrán ser impugnadas, en este caso por el 
ofondido al considerarla que afecta su esfera jurídica, siendo por vía jurisdiccional 
y en los ténninos que la misma Ley establece, en la que la actuación dt. las 
instituciones policiales se regirán por los principios de legalidad, eficacia, 
profosinnalismo y honradez. 
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CAl'ITULO SEGUNDO 

CONSIDERACIONES DE LA AVERIGUACION PREVIA 

2. 1.- FINALIDAD DE LA A VERIGUACION PREVIA. 

La Averiguación Previa, tiene como objeto principal y esencial, llevar a 
cabo el ejercicio de la acción penal, en la que sólo el Agente del Mini:~tcrio 

Público, tiene intervenciór\ en su carácter de órgano investigador, tal afinnación se 
desprende de lo establecido por el artículo 21 Constitucional, que coi1tiene la 
atribución del Ministerio Público, de averiguar e investigar, así como de perseguir 
los delitos, además del apoyo del orden constitucional, el articuló 3 fracCióÍ1·1 del 
Cúdigo de Procedimientos Penales paracl Distrito Federal; le' otorga también la 
calidad de titular de la averiguación previa q1ie es la dirigir a la Policía Judicial, en 
la investigación que está haga para integrar los elementos 'del tipo, ordenándole la 
práctica de las diligencias que a su juicio estimeneéesarias y cumplir debidamente 
su cometido; también al respecto los artículos 1 º.y 2º fracción I y 11 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, seílala las · 
atribuciones . al órgano investigador, con respecto a su función de integrar la 
averiguación. 

La averiguación previa, de . la que generalmente se sostiene su naturaleza . 
administrativa seguida ante el Ministerio Público, tiene como objetivo directo o 
finalidad, elde 1irc1íarar'1¡1 detenninación del ejercicio de la acción penal o del 
ejercicio qüe se tradiícc crí Cl

1
sotireseirniento administrativo denominado archivó. 

it.,.':;, 

La averiguación previa se extiende desde la denuncia, acírsación o querella 
y pone en márcha la invesÍigación del· hecho, hasta el ac1Íerdo de no iniciar la 
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accion penal, concluyendo la averiguación en archivó o reserva, situación que 
lleva a c1ue íinicamcnte la averiguación se suspenda, hasta encontrar nuevos 
elementos que en un momento dado sigan con la investigación. 

Hemos dicho que la averiguación previa, desarrollada por el Ministerio 
Píiblico, es la primera fase del procedimiento penal mexicano, ya que con ella se 
abre el trámite procesal, pero para que esté comience o se inicie es necesario que 
se satisfagan los llamados requisitos de procedibilidad, ya mencionados con 
anterioridad, entendidos estos como condiciones necesarias para que se inicie 
jurídicamente el proceso penal. 

En repetidas veces, mencionamos que la averiguación previa se inicia con 
la noticia del hecho criminal que se aporta a la autoridad por medio de la 
denuncia, acusación o querella; ya sea que el agraviado u otra persona 
directamente le comuniquen al Ministerio Píiblico, la existencia de un hecho 
punible; así entendemos que la denuncia es una transmisión de conocimiento 
sobre la " probable" existencia de los delitos perseguibles de oficio; mientrasque 
la querella asocia a está participación la expresión de voluntád para que proceda a 
perseguir a instancia de un particular legitimado para fonm1iárlo. · 

De lo anterior, se desprende, q11e deelco.i}u;1t~·de Cle;nentos c1ue.se hayan 
logrado acumularcÍÍ1ral1tc.lá averigtÍacióf\''pr6~ia depcn'dcrd la .COlllprob~ción O llO 
del cuerpo del 'C!élito;:11dy\e1i'.;diá~é1cli1eí~tcis/éíel Úpo p~1;al, y la'probáble 
responsabilidad.· ·.,,> :.<' · · · 

. ... .· ' ' ' <> <; ' ' < ' ' ,•' ·. 

Nuestro sigui~nte estt;dio 5¿ elltoca a lo que es : 
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2. 2.- ELEMENTOS DEL TIPO. 

Antes de las refonnas al Código Penal. y por consiguiente a los Códigos 
de Procedimientos Penales, tanto Federal como del Distrito Federal, publicados 
el 10 de enero de 1994; los elementos del tipo penal eran conocidos como la 

·comprobación del cuerpo del delito, razón por la cual hablaremos de los 
diforentes conceptos por los cuales se trataba de definir al cuerpo del delito, con 
el fin de dar a entender su connotación acudiendo a la doctrina o teoría del tipo 
penal, tomando las bases y elementos para entender su importancia en el derecho. 

El cuerpo del delito, es ... la existencia del quebranta ento a ,,. 
la ley; todo objeto que sirve para hacerla constar 
materialidad de la infracción, el conjunto de los elemen-tos 
materiales, que fonnan el delito; comprenden no sólo los 
elementos fisicos cuyo curso es indispensable para que la 
infracción exista, sino también los elementos .ccesorios que , 
se refíere11 a:.~ al hecho principal, particulannte las 
ciréunstai11:ias { Í1gravantes, como las violaciones las 
amcnazas,c ~te'.;; es.: pues,· tanto la persona o las cosas en 
quien se· concrétá,la' realidad objetiva del delito, como 
todas las 1Í1anifc§iad~l1cs exteriores que tengan una relación . 
más o lneuos ¡;;í11ediaia,~Órihi infracción:" ( 22 ) · .·. ·· ·.. · 

• i.;· /; •..• :;<. ... -··: '. ~--<r<· ~-:,_:,: 
¡~· :.· ··~·::- -',' '.'-.>"-

' ·~ ./ .. ,,':;~,'·\~~'.._:; \ ~).~: - ~:. - ;;.,:: ... 

"·-º~,:,d:~=~~~;~~¡~~~r~:ijili:i~i~~:~~~~~~~A~. '~.~: 
prnducto de íum aéciÓ1Í iÚéit~\,·~11ílsiÓii previ~Í~s eÍ1' Ía-l~y é'oíno'delito'o f~lia ' el 

"". ;:::,···' - '"~;é." · __ :·'.·.·.-~.~:~.~ \.'. -.' .. - . ·>'· ·' :: .. :.. ::(:·- .. ' ;'..:.·/'' 'cI;, '"' ·_. - ' . '· :·_,·_' 

: .. :;."': .f-;::,.::,:_ /:_-~_-_<("·:· ~-->? :!"·'"•' ". :~~.';,','.: 
<': ~\·:: ;:~.·· ··.·. ·~:."~,:: ·:::~:, •:.¿ 

'·!.··,. 
~~~~~~~~"""---'"'---"--'-'--'-~ 

(22 ) GARCIA RAMIREZ;·Sérgio:'f DE'ºADAJODE'IBARRA, Victoria, 
Prontuario del Proce~o' Peiial M'dxi¿and: Editori~I P~r~úa; México ¡ 9SO, P.'.1s1. 
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cuerpo del delito no es otra cosa que el hecho mismo, o sea el tipo o transi,,rresión; 
un ejemplo el homicidio, aquí el cuerpo del delito es la persona muerta por la 
acción u omisión voluntaria de alguien, que es el sujeto activo; por lo tanto 
entendemos por cuerpo del delito la adecuación de un acto a un tipo penal. 

La comprobación del cuerpo del delito, es una función que corresponde al 
Ministerio Público, en concordancia con lo establecido por el articulo 19 
Constitucional, que a la letra dice: 

Art. 19.- " Ninguna detención podrá exceder del ténninode 
tres días, sin que se justifique con un auto de fonnalprisión, , 
en el que se expresará, el delito que se le imputa al acusado, 
los elementos que constituyen aquél, lugar.tiempo y 
circunstancias de ejecución y los datos que arrojela ., 
averiguación previa, los que deben de ser bastantes 
par~omprobar el cuerpo del delito o en su caso los • 
elementos del tipo y hacer probable la responsabilidad del 
inculpado.Esta comprobación estará a cargo 
fundamentalmente deljucz durante la etapa de instrucción y .'° 

juicio." . . . 
- f.~·~'·,~ t: ;, . 

El jurista JUAN JOSE GONZALEZBUS~AMA~l'E;d~ífo~·dcuerpo del 
delito, comó": e1 conjm1ío'A··~iei1;~1;iüs.nsic~s;·<lc' 1as cié1ílclítüs materiales, ya 
. sean principales, accesorios, <l~'();íé' ~~,:~·óti;pc;ÍÍc ·~1 d~iiid: '.'.·( 23 ) ; . . 

-- ,;:¡:: '..: ;;' ·:.,1_.> ~- ·_. ,;. ': ·. _•.::.·:·-.':.·:·' .":,~;,::· ,,;,.;,;.;:'."·);: ',.:·,¡·_-.«',: ---';:·:_ --~·-·;·. :.· 

--. -~' -::·.-.;. --·>-~ -~-~ ·:.:·~~,. ,.:·~-_ .. ,;_.. ' - -._;.·-:.·-
- ... ::,' ~- :.~; _",,::·-

Manifesta~;lOS que•'e;:.;ó~·1ean1entc se,li.~. CO~t~id~rliéio eÍ ~uerpo del. delito el 
instrumento, con el qÍ1e,eldclitose há ~O'n{~ti<lO;,o'e1'qui{'.hi1 .servido al sujeío 
activo o dcli11cuei1te p¡ir.a,llev;Írlo·~ ~ati~: ~·l~s ;;'d~~lc~, 1í{iéllas. o vestigios que el . - . . . -

( 23 ) Principios. ~~Dere~l;o P1·~c~sal Mexicano, Octava Edición, Editorial 
Porrim, México~ 1985. Op. Cit. P. 160. 
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delito dejo, como lo seria el cadáver de quien fue asesinado, el arma con que lo 
hirieron; las cosas por las que el ladrón optó por robar, etc.; que no son más que 
los efoctos resolutivos del delito o de los signos de haberse cometido. 

Por lo tanto, el cuerpo del delito, no está constituido por las lesiones, el 
puñal o la pistola, o por el objeto robado, sino por la existencia material la 
realidad misma del delito, es comprobar su materialidad en donde la base de todo 
procedimiento es la comprobación plena del cuerpo del delito, con el objeto de 
evitar que personas inocentes se vean envueltas en la investigación por delitos que 
no han cometido. 

Algunos opinan que la noción del cuerpo del delito, se conceptím como el 
resultado material, en otras como el sujeto pasivo del delito, o también como el 
instrumento de comisión, aunque a la vez se le considera como el objeto material 
o la conducta misma, y en tal virtud no existe un concepto común que lo defina. 

"En nuestro Derech~'.~~~ic~;;~,. t~i11~ién"se presenta está diversidad y en 
opinión .de VICTORIA DE ·AD/\TO, se observar tres sectores o 
corrientes: 

En la primera corriente se incluyentod;ts aquellas ~ue identifican al :cuerpo 
del delito, con los elementos tíiiicos del 1i1ismo;' p~ra e~tll posició;1 los ~lcmentos 
de antijuridiCidad ci culpábilidad iio foníui;i parte del éu~rP.() dcldelito. 

-.-;-·.. ·,-oo ~~):'' :>:' ~:~.-. .y-.· --: : ~-:·. . .. , 
--; 

'·::< ... , 
.,.C'.';°': r:."., _::~>: ,·.'; 

En la segunda corrieilte, con~lityen í()J~{áq11éllas j;osi~ioncs que atisban a 
lo meramente e.xtcmo. del' délito;'~.cmíio ;;lícilio~ del <li:litcí; Aqüi se hace la 
eliminación de elementos de C<Íráctct\tiilJetivo y yalorativo. . 
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En la tercera corriente, a la que se apega la propia VICTORIA DE 

ADATO, parte de la teoría finalista de la acción delictuosa, no de la acción 
procesal, qne sitúa el dolo y la culpa en la conducta." ( 24) 

De las tres corrientes, cabe mencionar que tal vez equivocadamen•e la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación , hasta no hace mucho tiempo, se apegó a· 
la segunda co1Tiente, entendiendo como el conjunto de elementos objetivos y 
externos ... , en tanto que la gran generalidad de escritores se han adherido a la 
primera de las mencionadas. 

A nuestro modo de ver, el camino para detenninar el concepto de cuerpo 
del delito,\ a de recorrerse partiendo no de la teoría sino del precepto • 
Constitucional. 

Para CARLOS FRANCO SODI, " el cuerpo del delito, esta constituido por 
los elementos matériales contenidos en la definición legal." ( 25 ) 

. . 
La compi~bación'd~I cuerpo del .delito¡ impH~a de la simple lcdura de. las 

definicimiés tni11scrltás;·:'se.advicih~ su collt~ni¡lo cií''iín'íl"rci~;~;.¿á(ia· .• 1ií~i.tación .del 
significado y alcimcc del.ci1é~1~ déÍ deÍito~'rés.ciVaí1~~"sii csfdr~'i1:lo~~íricíál11e;1te 
objetivo, matei·ial ; loc11;¿:cs c~iúi1lríÍblc; p;le~to' que c!Úpé{ deliciliyo··~e ériciienfra 
inmerso de. elem~ntos de índ~le.su~ieÚva; .. 11ii~l~os·~1!1c;'ctéb~li 's~r.éstiinados para 
conlimnarlos lég¡tln;ci~t~:·\. > . . · ... · .,;\: . · · ·' ·:.';:, . ' · · · .. 

;:,.·,> :¡-_ .. <;.',:'.~~ .. \ .. / ._,,·<· ; .. ,: 

La doctrir;a y la :jÍ1rispr;ide1;'cil1l~c~li ~~5;·i~n~il ~1·~¡¡1!c~pt~juri'Clico·. .. . 
. ·., . -·.' .,· ··-:.''·•'·'·.-·· ·.;:::.' . .;,. ,''':" ',:.. ·.·~ '' •. -

'.' ;.:':?· ~- -,- _ .. ,,., ; - Í-; ,~ .. ,. ~"·:~·;,':..', '','.-,-·,~·" ·!:·.· 

( 24) o. FOLCl·ll,.Mmfo: L~.h~~iorÍancia ltc'.iaTipicidad:~i1 ~1 Dcrecho Penal, 
Editorial Roque de P¡;i.,1;¡: Arger;iiila 1966; P. 26. . · · . . . 
( 25.) Códigc) de Procedirliiélitos · 1>c11¡ilés, ¡iará:G1 Distrito y Territorios Federales, 
Comentado. Editorial Botas, Méxi~o 1 ?46: P. 55. . 
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sustancial del cuerpo del delito, sobre bases eminentemente objetivas; sin 
embargo destacan intrínsecos en algunos tipos, aquéllos elementos de raíz 
subjetiva, en cuya ausencia no seria factible su legal integración . 

GUILLERMO COLÍN SÁNCHEZ, expone: " el cuerpo del delito, es el 
conjunto de los elementos típicos de lo injusto: objetivos, subjetivos y 
nommtivos." ( 26 ) 

MARIANO .llMÚNEZ MUERTA, define al cuerpo del delito, " como el 
cambio sufrido en el mundo exterior en la fonna prevista por la ley." ( 27) 

A nuestro entender, el cuerpo del delito, es la realiwción en la vida misma, 
de los elementos que integran la descripción de la conducta o hecho delictuoso, 
conforme lo detennina la ley penal, mientras que el concepto de elementos del 
tipo penal, en esencia biene a ser l<i iliismo, es decir, que ahora el cuerpo del 
delito se encuentra dentro de los elementos del tipo penal. 

Mucho se ha delin1itado, q1\e los c'é1¡1cé'ptos que ataiien el tipo y tipícidad 
encuentran su génesis jurídica cn'la e~trli~Íura;s1;sumeial analítica del délito. El 
tipo penal se rige como u;ia.lig1ml'qu~:~eJ~;cuentra;i1;;¡iérsn enlns leyes penales,· 
describiendo conductas le~iv;1s de losbic1;e~; s~ánniatcrialcs.·~· n1orales~tutch\dos 
por el 'cst¡;do, cuya' Í1ro,tección· es' iÍ1di;pelisi;ble.pan{ hónservar ', 1ii,; estabilidad 
social; en tanto que la tipicidadse c~1ícib~ c~lúo mi' pr~ccsb iógico~jurÍdico, por 
medio del cual se procura la ndecuació1i de Ú~l~ co1~'di1cÍ;i al.tipo p~iml contenida 
en la nonna. 

( 26 ) Ibídem. P. 278. 
( 27 ) .llMÉNEZ HUERTA ' Mariano. Op. Cit. P. 38. 
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El estudio de la teoría del delito, pem1ite afinnar que el tipo penal, es la 

concretización de la anlijuricidad cslo es, el Estado por medio de los órganos del 
poder, dctcnninan el cúmulo de conductas contrarias a los valores 
prcpondcrandcmentc dados en la sociedad, en lugar y 1iempos detenninados, pero 
que requieren que esas conductas se plasmen en hipótesis concretas, contenidas 
en los diversos cuerpos legislativos, manifostándose con ello, la antijurídica a 
través del tipo legal y penal. 

En este sentido de ideas, y no sin fundadas razones, se puede afinnar que 
los elementos del tipo penal, son la materialización del mismo, es decir, hablamos 
cuando se haya vertido en la realidad el total de los elementos que integran la 
descripción de la conducta o hecho contenido en el tipo especifico; sin embargo 
está adecuación de la realidad al tipo debe ser encausada de manera técnica, 
concordante con la lógica legal y humana, especificando el elemento de tipicidad. 

Por lo que, cuÍmdo.e11 clse. no de las relaciones sociales se pone en peligro 
o se daila un bien jurídico o. ji1rídicml1~nte tulelado, es. de sumo inlerés para el 
Eslado reprimir y castigarla conducta antijurídica que le dio origen, haciéndolo 
enlre otras cosasel dc.pré~ei1irenlo suc~sivo la.comisióndelictiva que se ¡>udiera 
dar. -· · . · - ·.· .-. - - . · · .. - · · -

Sin embargo, la actualizac.ión' de las penas tiene como precédenle de 
acuerdo al pámifoll dét'ártíci11o247 dél Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito Fcder¡Íl,rii pleiiá'.Y legal comprobación de los elementos del tipo penal, 
entendiéndose qiic: . · 

. . 
Art. 247.- ',' .. el procedimiento está constituido por el. conjunto de 
actos vinculados c11tre si, por relaciones de causalidad y finalidad y 
regulados por nonnas 'jurídicas, • ejccittados por lós órgiuios 
perscct1Íorios yjurisdiccional en el ej~rcicio de sus respectivas _ 
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atribuciones, para actualizar sobre el sujeto activo, autor o participe 
de un delito, conminación penal establecida en la ley." ( 28) 

En estos ténninos, nuestras leyes procesales en vigor, local y federal, 
contienen disposiciones genéricas y específicas para la comprobación de los 
elementos del tipo en los delitos <1ue mencionaremos a continuación 

LESIONES.- El tipo genérico de lesiones, previsto en el artículo 288 del 
Código Penal, las describe como "toda alteración de la salud y cualquier otro 
darlo <1uc deje huella material en el cuerpo humano, si estos cfi:ctos son 
producidos por una causa externa". En orden a su presentación en el cuerpo del 
hombre, las lesiones pueden distinguirse en interés y externas. 

Confonnc al artículo 169 del Código Adjetivo Federal, los elementos del 
tipo de lesiones de índole externa, se tendrán por legalmente comprobadas con la 
inspección ocular de las mismas, practicadas por el Ministerio Público, durante 
las diligencias de la averiguación previa, o con la inspección judicial efectuada 
por el juzgador; además es indispensable la descripción hecha por los dos peritos 
médicos quienes expedirán un certificado inicial en la indagatoria . y .. otro 
certificado definitivo en la secuclú del proceso.'.'. ' . · ··. . 

' '.... ' ' o:<: • .:.~~,¡~ '; - ·.' ... •.·.;:.· - :,: :, f" 
- .' . _., .. ' ' . . .. ' ..... ~; .. ":·.: .. 

, ~ .. · .• ·.·. '··:.·:.:' .. ~:· .. ·:· : .. '' ,' ·.·.·.·".·.··.· •. ·.. .' '. ... .. ; ~; ,. ' -, ... - . ·Jr. . __ ,_,.:·.·: 
. ": .· ··:, .. -·"· .. ~t·:,:;/ "·-.·· :F'.<·:·.;·:>~·-? ......... ·.· · .. ·.::: 

El Titulo Quinto, Ca¡Íítulo ·,.· 11;·" del '.níismci:•.Codigo'.; en} mel1ción,· hace 
rcforcncia a las huellas del delito;y,~n;s;Í ·a~i~;;10,; l86;.}'ésÚ1blece ~cjú~·;·'.. c1í: los 
casos de envencnamieí11~se,rc~ogeríirilas ~asÜ~~ .Y''cicíiiá~ objétéi~quc haya 'usá'do 
el ofendido, los restos de lo~ ·~limcllt~~; yói1iiíos qÍ1e' ltubie~a tcÍ1ido;lo, cÍÍal ,será 
depositado con las ,;recau~ioi1es 1lecc~i1'ria;t'¡iará''cvit~r sil.alte;itéiÓn; describiendÓ 
todos los sintomas 111;e pr~se;~í;; eli1!CIÍvid1I¿ inÍÓ~i~ad~.·;·.c · · 

, ... ·/.,,.· ·'· ,,_,., ,•. ;·:·:·, . 
. . . <.,: .. ·~~.\_ ·~-"; ·: ~ :·-

"·"' 

( 28) AIULLA BAS Ecrimndo: Op. Cit. P. 2. 
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l-IOMICIDIO.- El artículo 302 del Código Penal, prevé, que " él que 

comete delito de homicidio, es el que priva de la vida a otro." Para acreditar su 
copropiedad el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 
distingue las siguientes hipótesis: 

En la primera hipótesis, cuando se encuentra el cadáver se justifica con la 
descripción que de él haga quien práctica las diligencias, posterionnente durante 
el período indagatorio el órgano de la prevención efectúa la correspondiente fe 
ministerial del cadáver, lesiones y media filiación del mismo; realizando los 
peritos en medicina forense la necropcia de rigor, en la que se debe hacer de 
manera minuciosa la situación que guarda el cadáver y las causas que dieron lugar 
al deceso. (m1s. 105 y 106 ) 

Es común que el Ministerio Pilhlico, agregue en sus actuaciones tendentes a 
investigar los elementos del tipo penal: acta médica, suscrita por un perito médico, 
certificando la posición, lesiones y media filiación que guarda el cadáver, 
dictamen oficial de criminálistica y fotografia forense; e inspección ocular 
practicada en el lugar de los hechos. 

En la segunda hipóÍcsis, cuando no se encuentra el cadáver, el articulo 107 
del mismo ordenamiento .. legal,c dispone que su existencia se compmehe a través 
de testigos, <1uie11cs 1i1{¡:;¡¡¡ kl descripción ele aquél y expresarán el número de 
lesiones. O . huell'.IS \ CXlCi:Íorcs'. IJc\ ,yioJcncia .. que prese1itaba, también SC. les 
interrogaran si lo éo1iocieroi(f1\ v"iCiá; kiibrc los hábitos y co_stumhres del difunto y 
sobre las enfen1lcdacle~\11íh::JiiÍbi~~~-¡;i1<lééiclo. Esto cmí el fin ele que los peritos 
dictaminen sobr:-~ 1;;i:~~ilsiís'd~ l~~-·~tier1e, bastándose co~;J¡{ opinión de aquellos, y 
que la mue11é fue ,:csult~diidé';;;;~cleliio; y asítcnér por existente CI requisito que 
exige é1 artícu10303 üe1 cóCIÍgo réniíí; que ~stablcce: · · - . · 

' . . . . , , T;:;-·. ·.'·.;:~··: , , . - . " , " 

Art. 303.~" éuándo 'el éiutáver i'io sc'enc~1éntré o por ofro motivo no se haga 
la autopsia, bastaraqucJos peritos en vista de los datosquc obran en la causa, 
declaren que la nmcrte fue rcsl11tacl;1 de las lesiones inferidas." 



-30-
ABORTO.- Los elementos del tipo en el delito de aborto, previstos en el 

artículo 329 del Código Penal, se justifica de acuerdo a las reglas de 
comprobación tendidas para el delito de homicidio, sólo que en la especie, el 
articulo 173 del Código Federal y 112 del Código Adjetivo Local, se establece el 
dictamen de peritos médicos forenses en el que describirán previa oscultación, las 
lesiones que presente la madre y las causas que originaron el aborto; haciendo 
expresión de la edad de la víctima , si nació viable y todas aquellas circunstancias 
que puedan fijar la naturaleza del delito. 

ROBO.- El artículo 367 del Código Penal de referencia, no solamente 
dcscrihc los elementos meramente objetivos, sino <1ue se encuentran también 
algunos de naturaleza objetiva e incluso subjetiva, por ejemplo, se estatuye que el 
apoderamiento debe tener como objetivo bienes muebles ( elemento nonnativo de 
valoración jurídica ), a la vez que debe efectuarse sin derecho ( elemento 
nonnativo de lo injusto ), aim que se requiere para la justificación de un dolo 
específico que lo diferencia del delito en daño en propiedad ajena, al respe• '·º el 
autor RAUL CARRANCA Y TRU.llLLO, manifiesta que : 

" El robo, es un delito .de lesión, doloso; el aninms-rem,sibi
habendi, constilutivci del dolo específico del delito.consiente en la 
voluntad del)1gellfo dc'¡)rc¡mri1r el ápoderamiento con la intención 
de ejercer. sobre-; l~s\ cosas IÓs derechos que corresponden al 
propic1ario;:g~z:;líélo'';'di~poniendo de ellas; según el artículo 830 
dd CódigoCivil í~arí/d Distrito Federal, que no se . requiere la 
existencia dchlólo espe¿ffiÍ:o; ya que el móvil del deÍito podría 
serlo la ve1Ígmiz~'o prepai·ar u ocultar otro delito; con lo.qué se 
requiere el á11i1110 del apoderamiento." ( 29 ) 

( 29 ) CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. y CARRANCA Y RIV AS , Raúl. 
Código Penal Anotado, Editorial Porrim, 1986. P. 815. 
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y asl sucesivamente, podríamos continuar analizando las reglas de los 

demás delitos, pero consideramos que lo <1ue nos interesa más como resultado de 
las investigaciones que se llevan a cabo, dicha institución encargada de perseguir· 
los delitos (Ministerio Pí1blico), es el que reíina los elementos necesarios para el 
ejercicio o no de la acción penal, mediante la integración de los elementos del tipo 
penal y la probable responsabilidad. 

2.3.- LA PROBABLE RESPONSABILIDAD. 

En nuestro Derecho Mexicano, es tan importante el " corpus-delicti 
como lo es " la probable responsabilidad del inculpado ", manejada por los 
artículos 16 y 19 Constitucional, como supuesto de orden de aprehensión, ;:omo 
elemento de fondo para el auto de fonnal prisión, mismo que se deriva por lo 
actuado del Ministerio Píiblico. 

COLÍN SÁNCHEZ, estima que: " existe presunta responsabilidad cuando 
hay elementos suficientes para. supolier que una persona ha tomado parte en la 
concepción, preparación y ejecución de. un acto típico, por el cual debe ser 
sometido al proceso cofrespondielit~:·.'( 3.0) , .• 

,,' _, .· ; '~. ·::.'!~ ._ ·. .·¡.·: 
, ': ··, ,,;'-. ' .·::;·.y> ;;\__:;·_'-·~-~~:, ~- '<t>;:L~:-' {/~ ·1>·::. ·. ,: -~~,,., -

-· _,•_ ..... , ._ ~:~~:.:·· ··;¿~:_,:~ .. ,:~:¡::: ·.:• ;;;.~~·:: ·.;:_~~)--?} :.:: .. -- '·5: ::~;\ ' .. _' 
E11 ___ .coí1sec;1i:néia(.1a'\<lcti:..!~í1;,;,ción'·:dé·•.1a ,·•pre'sunia •.. n:sponsabilidad 

corresponde aiJucz'y (:ri;,~f~mc i11 Mil1isteí-ici.l'úbli~~; ciuéé!u;a1'1te ·ra avi:~iguación 
previa,. analiza .. 1ds :· hcchós'·yJos •• déniCntos; del;; tipo;'·-sin'· ésfar Clemci.strada, la 
presunta réspo;isabfridíl'<l y pór co11sigl;k;ílic 11~ podrá ~jercerl~ a~Cl61i pciiaL ·. 

( 30) COLÍN SÁNCllEZ, Guillcnno. Op;Cit. P.287, 
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"Es frecuente en la doctrina sostener, que la idea de probable 
responsabilidad se ha de elaborar a partir del articulo 13 del 
Código Penal; BOR.IA OSORNO, postula que hay 
responsabilidad presunta, cuando existen hechos o circunstancias 
accesorias del delito y que penniten suponer fundamentalmente 
que la persona de 11ue se trata ha tomado participación en el delito 
ya concibiéndolo, prepaníndolo o ejecutándolo o ya presentando 
su cooperación de cualquier especie por acuerdo previo o 
posterior, o induciendo a alguno a cometerlo. Por lo que cabe 
decir que el responsable del delito, en los ténninos que ahora 
importen, y desde el ángulo procesal, es quien interviene en su 
comisión bajo cualquiera de los títulos que preveé el artículo antes 
descrito. " ( 3 l ) 

Al respecto CUELLO CALON; define a la responsabilidad "como el deber 
jurídica en 11ue se encuentra 'el sujeto iínputable de dar cuanta a la sociedad de el 
hecho punible; mientfas'que:ÍÜVERÁSILVA, ·dice, que la responsabilidad es la 
obligación 11ue m1 ind.iv.i~l1u/iici1¿'~,11iiien le es imputable un hecho del que tiene 
que responder :por l1i1bcr:'aCi~a<l~i7coi{c1~ij)abilidad ·y 1m existir causa legal que 
justifique Sll proceder.o IÓ. libére de 1a'sa1ídón establecida por la ley." ( 32) . . -· ·. ·. "· .. , , . _., ·. -.~·;,s·. ·-:;.;·> .,, ~::·.:¿--:~:·''~. ··-/_ -.. -~(~~!· ):,_-',; . 

•• •• _.-.- ·.·.:.:: ...:; < .. ~:-:?;'{--:;;'·-r~i~-.:~:x ~<·--r~-~; -t;>~. -) · 

°'cb~1110s.,~~~~!~f:'(~;,~}í;1\~~~p&i1.sa~i}i~~~ ~~i~~ ~c;tiéne para fundamentar 
esos autos;. es la. presu1~ta;< ya· que·. ím1camente Sf! desprende de los indicios o 
sospechas• 11ue;faí'fÓje1ii~f¿~y,~í'én;e~;¡<;s~· é\íic.l~~ hubicsén· aportado durante la 
avcl'iguaciólí pi·é~i¡;,"qti~;'Í'Ó~ l'llis)l1os hagan.· s;ij~o'li~f qu~ el sujeto a quien se le 
atribuye el hecho d~ÚcÍÍÍ~~o:Íc S~a i~np~;titble y JlO~ Ío mis1no que deba responder 
prccisaméní'c :~jÍ1}Cio'dé' 1;1.auÍoridad ·q~lc to'cticta: <. • • · · ·· 

( 31 ) Gi\RCIA Ri\MIREZ; Sergio, Op. Cit. P.p. 407 y 408. 
( 32 ) RIVERA Sil.. V Í\, Manuel. Op. Cit. P. 163. . . . 
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Actualmentc los elementos del tipo, en lo histórico, es decir, en el mundo 

natural integrado por la materialidad de todos los elementos que contengan la 
fib'llra típica, haciendo abstracción de la culpabilidad que al activo se le haga de 
los hechos, por lo tanto en los tipos que integran con elementos subjetivos, 
identificando al autor, el auto de fonnal prisión debe consistir en paridad técnica, 
una sentencia definitiva porc¡ue el mandato constitucional ordenará plenamente 
comprobado los elementos del tipo, o tener por demostrada en toda su dimensión 
la culpabilidad; y en caso de que no exista tal certeza, no debe por lo tanto 
dictarse auto de formal prisión, es preferible decretar la libertad con reservas, 
esperando nuevas pruebas o elementos que sometan a un proceso a alguien por un 
mal entendido técnico; por último no debemos olvidar que la presunta 
responsabilidad se refiere a pruebas, aunque no plenas son relativas a la identidad 
del sujeto activo y su comportamiento anímico culpable, salvo, que la figura 
comprenda elementos subjetivos, los cuaies deben ser plenamente justificados, 
por lo 11ue consideramos importante e indispensable no confundir " presunta 
responsabilidad ", con elementos subjetivos propios de la " culpabilidad ". 

Es indispensable precisar la participación y los alcances de la figura 
criminal, abarcando la·• instigación y la complicidad, ya que se encuentran 
vinculadas a la conducta del ·autor ( es ), con excepción de• los casos específicos 
qne elevan_ a.· la, catcgoria\td dcliio' hí.· mera. éómplicidad ? responsabilidad, como 
por ejempló, In inii;icCiÓ.il o el iliixirio ál siÍicidio, y~ qiíé' i'a ¿Óildt1ctaes autónoma. 

··-- -·-,'-.-:' - - .. -· <;\':·:"·"'" ··-.~;:;- -'.;:·'.;- -----, .... '.~·~,;.-:;:.~'.:.··~-.·· --

,;:-:.::·:::.:·, 
,_" ... ·:. :\_.,,, {"', 

Se puede cidcir,i~11e.s~ .acreditm1Jos ~leíi;entosdel ti¡>0, en relación al 
cómplice o ;,1 iíístigaddr/si~nip;'c y él;ri1íd~··ta;~1biéils{1;¡1ya1~ comprobado los del 
autor; pues· hasta ése nícimciíto ~ig1ícn· si~iído' dCí;élídiei~tes;. por otra parte, si se 
llegarán a acreditari:csíiccto;dcl a\1tor'aig1i)ia{cle las éi~cunsiáncias previstas en el 
artículo 15 dcl-Códig~ Penal, yq~;e-actúo '·el 'estado de error y realizó una 
actividad involuntaria, ()que talló algin;ode !Os· elementos del tipo, entonces no 
hay bases . si1ticientes iiara proceder, en· coiitra .del partícipe o presunto 
responsable; o bien~ qüe h~ya :íctuado:en l~gítiÍm; defensa, pero no él instigador, 
el cómplice en este caso no habría ba~c~ s1Ítidcntes'para proceder en contra de 
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ellos; por lo que debemos resaltar que en los dos tipos penales solamente se 
señalan o describen alguno de los datos más importantes o característicos. 

Sin embargo, hay opiniones en el sentido de que si no pueden excluirse, la 
culpabilidad o la probable responsabilidad del sujeto por el estado de necesidad, 
si es posible hacerlo por otra excluyente de responsabilidad, que se establece por 
primera vez en la legislación penal, en la llamada no exigibilidad de otra 
conducta. ( 1\11. 15 fracc. IX, del Código Penal, para el Distrito Federal). 

En el apartado que nos ocupa, a continuación haremos mención de algunas 
jurisprudencias y resoluciones emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con motivo del cuerpo del delito hoy elementos del tipo penal y de la 
probable responsabilidad. 

CUERPO DEL DELITO, CONCEPTO DE .- por cuerpo debe entenderse el 
conjunto de elementos qbjetivos o externos que constituyen la materia de la figura 
delictiva descrita concretamente por la ley penal. 
Quinta Época: 
Suplemento de 1956, P. 178.- !\. D. 4173 /53.- .HECTOR GONZl\LEZ 
Ci\STILL0.~4 Vot(}s,· Tomo CXXX, P. 485:'A;·,D/ 6337 Í45.:J .. JESÚS 
Ci\STAñEDA EZEQUIEL, Unanimidad de Votos 4. < ... , ,.,. , •. 

Sexta É1mcá, Segunda Párte: Vol. :xiv>r.}86.;,- AD: :11.otsf-\VICTOR 
MANUEL GOMEZ GOMEZ.- Una;1imidad'de;Vót6s•4:·v61.·• .. xvií>j>. 77.
A.D.-2677158 .1uAN v1LLAaRÁNI\ FERi,.í'J..Nbíii;~.(5:.v~foJ/:xLrv;·r.· 54; 
AD. 6698/60.- JOSÉ Zi\MORAMENDOzA;:' s;yot~~.Ajié;~(jf~c l719~197S, 
Primera Sala, Nínne1:<Í 93; P. 201. · ;•;e •·' ?.:<<< . 

:_ '-,::~. _:)« :," . __ :?_' ':·. 
·, ·-· 

CUERPO DEL DELITO.~ Por cuerpo del deliio, debe entb1ídcr~e· el ~mÚ,uiito de 
elementos objetivos o e.xtemos, c1ue constitüyim 'eí delito, con tótaí''abstracclón de 
la voluntad o del dolo, que se refieren: sólo .ª Ía culpabilidad. Pues así se 
desprende del capítulo relativo a la có1ilprobac.iór1 del cuerpo del deÍito: 
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Tomo XXVIII.- AGUILAR ANASTACIO. P. 209, FLORES ANTONIO. p. 365, 
GALÁN RAMÓN Y COAGR. P. 398, MARTÍN ADALBERTO. P. 1982. y 
Tomo XXIX.- RAMÓN TELLEZ JOSÉ MARÍA. P. 1295. 

CUERPO DEL DELITO, COMPROBACION DEL .- En materia de 
comprobación del cuerpo del delito, el Juzgador puede valerse de los medios a su 
alcance, si no son pugnados por la ley. 

A.O. 6832/1956. JULIO GARCÍA HIDALGO. Resucito el uno de julio de 1957. 
por Unanimidad de 4 Votos. Ausente el Sr. Mitro. MERCA
DO ALARCON .- Ponente el Sr. Mitro. MERCADO ALARCON. Srio.Lic. 
RAUL CUEVAS. Primera Sala, Boletín 1957, P. 464. 

CUERPO .oE(o1fr.íTÓ. CO,MPROBACION DEL .- La comprobación del 
cue1110 deL dclito;·es:;la'o,base ·dél proceso penal; por lo tanto, no estando 
acreditadós'lá tÓtalid¡\(I dcios elcn1cntos constitutivos del tipo delictivo, pero ni 

·quiera la modalidad/del :;·ilismo, no puede declararse la responsabilidad jurídico 

pcnál_. . , ... ~7t': _:~.:'.~::'· .. : .. ~~.,::·::~;\~.-_::.:_(/ ... -···'.:: _. ,,, .. __ 
A.D.3110/1958,'.::Nl_COL_ASPATRICIO MOLIN¡\ Y COAGR. Resucito el 4 de 
febrero de. f c)5r);' p()¡:: Ui1!i1liliÍidáldc·_4 Votos; Ponente el Sr. Mitro. CHICO 
GEORNE. 'r•ri1~;~.:;. sal~:.: BoÍ~iín' 1<.>'s9;1>.ú41.'< '' ,· 

.: ::· ~;·-,;· · . .,.·1.;: .. - > 

:·::·:·: ::~~, .· "-,. '.-·'· ·Y" , '··'/ >Y<fr .--~/;~~·; -·:/~~-~. -(:·~.~--.-:· .. 
coMPRoaJ\cíoN· bEiis cJü~io .Dá'1D~Lrro:: A1>REéíActóN _DELAS 

~iS~7-f ~,i~!i~~~f~ti1~~~¡~~i~F~l!t~ff.~F 
A.D. _ 7911 (6 L~,LEOBAIWO DE LA CRUZ CARDEN AS,' Resiiéltó el primero 
de _ murzo de 1962; ·:por\ Unmiiinidad de~'5 _Votos:- Mitró; Póilcnte; /\N\IEL 
GONzALEZ DE LA VEGA.~ Srio; Üc. ALBERTO CÚEVXs R:: Pri1ncra Sala.
lnfonnc 1962; P. 32. 
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CUERPO DEL DELITO Y RESPONSABILIDAD.- No deben confundirse, y 
aquella noción tiende a fijar la base externa del acto delictivo por si en el mundo 
de relación se dio el hecho que causó la lesión jurídica; en tanto que está 
detenninada la participación del sujeto en dicho efecto, de ahí que el Legislador 
pcnnita su procesamiento si hay datos que lo·· señalan como el presunto 
responsable <JUC obtendní su libertad en sentencia si los datos no llegan a 
constituir prncba plena; y en cambio, si se da la lesión jurídica, está subsiste 
antes, en el momento o después de las setenta y dos horas. 
A.D. 6992/1957.- CRECENCIO ABUNDIZ GOMEZ. Resuelto el 20 de marzo 
de 1958.- Por Unanimidad de 4 Votos, Con el Sr. Mitro, CHAVEZ S. Ponente el 
Sr. Mitro. ALARCON . Srio. Lic. RUBEN MONTES DE OCA. Primera Sala.
Boletín 1958. P. 203. 

En la citada jurisprudencia observamos, que el Juez goza de las más 
amplias facultades para la comprobación del delito, aún cuando no se ciña a las 
disposiciones legales específicas, con tal de que los medios empicados no estén 
reprobados por la propia ley, la moral o las buenas costumbres, y <JUe el concepto 
del cuerpo del delito se refiere a cuestiones impersonales, independientemente de 
la autoría de la conducta, comprobar que hubo alteración de la conducta humana 
es acreditar la materialidad del hecho; atribuir la caución del resultado a una 
persrnm es problema de comprobár.la.presunta responsabilidad. 

·.-'· ., ... · -'.r:,·· ., : 

2.4.-TERMINO DE LÁ'ÁVERIGÚAÓONPREVIA. 
- . "·. - ' •)'-;~· '\· 

(;::~::'··: ~·-;, :>·-~:~:s'.:\~= .~:·¡· 

Después deq(;eisé'Íia;~;~-}~~1úri<lo.l.as diligencii1s para laintcgraciÓn.dc la 
averiguación·. previa\ ·deberá~ cJ\Ag~ntc;del". MinisÍerio •·Público,··.· dictar una 
resolución .. que precise értri\'íilite corresporídicnt~. o bi~n que decida la situación 
jurídica del. individlio; :1nics· bi~n;. ci1.'- el j)rcsc11te aliartado se anali;.anir) las 
resoluciones que crúitc el órgiu;o investigador, siendo estas: 



1.- Consignación. 
11.- Archivo, y 
111. - Reserva. 

-37-

Aunque debemos aclarar que estas no son las únicas resoluciones que 
existen, ya que como señala el maestro MANUEL RIVERA SILVA, " otras 
soluciones inmediatas <1ue el Ministerio Pilblico, puede llegar a dar antes de la 
acción penal son : 

a) Envío a mesa de trámite del Sector Central, 
b) Envío de la Averiguación Previa, a la Agencia Central, 
c) Envío a otro departamento de Averiguaciones Previas u otra Agencia, y, 
d) Envío para incompetencia al Consejo Tutelar para Menores Infractores, 
en el Estado de México." ( 33 ) 

Como. estas resoluciones, son de carácter meramente administrativo, es 
decir, se rcaliza1i. co;1 la intención de que sea más rápido o pr:ictico y con mayor 
rapidez la aéCiÓ1;-¡;enal; motivo por el cual no ahondaremos en su consideración, 
pasando coilércta111e1ite ª. 16 establecido en el presente inciso. 

La consiglu1cióii, es el acto procedimental a través del cual el Ministerio 
Pí1blico. ejercita!~ acción penal, poniendo a disposición del Juez las diligencias o 
al imlicüido, en su caso iniciando. el presente proceso penal judicial. 

( 33 ) COLÍN SÁNCl-IEZ, Guillermo, Op, Cit. P. 260. 
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En otras palabras, nuestro sistema Procesal Penal, la consignación es el 

acto por medio del cual de una fonm1 escrita el Ministerio Público ejercita la 
acción penal y expresa la pretensión punitiva ante el órgano jurisdiccional. 

La consignación se concreta cuando el gobernado queda b¡ijo la potestad 
real del Tribunal. En consecuencia, tan luego como el Juez reciba la consignación, 
dictará auto de radicación, en el que resolverá si el ejercicio de la acción penal 
reíme o no las condiciones o requisitos de procedibilidad; al respecto se plantean 
dos hipótesis: 

a) Que la consignación se haya efectuado con detenido, 
b) Que se haya hecho sin él. 

Si la consignacron se hizo con detenido, el Juez examinará si la 
consignación reúne todos los rec1uisitos de procedibilidad, y en caso de ser así, 
decretará la detención del consignado aunque de hecho esté ya está privado de su 
1 ibertad, la imica decisión que justifica e~~ privaÍ:ión de . lá libertad; en caso 
contrario de que no aparezcan o no sean .reunidos talés requisitos constitucionales, 
el Juez decretará la inmediata libe11ad del consi~rindo por falta de eleméntos p-ara 
procesar. 

Si el Ministerio PÍrblico, .consigna sin detenido, .solicitará· 1a detención· o 
compm·ccencia -en su caso' del si\ieto pasivo o imputado . al Juez, quien para 
concederla o negarla en su caso deberá observar si cumplieron Úis requisitos de 
proccdibilidad. -- - - - · 

El Mini~terio · Pírblico, ejercitará la acc1on penal ante los Tribunales 
competentes, solicitándolhs que libren orden de -aprehensión, re aprehensión o 
comparecencia • según seá el caso. -
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EI Ministerio Pí1blico, deberá fonnar 1111 pliego de consignación donde 

detallará los elementos que reunió, y las diligencias de la Policía Judicial si es 
que las hubo, esto con la finalidad de que sean tomadas en cuenta para los afectos 
de la libertad provisional bajo caución . 

A partir de la consignación, se inicia el plazo de las 72 hrs. para que el 
Tribunal resuelva si debe o no continuar el proceso contra el inculpado; con ello, 
también se inicia el ténnino de las 48 hrs., para que se realice la llamada 
diligencia de declaración preparatoria, en caso de que ya se considere como 
sujeto procesado, dictando el Juez una resolución en la cual se señalará día y hora 
para que se lleve a cabo la mencionada declaración preparatoria. 

De lo anterior, podemos observar en el articulo 20 Constitucional fracción 
111, establece como obligación de las autoridades la realización de está diligencia: 

- . . . 

Art. 20.- 11 En todo juicio del orden criminal, tendrá el .acusado las 
siguientes garantías: < .·.•.. . • • • . . •· . . • . . . . : · .·. .. . . · 

fracción. II I ,~ Se le hará saber. e.n audie1lcia ;·píibH~a. Y. dentro de las 4 8 hrs. 
siguientes, a 'síi. éoílsignacÍ~n'aY 1a'i}u~Íicia,\'e1 F1IÜÍ1Íbre ~de''.s~'acll!úiil~r •... Y 1á 
naturaleza 'y.'c¡ÍÚsa de hí aCilsllció11~: a fin déq11é'coil'ózéa' bi~'í1ellÍécho'p~1íÍibleq1ie 
se le átribuye y pti~dá corit~star el ciÍrgo, rcfirieÍldo en esie acto sii dccl~ración 
preparatoria." 

. . .. ,. 

11 En la iegislacicín actual; hi llam:~da declaración preparatoria, resulta ser 
una diligencia en la que se rcínicn por priÍiicriroca~ión lossüjcÍos principales del 
proceso penal; esta diligencia P?Scc cliversidad de actos jir~cesales, cuya finalidad 
es que el inculpado conozca tarazón de su. proc¿samic1;!0~ y que el instructor 
verifique la existencia .d~ CI defc11sor < o en suci1so q1lé sea .designado ) y rendir sí 
asi lo desea el procesado , su declaración ; pOílo que no .se trata entonces de un 
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sólo y simple acto de declaración". ( 34 ) 

En consecuencia, al iniciar el Ministerio Píiblico el ejercicio de la acción 
procesal penal, es decir, al realizar la consignación ante el órgano o autoridad 
jurisdiccional, deja de actuar como autoridad (administrativa-penal), y se le 
considera pm1c, por tener a su cargo la defensa del interés de la sociedad y por 
someterse a la potestad del Juez; como consecuencia de. ello, el propio Juez 
dictad el auto de radicación, cuyos cfoctos son los siguientes: 

a) Marca el inició del procedimiento judicial- penal, : prepar;iÍorin del 
proceso pem;I. ( " . · · 

b) Scilala el momento y la fecha que servirán de,b¡isc piib ét' cómputo de 

los plazos constit_ucionalcs.: > ' •. ; . : 2 . ~·-. '• . rn. :~, 

,.<<.-' \~r~;/'·~--= --~_·:;:t·:· ,;,,:-. t;:,.;~~·,::,-
cua11c1ii la. c011sig1iaci6;1 se tla¿é 'coi'(déic11ició; ;~iú1tidcl~timte'c1iie. en ,esté ... 

auto se sc1ialé la• hor•i e·¡, i1ue ét 11rJi;i~ dcfciiÍÍJ~·~iíi~d•~'iGli~iiÓ~idÓI; del Juez al 
que se consigna, pues si..Vé cÍc base;i~ii~a'~I ~ó;l;jílíto'ac his{4&•y 72'hrs. para la 
declaración preparati.)ri¡{y p;~ia rgsotvc'r s6i5re';;\I sií~iiíi:i~~;;j;';i[Ji~í1; i .. ·· .. 

;¡,.:·. <-~-i<:·~--;•·> 
-,,,·.-

E11 tales .. circm1~til1ci~s•;s¿;~1b~·:dc:l:···opi11ió11, .c1Í;~· ..• r~····~~ns.ig1;;ÍciÓ11 e11 el 

Derecho Mexicm10; es iií ric.11s¡~cÍói; fbrnrnl qÍ1e IÍ;cc el: Agc1iÍcdel .·Ministerio 
Público, ponie11do. ai ¡;~Í1sad~· á'disposiéión •del ;Juez r•eiíi1I, 'si~m¡íÍ:c '..y Cll1UJltó 
como lo scilala el a;~ii:ulb 1 ~4 dé!Cócligo ~edcri1l 'de 1>.:o~c~Íi1;1icnlos Í>c1uÍlcs, c¡Ílc 

·:;:::~-'. 'y_::>; 
Ai1. 134'.~·· .. Tim.·1~1~goqu~ ~parbzca.oquc¿c i;1icfo. ¡/;1vci~igt1<1ciéin.i1rcvia, 

y se hayan invc~tigiÍdo• i~s clemcntos·dcl tipó y h1 j11:c's~í;;t~ rc~pcíi1s¡ibilidacl del 
indiciado, se próccdcní ú .la éonsigimción ¡11Úe l~s ;l'ribulti1hi~~oí;1¡1cÍc;ttcs." 

·-:.-. 

( 34) SILVA SILVA, Jorge Alberto; Dcrccl;~ Prócésal Í~~rml; Editorial Harla. 
México 1990. 1>. 30:1. • 

.. .l· 
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2.4.2.- RESERVA. 

" A media vía entre el ejercicio de la acción penal y el no ejercicio de la 
misma, o archiv~ de las averiguaciones ; se sitúa la determinación llamada 
reserva, en esté ámbito, el articulo 131 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, prescribe' que si de las diligencias practicadas no resultan elementos 
bastantes para hacer posible la consignación a los Tribunales y no aparezca que se 
pueden practicar otras, pero. que con posterioridad pudieran allegarse datos para 
proseguir con la ~veriguación, se reservará el expediente hasta 1111e aparezcan esos 
datos o nuevos elementos, entre tanto se ordenará a la Policía Judicial que siga 
con las investigaciones terÍdientes a lograr el esclarecimiento de los hechos." (35) 

Por su parte nítestroCódigo de Procedimientos .Penales, establecereglas 
cspccii1les p:Íra la'· 1>ráctica de: las diligencii1s y lcv<mtan1icnto de, las actas. lle 
averiguación' pr~via; si •. de dicli~scliligénci;~s· practic¡¡das~no resirltan -cr~mcntos 
bastantes. para hii.ecr la'cOí1sign!1ció;1a • IÓs fribuimlcs. y n'o' ají'.lrccc ,i'Íuc se púedan 
practica~ otras', sé,:e~cí"'~í:fi · ~Fexpédig•~te, 1mstá"ent~uice~nO'se • il1tcgrcn' nucvos 
elementos para pr:occdér~ 1>odcr seguir éori hÍs ir;vésÍigúdoríés; la ;esohrción del 
Ministerio·· Pirbliéo'. se¡.¡¡. l·c~isad:i iior •.e.1· Proc11hidor Genel·al·. é.J(:. Justicia o el 
S11bproc1iradbr qúe c~'rrei1lcmcÍa;c quienes dentro ilci téríniiro d~ 48·1;rn. se remitirá 
el expédieiíte.' ·.· · · · · · · ·· · - .· · · · . 

,' f:.;:: : ·, ·'- :r> 

La reserva ali:1rece cí1 f¡inna lirevia; . tánÍ~ aiiie~ de 1~·.·c~rlsigrnición, como 
del archivo, decisión. que· no· tiene .el cui·áctér de cóncl~ÍsivÓ:~n' ,¡, ai~riguaci<'Í;1 
previa: sino que sólo detiene el procedimienté1 de' invcstig~~iór(erl, tanto no 
aparezcan clcmcr'ttos o datos neccsaH~s ·,para pruscg1lir: 'con . el as1;¡110 e 
invcstigacióÍ1. ' · ' . 

{ J5 ) GARCÍA RAMÍREZ,.Scrgio, Op. Cit. P. 420. 
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2.4.3.- ARCHIVO.-

El archivo " otorga las decisiones finales en que remata la actividad 
averiguadora o investigadora del Ministerio Público, es el llamado archivo, que se 
resuelve en rigor, en un sobreseimiento administrativo por el no ejercicio de la 
acción penal. " ( 36 ) 

El Código Federal de Procedimientos Penales, seriala tres hipótesis al 
respecto: 

PRIMERA- Cuando los hechos no sean constitutivos de· delito, 
SEGUNDA.- Cuando aím: 1ílldi~ndo serló,.résúft~ impo~ible la pruéb11 de 

Mientras; qué e1.1>1-~yect~ de Le del MinisteHo t>úbÍico"ci~' 1963, Órdcna el 
archivo erl .. los·. sllprícsios;; (lllC;: e;Íé :coíiíp;·ob~se, ;:que e lo~ l1e~l;mi'; i10 . soti. 
constitutivos ·ci~ delito.;o quc:'sié.ii<lü1óY1a'·présc1:ipci?n Jji.~a·:~¡ ,c}eréicio .. d.e la 
acción·· penal Y,: <1u'c, 1!1

1
cdió ':~1''!í~rdÓ1{d~I of~;1dido; ·.' t;·at;i11dosc ·· i'dc lcis delitos 

perseguibles tras cj~;c,:éÍl~i d~ 1i.;,~¡~ oÍerídicÍa~ yqtrc se co;il1)robó 1¡¡ existencia ;,e . 
excusa. absohitorÍ~;c1úc 'tall~ciÓ ~I • ¡¡{¿(;lp;do; o.que sé' 1ila;;teÓ I~ prC'sur1ción legal. 
de legítima dct~lisa:: .. "< :·\: . , . :.< · ·' · •. ·••:"e·•· · · 

),. :oi ; 1 • :- . ~ ~·:; ,-,:;·~·: ·:~: •• ::·.' ;' 

' .. ". :'·> ~.; .. ·• •; 
·,·:¡-

Cuaridosc.rii1í'li~jii 1{11ipótcsis,··c1c que losh~ché1s.no ·sc~n.con~titutivos de 
delito, i11Ícrprcti11nos,q1;c ~ólola:fülta de éor'1d1icti1 o'licchos y la ausencia de 
tipicidad pourii11'1 .d~r ltig:Ír: ii la dctc1:,;1irúii:Úm;dc ái·cliivo. ·· ' , 

( 36) Ibídem. P. 417. 
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Por lo que por archivo podemos entender, como el no ejercicio Je la 

acción 1ienal, ya que su consulta en el caso Je que agoll1das todas las diligencias 
de averiguación previa se detennina que no existen elementos del tipo de ninguna 
figura típica y por supuesto no existe la probable responsabilidad de la acción 
penal, en estos casos se envía el proyecto de no ejercicio de la acción penal a los 
auxiliares del Procurador, y estos opinan sobre la procedencia o improcedencia de 
la misma, la cual en su caso se mandará a archivar, así como también las 
resoluciones emitidas por el Ministerio Público sobre el no ejercicio y 
desistimiento de la ;1cción penal, como en ocasiones ya lo mencionamos, podnín 
ser impugnadas por vía jurisdiccional, en los ténninos que establezca la Ley; ya 
que la seguridad pública es una fünción de las distinws instituciones policiales 
cuyos principios son la legalidad y eficacia. 
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CAPITlll,O TERCERO 

El, OFENDIDO EN El. PROCESO PENAL. 

3.1.- DEFINICIÓN DE OFENDIDO. 

El Jurista FERNANDO CASTELLANOS TENA, considera al ofondido 
como:· 

" El sujetó J>asi~o det· delito; 'es.~I titular. del ;derecho violado· y 
jurídicame1ite. protcgidó'1)iír;la nom1a.~EI 'Ófo1Í.didÓ ;es'.ta.persmia.· 
que resiente el d~ilo.c¡j"1ísiídti''"i;éír·l~i11f~ac~iÓi;·• pc1l'atºgc~lc1:alí1Íe1ite ·.• 

:~;,~~~~::~;~i~t.,~~:ii~;~~r~f r~tr%~t~:r.~t1~~ 
quien se. lui. privádi:;¡.1e Ía vida,'''1l1ienÍras~ los; ofoiidid<is.son. los 
fmúiliarcS_ dcl_ .. o~CiS~:_!.''.- (~?)> ':/_· -~~-

Por lo qu~ hac¡: al origen de la palabra" ofcndid~ , c~tá proviene del latín 
offendcre- participio-pas;dó, del verbo ofondcr: otciÍdi!Ío es é1iiien ha í·ecibido en 
su persona, bienes, o e1{ general en su st<Ít11s jurídi~~. ·u;rn ófoÍisa, dlliio, ultraje, 
menoscabo, maltratoo injuria. " ( 38 ) · · . ' 

(37) Lineamientos Elementales de Derecho Penal. Segunda Edición, Editorial 
l'orrím, S.A México 1986, P. 151. 
(38) Diccionario Jurídico Mt.\xicano, Instituto de Investigaciones Judtlicas ,Tomo 
11, P.2263. 
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AI respecto, SERGIO GARCIA RAMIREZ Y VICTORIA ADATO DE 

!BARRA, scrialan: 

" El ofondido cs .... un sujeto al desarrollar la actividad que le 
pennitcn los artículos 9°, y 141 de las leyes adjetivas Comím y 
Federnl, actividad que, desde luego lo convierte en un 
coadyuvante del Ministerio Pírblico, parn obtener la condena del 
delincue111c y el pago de la reparación del dario. Por otra parte, 
cuando está reparación la demanda el ofondido tiene el caníctcr de 
par1e, como la tiene el tercero obligado a pagar la reparación por 
considerarse la victima del delito. " ( 39 ) 

De lo anterior, consideramos, que la figura del ofendido se asimila a la del 
querellante, pues esté a.1 igual que el otro es el agraviado por el delito crn~1ctido, 
aírn cuando tambiéi1 s~gíÍn henlos visto puede ser. un tercero riutorizaclopoi· la ley 
para querellar;e • ig;1aiiií~níc; tratiíndose de delitos. pei·~ég~iibles de olido el 
denunciante pu~ide sdc:i 1io '.e.1 ofondido por ese delit~'.: .· . . 

-,_: .. ,~- .. -,~!:_---_- :: v:.,-·- -- "• -~ :':' - - -,:- . -~.r--: ··-~..:,_·- .:_;::y -~ ,\ -,--; ,-. '..;-~:: ;_ ; :-'--;,. 
- :-~-•• ·_ .- •• --v ; ;;¡..: " .->~:-· - ;,':- : ,. 

Por. su pi1~c . el .hirista COLiN\sAN~HEZ 'º l); LLER~O. hace la 
. difcrenciacióri entre lo~· éimcc1;ios dél of~ridicÍ~ y~yicÍiiiia?~~íl~1it;iíJoq;1e : .~. · · · 

• E•."''"' ;¡ ,;,,;,;,;;;,,~i,,.;;J,.:,:W(;1;, .. ,¡~jd;~,,;"'"" "' 
Procedi.ínicntiís '1>~m1l.es: ; sÍri .:~inbargCi{l!s 'ricccs¡;~:io' difli;·en~iarlo 
del concepto yiélima .~el Íleliió; ~1. ofcndid~ ¡ícirel 'llcliíci, es la · 
persona •'Hsici1 11;1c' rcsiéntc 

0

lti;cctmn~1it&: fa'. lésió1i · j~1rídieit, en 
aquellos aspcétcis iutch;dos porcl .Ócréd10 Pen~I: . . . 

( 39 ) Prontuario del l'rnccso Penal Mexicano, Terc'cra Edición, Editorial Porrira, 
S./\., México 1948. P. 2M. . 
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La víctima es aquel 11ue por razones sentimentales o de 
dependencia económica con el ofondido resulta afoctado con la 
ejecución del hecho ilícito." ( 40 ). 

En nuestro Derecho Mexicano, se encuentra notablemente restringido el 
papel del ofondido o de sus causahabientes en el procedimiento penal; nunca 
puede timgir como pm1e habida cuenta del monopolio de la acción penal en 
manos del Agente del Ministerio Público, rcconociendose como querellante en 
los denominados delitos, y en tal circunstancia se le confieren ciertas 
posibilidades de coadyuvante. 

Estableciéndose pues, según los criterios, que el ofondido es la persona o 
sujeto de derecho, lesionad¡1 directamente por un hecho delicti.vo, protegida 1ior la 
ley y autorizadi1 .. én 'sÍt casÍI a seguir e,I desarrollo de su • querclÍ;mte parn la 
reparación del d1iilo ci1lls¡tdo'~¡¡ sii éontrn por el sujeto activo: y.por consiguiente 
el castigo de .ese ag(ll~tcagresor: . · 

:l.2.- CLASIFICACIÓN' DEL Ol;l~NDÍDO.; 

M"'"º ,, hi{,,f;~tJ~,qE'..OL."' ,, º"'~"º ~"~ ,,/,,,.,, '" " 
proceso penal; sie.;<lo ,¡~.é el: ofendido tiene el ~aníctcrde p1;11e cuando se 
constituye un·coíldyii~ai1icd'g1Mi'í1ist~i-io'P(1blicó, jmn; exigir la rcparúción.·del 
daño, que el dclit(). l(l'oc¡t~ionó; . .. . . . 

.• ·. <: ' 
a) Como Obllg1íd~, •· ·. 
b) Como F1íctiltado;' 

( 40 ) Derechos. Me,xicanos de Procedimientos Penales, Octava Edición, Editorial 
Porriia S.A., México 1984. Pi.114; 
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c) En la averiguación previa, y 
d) En el proceso 11enal. 

3.2.1.- COMO OBLIGADO. 

PIÑA Y PA,LACIOS,'nicga éi1fáticamente que el ofendido sea pmte en el 
enjuiciamiento crin1inal y qué, por ello itldica q11e ,"parte esquientiene derecho a 
promoverpntebas•y a•que•~e' le·nicibím; así como ,interponer recursos y qí1e.sc. 
tramiten,· ahora bie1I; Íodas' tas actividades: qué en este sentido dcsémpciic el 
oli:ndido, estún crni<liCié111adas a ·1as del' Mliiistcri¡1. PiÍÍÍlico~· y.• fi;é1;1ti1ll .. hÍ~ti·;íctoi·a 

. - - ,·-.- ,, , . ,.; ·- '• . -. - . -

dt.:1 Juez. " ( 41 ) · .• ·•· · · 

c... =p~lo ,, ,.,: .. ,. ,. dii .:L .• ~· ~:~i;4.,;,,;.,,d; .~ .. .,~. 
establece que enioi.to j1roccso pe;ml .1á:ví~ti1na o el 'ofc;lalJo: poro afgíiÍÍ :delito 
tcndrún derecho¡Í recibir as~sóríajÍiÍ'ídiéa;á que'se les satista'ga l~:re¡JlÍÍ:adÓn ~!el , 
daiio e muido proceda <t :co<idy11~~1r.·¿~¡; ~1.·rVl ¡;·íisÍC°rio'.líi;bHg¿,:'¡({]i1i!Tsc le '1frcsc1ité 
atención médica de. 1;rgc1iCia. ~~1[11;do IÓ rcqt1i~~~·; y• loi'uemÓs '~j'íic ,s~füiÍili1 .lús 
leyes. · .. . · .:.·;: ·;··• : · 5 · i> ,: · ' 

De lo "''~""' PIÑ~ PALÁclos, ,~j,,,~~C.,f,;0 i~~;'d,,{~i~ ,,,, 
artículo conce;le :il oli:;ulido, ":.es IÍi simple mnnifcstadónélei ilitc'1:Ós 'q¡·;c tiJnc en 

'. "'··:' ·/~·.--.·- :.. . ~ .·.·. '. ' -.:· ... , ·-·:-::"~--.¡';~(··/,'.:'· .. -::.'' ·<" '···''•" .;· 
la rcparnció1i·del daiio y ciderccho que tiene clhi";por:to:quc.1,1.i,,clJuéz; 11i el 
Ministerio Público tici1en. obligación estricta de prÍ1ciicÍ1r;: liis 'diligcl1éii1s que 
deriven de los d<;tos p1:oporcio;Úulos por el ofondido;nuí~;·ai11lcé~t~"í1ó'1Í1~ede sólo 
poner dichos datos a disposición de las autoridades, sino qúc debe h11ccrlo, 1ii1r 
fuerza, según t'as prevenciones contenidas en clm1ícu.lo D fraccion 1, del Código 
Penal. 

( 41 ) GARCÍA Rt\MÍREZ, Sergio, Op. Cit. P. 247. 
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En cuento a la interposición de recilrsos, la ley permite al ofondido apelar 

por lo que hace a la reparación del daño, sie11111re y cuando actúe como 
coadyuvante del Ministerio Público,, de esta eoadyuvancia se desprende la 
posibilidad de que el ofondido apele, . por lo c1ue encontramos <1ue está 
condicionada a la acción penal del . M.i1ii.stcrio Público, siendo que si esté no 
interpone recurso alguno o expresaiasí 's!I confonnidad con la resolución apelable, 
no puede el ofondido coadyí1var en 'una, acción que no ha sido ejercitada o cuyo 
ejercicio no ha perseguido, déj;Í1tdoj1ór lo tanto al ofendido en un estado de 
indcfonsión. · · · . 

Por lo que .carece·,;· en sí·. fonio el 'dcn;mdanle •como el quercllm1té y el 
ofondido, de la. decisión de <tUe se éj~rcitc la acéión penal, como más adcl:mte 
veremos,. ya .que cst~; q~icda 1ulicai1iénte .ar arbitrio del Ministerio:y(,1i1ico; 1a 
obligación <iuc ticn~ el ofendido, ~s la· deponer e1i có1iódmiénio de la aíiioridad · 
investigadora u1i ilíci.10. · · 

- ; .... _:' 

La fig11rii-del .· ofendidó;. es muy parcci~a·~ se asimila· mucho a la .. del 
querellante, puc~ cstc •. es ci '.:Ígm~iad!> 'por' el¡ dclÍto aím cuando. tmnbi~ll ~cgím 
hemos vist~J .. 1i1Ícdc ser; 'ím : lcrcc~o m1~orizadó . por •la tey ::; fi:ír:.i ·.· qi1erclii1rsc, ? e 
igualmente lrntúÍ1dosedé delitos. ¡)erscguiblcs de Óficio, el denunciante puede' ser 
o no el ofondidó '1ior el dblitb. ' .· · ·. · ' · ··. · ' ,? .· ' · . · 

·-:. <·::- .. ~/ .... '.. \. :·· . . ' --~, -. ' :\ ,'• '" 

Por lo anterior,. se;11u~dc•a1íli~':ir. i11 ·~icndiclo mucl10 dc.lu'ya.expueslo 
acerca del q1Íercllante, e:'¡¡ cuento :Íh1s facullad~s de qu~í·cn:;1'.scy de peÍ·donar; y 
del denunciante Cll orden a la Óhligación de lfenÚnci:tr ell cierlÓS CllSClS, 
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AI respecto el articulo 133 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

establece: 

Art. 133.- " Que si el Ministerio Público, detennina que no es de ejercitarse 
la acción penal por los hechos que se hubieren denunciado como delitos, y que se 
hubiesen presentado por querella, denunciante u ofondido, podrán ocurrir ante el 
Procurador General de la República, para que esté oyendo decida en definitiva si 
debe o no ejercitar la acción penal." 

Pero hemos de advertir c1ue el m1iculo 141 del mismo Código Adjetivo en 
mención, niega expresamente al ofondido el carácter de pm1e enel prnc,edimicnto . 
penal. Si lo es' cn'cámbio, con carácter de excluyente del Ministerio PÍ.bli~o; en el 
incidente.de fcparációndel daíio; mientras que el ofendido ¡medc.prnpóréiomir al 
Ministerio. Púb.lic'o, todos los datos •. con que·.c1iente .s.obrela, cxistéilcia.del delito, 
responsabiliciacÍ : d~Í' iÍ1Cí;Íp~dÓ y'procede1;cia;, así C~lllO cÍ 1Íiúi1to ,de la 
rcsponsabÚidad. 1iecuniaria:·'< ;:,' · · · · · 

. ·.. - -' :,., .... '.'_ . . '.,:' .. ' ·. . :. . .. -_. :·_: ."-.< ·.'.'_· 
De la lct~·a 'y de la i11terpretaciónde los mandamiento; e~puesÍos, se ha 

desprendido el cil~íi~ter d~ comly1ivantc que el o!Cndido tÍénc ctmfo1111e .•.. a· la 
legislación, car{1ctér' que es~.i>rédsó'tümaren c01lsidenlción y¡i'qiic cstiÍnamos q11c 
las invcstigacioÍ1es:y; fos dcn1cnt~s c1ue pudieran esclarecer la ~au.sa: del·. delito 
cometido en SU COl;tnÍ ~ien;IÍl'CV~ a Ser por 1ne~lio de Ícrcer;Ís personas con;Ó lo es 
el monopolio dclMiuistci'io.Público: ae"cven~dii.n1cí1tc•FRl\NCO SODIO, mucho 
ha criticatlo que ~b esli;ne ;1f ·. ofondido CO\lld' un ~l~ll )m'tlic Cll el'Jmiceso penal, 
reaccionantlo cóntr.a esa dirccción;cslima'cii'1c'.cl oréi1di.do .tiene el 'caráéter de 
pm1c cumido sé co1istituyc'e11 éoÍ1dyu\•mite dél. Mi;1isÜ;;.101>í1bliéo, sólo para exigir 
la reparación del tlaii~ ciúe el tlclit1! le ~ci;sio1ió: . , . . 

l'or su pm1e el .luristÍ1 J.UAN JOS!~ . GONZÁLEZ IJUS'l;AMANTE, 
expresa: 
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" Que la obligaciún que tiene el ofendido directamente por el 
delito, es el de poner en conocimiento de la autoridad encargada 
de investigar que el delito se ha cometido, o <1ue va a cometerse, 
en caso de tratarse, de delitos pcrseguibles de oficio hemos dicho 
ya que no debe confüudirse con la fücultml <¡ue tiene el mismo 
oli:ndido cuando se trata de delitos pcrscguiblcs por querella 
necesaria; siendo que el Código de Procedimientos Penales de 
1880, le daba ese carácter de obligatorio colocando al ofendido en 
la misma posición que guardaba el testigo; dcca el articulo 41 que 
el ofondido y toda persona que haya sido testigo presencial de la 
comisión de un (lclito <1uc deba perseguirse de oficio, tiene la 
obligaciún de ponerlo en conocimiento del Juez competente; de 
algim representante del Ministerio Público, o de otro Agente de la 
Policía Judicial." ( 42 ) 

•- .. _. ·-- -

Como '10 veremosx~n ~f d~'sarrollo del presente trnbajo de investigación, 
admitido que es .el monlipoHo del ejercicio d.c laacciún penál porparte del 
Ministerio Publico, c1; ei Dc~e~ho Mcxicmiá .y por consigniente en la legislacióil 
penal corresponde •al Mii1ist'crio.1:ii1blico. la. invcsÍigi1ció11 ·. y'persi:cueión de los 
delitos y prcstÍi1Ú.ls. r~sponsables; peh1iiticndo ,cíi. su c'i;so, lá 'i1itcrv~nción de• la 
pai1e lesionada por el ilícito c~n c~nc1f~rcnciapriv1ltlÍi. p~:,.¡. loii'<l~iitos de que1:ella 
necesaria y con inte.:V~nción 1;~~esodii ¡;:.¡,:ii' l~s llm¡;¡,'dos délit~; ~le oli~io. '··• · . · 

':,. ,' . ·-~·,' ,- ~>~-~: .. '·· '. . ·, :· ·. . ·' . 
:~:~)-: 'º. :>>" · .. ':;·~ ; { ' 

Tal situación; la • encónfrit1!1ás ·· 1ll11•¿,;1~da ;,;¡,;1~i~n '!~11 : ~I ·: Cúdigo .. de 
Procedimientos Pemil~s, 1ía~;.;·¡;1 E~tad~ ·Jd' Méxii:o; en ii1°tic1;lo 174 ~1uc 
establece: 

( 42 ) Principio de Derecho P~o.~esal Penal Mexi~ano. Sépti1;1a Edición, Editorial 
Porríra, México 1983. P. 129. · 
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Art. 174.- " La persona ofendida por un delito no es parle en el 

procedimiento penal. pero podrá proporcionar al Minist.!rio Público, por sí o por 
su representante o apoderado legal, todos los datos que tenga y conduzcan a 
comprobar la existencia del delito; y de presunta responsabilidad del inculpado. " 

Segím lo antes citado, el ofondido se convierte en un coadyuvante del 
Ministerio Público como en repetidas veces lo hemos comentado para obtener a 
través de su ayuda la investigación del hecho delictuoso y el ejercicio de la acción 
penal, estableciéndose desde que se inicia· la averiguación previa· esta real.izando 
con su intervención un ~o~ljuntO de actos. tendienh:s a· encaminar la labor del · 
Ministerio Pí1blico: IÍacia su : consignación ··ante el órgano. ju1:isdiccional 

,,. .. ;-,- ,-,«, .. . . ..· , 

competente. 

Aunqu~ er:a~~i~111~:~0 d~1'~¡iliJg ~Úr~o~¿J'i1ni¿11t~s·, i>~1;a1es'dcl. Distrito 

Federal, establece al rc~pectó' .• .... : · ·. <.,(., ·, ,:,. : .. · .,,: i': .. ;: .· ... · 
que. la víctima o el ?tendiclo o si1're1ir~s~ííim;te tegál p~Í~d~ll ¿o;Ílparéccr en .la' 
m1die11cia y .·alegilrJ.o 'c)!11.r.·a•s1;,derehhü.éci1Né1igñ";·cil .. 11is )ííis·1;!i1scoi1clicio11es .que 
los dcfo11sores; ···.sTií¡·;¡~íÓn '.~1uc•cori~i<l§i:iinlós :cclí1!r;id ict:Oí~fa/ya· <Íue 'ésto~ .con10 
sabemos .110 ¡;úc~léí1 aétluír p~r'si Ínisírlos; sUl;o·q~rc; í;r1iéamcirte.mcdiantc la 
intervención:·. ·o·auiodzaci,Ól1 .. <lél ;;1~no1íiliic/dclfcjc1:ciéi0' dél •.Ministerio f>í1blico, 
quedando a .su c1i1~ri1\Jcc!sÜ1~1:~¡' iíc'limél'1i(1}:, :> · · · · ' -· · 

.. ,':..·'" 1.."··· 

Por. lo que ~ntcndernos ~ue ::~¡id~uva; es quien interviene co1110 tercero en 
111111 contienda, a1)oy(i1ído. ¡.; :a'i1xiliad;.; c'on Stl incumbencia al . Mii1isterio Píiblico; 
haciendo hincapié _en que él ofondiJo pm'el delito puede i1poi1ar 1irueb11s mediante 
el monopolio én que se cnel1c11tni ante los tribimales. 



-52 
J.2.4 .- EN EL PROCESO PENAL. 

Al desarrollar la actividad que le penniten las leyes al ofendido, aunque 
estas no sean del todo muy amplias, otra característica que podríamos señalar 
corresponde a los actos procesales que con carácter de coadyuvante puede 
ejercitar el ofendido, otorgándole a el o a su legítimo representante el derecho de 
apelar en cuanto a lo que se refiere a la reparación del dailo, contra los autos y 
sentencias que afecten estrechamente su derecho ante tal situación. 

Si el Mi1iisterio Pírblico, habiendo sido absuelto el prncesado de la 
reparación del daiio, .110 ··interpusiera el recurso de apelación, quiere. decir o 
podemos interpretar que 'eshÍvo de acuerdo con· 11ue no se inte1vusiera la pena· 
pecuniaria de reparndóÍ1 del ;daílo,·· y'ii:n' 'éo1iscciÍ~1Ícia'no;sc/1ier~iga por.• tal 
situación ,y al secundar CI ofendido tal sit1i,ldéiii, 1i1icdc!dcCirsé~eí1:cfoie1111iÍiado 
momento que en .tal insi~uc~ión;,e1 mismo.no iial1lci1)ó.co1;/~i .~~íir,\ctcr de 
coadyuvante . ·~:·::;t'~._' J;~,' ~~'.:--:~,:--~-~--- ··7 ... -·· ,.,_ ... , 

' . . . : '., . ¡: ::'.·'.'~:._... • ·- -
:·: ·.:,.-,-.. ,;: 

'',·'.- i~·~;~-· -":,'·~ ~.'i~·: .. '' ::<·:._'-

El ofendido, e111onc.cs · i;1ici~ ~1; 21i¡idyl:v~í{ciri'~i~}dCc'í 1116\iidnío e11 que se 
convierte en qu~relh111lc, y\e 1íres~;íia'al1tkc1 Ór~a111l'i1~vcsiigatlb'1;li•ira satisfacer 
el requisito de proéédil;ilidÍ1d!p¡fr¡1'CI ~jcri:ibio de l~i'.acciÓn 11cíÍlÍ(ya que con su 
declaración y presei1ciah•ICeníiosihle J¡1 ti1íiflclic.iÓ1tde ú;sdclitiis. ' · 
Definitivamente opiniui10:~ qtic · 1a fig1ir~. llcl ofo1idido;~'es .1!1i siijefo procesal. al 
desarrollar confbl·me a .la. ley su carácter de coady11v;uuc del· Miíiistcrio Público, 
resultando inÍuhnisible que se oculté el estado quci gliarthÍ eí1d ¡)roccso in.struido, 
ya que puede poner a dispo¿ición de las nutoddadés loi;dat~squc c.unduzc¡Ín a 
establecer la respimsabilidad del incul¡Íado y a j1Ístilicar' la i·cjiar'iición ilcl daiio a 
que tiene derecho, por lo que es lógico que deba en'térarsc del cstadoquc .guarda 
el proceso, pudiendo saber que pruebas se apm1aron 'y clialcs debc;i de refoi·zarsc 
y cuales 1mís ;1ducirsc, para conseguir en el uso· de la razón y del &recho que el 
acusado, sujeto act ivu, procesado o el nombre que se inencione reciba la sanción 
respectiva. ' 
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Ante, lo establecido antcrionnente al respecto mencionaremos una 

definición jurídica de la palabra ofendido, así como haremos un breve comentario 
de la jurisprudencia <)lle nos habla del tema en estudio. 

Ofendido .... " llámese así a la persona <1ue a sido en el delito.en los 
sistemas procesales donde existe el monopolio del Ministerio 
Público en el ejercicio de la acción penal, el ofendido por el delito 
no es parte en el proceso penal, pero se le reconocen ciertos 
derechos de coadyuvar con el representante de la sociedad en 
algunos, casos, sólo en lo relativo a la reparación del daiio y 
perjuicios y. en otros inclusive 1>ara poner a. disposicióí1 .. del 
Ministerio Público y del juez, todos los datos que coÍ;dtizcan a 
establecer la culpabilidad del acusado. ·~. ( 43 ) . . . .. 

'r ,;, , '·-> ~,· ¡. 

': . .-.~. ,. -. \::X-... ·./ 

Al;ora _bici1I, desd¿ el• punto de vist~'dJ~lri1iíi~¡,_r,;í~~t~~.;~6s álgmias iesis en 
relación co;1 el 'ofo;1dido·: . ·<:: . : ·' .•. :,., -~· ~ -~~;. :~•:' ' 'l .. :•f. : · '• :; 

:~:'· "··.''''·· . :_t·~:<.\:r:_,_ ::- ·, ... --. >Y.;_/ 

OFEND;D~,"V ALO~-~~ :L~D~~LAi~ACl~~.~ sipor;;a-~ecl:Írnción'_ del 

:~~;;~c~~1~;;~t6:e yt~;¿~i¿~~1~~¡:!~~~~Kt~d~ti~a·~~Zi~1;~i~5·~~:'~if 1.~~~l"~11lªit\:e~~1; .. 
evidente <1ue ·s[1 '.i1iÍ."tmi1~~ÍÓ11;siryé al '.j1Ízgitd¿~:<l6''.Fiedib (i'i1;::~ dci~é/1tJÚr, la. venl:td, 
por lo que. no. es vi:ibl~'<le~esti;nar sll Clicho,:.,;·01·'¡)'rcvci1íir:.~e piíi·tc'li1tc¡·csada: ya 
que a In. sumo. pi·ctcndcd:;',:1gi·:ÍyüFlai~Ílui1dón :'deiúcus;ltlÜ;·•-Í1e'rU' clcnliiguúa · 
manera . sciialaría'. á persoím 'divc'rs:Í Í:o1i10; aúi(!~a. :del ~ dm)o .lcsiv¿~ si .•. no 
iirecisamenie a qÍ1icn ~e Id, causó~ de alií· tÍuc' su _ 111ai;ilC~ti1ciÓ1; i:cvista · las 
cnractcrísticas de _im testii1101;io 'y el alca;;~c dcÜÍt ini~io. 

( ,13 ) Dli\Z DE LEÓN, Marco i\ntonio, Diccionario de Derecho Procesal Penal, 
Tomo 11, México, 1989, Editorial Pom'm S. A, Segunda Edición, P. 118 



-54-
A. D., 2900 / 69.- FLORENTINO LÓPEZ ANTONIO, 8 de enero de 1970 
5 Votos.- Ponente MARIO G. REBOLLEDO. Jurispmdencia Número 194, 
Segunda Parte, Pagina 387, Apéndice de Jurisprudencia 1917-1965. 
Seminario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 13, Segunda 
Parte, enero de 1970.- Primcrn Sala. pág. 29. 

OFENDIDO, VALOR DE. SU DECLARACIÓN.- La imputación directay 
concreta del ofendido, resulta de deficiencia probatoria, máxime si cstasc 
encuentra robusie~ida. 1ior. indicios consistentes en testimonios de personas a 
quien el propio ofendidti les comuuicó el nombre del responsable del delito; sin 
que baste para destrl1irdichas pmebas las declaraciones de testigos de coartada 
que con áni1no defo;isi~tá p~étci1da;· il1eticazmcntc, hacer parecer al inculpado en 
lugar distinto de aqtlél Cll.qllC SC clcs~rrolfarón los hechos delictUOSOS. 

'•,--'.,; 

A. D. 7070/ 79;. CIRI¿O l;;{Á@1sco MARTINEZ.- !l de febrero de 1980.- 5 
Votos, Ponente RAUL CUE\f/\S]MANTECON.- Secretario JESÚS ARZATE 
HIDALGO. informe IÍJ8o·.· Prim~ra Sala Níunero 57, P¡íg: J · 

~- -- . ,_ ' ··- - ' 

:·."-' 

No obstante .la jurispnidcnci~ antes aludÍda,·reflcja,~ Íi1,impó11ancia. que 
reviste la declaración del ofendido.. así esta se uiiliza~ií .· d.eniro de tóda 
investigación y aím dentro del propio procedimiento: pero di¿ha

0

dccláració1i y el 
valor que le preste el juez, dependerá del tipo de gravedad del delito c¡111sado. 
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CAPITULO CUARTO. 

LIMITACIONES DEL OFENDIDO EN LA LEGISLACION PENAL 

4.1.- FACULTADES CONCEDIDAS AL OFENDIDO POR LA LEGISLACION 
PENAL. 

Las facultades de investigación o de persecución de los delitos, se 
encuentran restringidas en cuanto a lo que establece el articulo 21 Constitucional, 
toda vez que esté precepto es tajante al decir; qué la pérsecución de los delitos 
compete al Ministerio Público y Policía Judicial;, con lo ~1ue 1nonopoli1 .. a toda 
acción, y por lo tanto desde esté precépío queda impedido el ~tendido en realizar 
cualquicr acción jurídica, sillo esjí~r 1á'inic..:Vcn.ciÓ1i o mediáiite la aplicación de 
lo que considere dAgcnte dél Minlstéfi~ Pí;blic~. · · 

' .- ·~::,: :, 

Por lo , <!u.e• ~(;n.~~.' rcmon_t¡;m~s .). \:1 ·J~gisl~ción penal, ·está, supeditada , 
forzosamente a, l_a C~1istlt.u'ci1~i PÓÍític:I de'· i~s; Esi'á~os Unidos Mexicanos, y• en .• 
este ú1nbilo_: dc'¡i(t~?1sHco11~~ (~~ist~'_é(i mrnÍoj\.Óli~-,dcl<Ministc;·io ·· Pi'blico, · 
únicame1;te el! ~1'c;'idid6·;: pcJ'.d1:á ,•éstar.{ cj~;·cfol;do~~ sti~• d~réel1os, ···n;edilmte'' 1a 
intcrvenció1{(1é· didi¡1'álltorld:id, y por: 1.0 t~nto ~n.i. slibsidiÍiria .mente. se' le' tom:lní 
como 'pm1c ;, ·~re.1dido '·(r victi1ii:I: dCI d~lito;'ya,qúe ~· Cll ·la .awriguación' previa 
tendrá . d· carácter· ~le• cl;¡;;,;¡b¡~¡;¡~; y;cn'~i . proceso ·penal podrá éomp¡trcce;. o 
coadyuvar p~rn !os'ciecto~ d~ rc1í];r~ciÓ11·d¿I daño, sin te;1cr Í1iayores' tleréchos; lo · 
que ubica cíi gra1;· dé's'~é'ní~ja ;,, ofci1lÍid~. ~., rcl~ció1Í a su vÍcÚníario () p;:oécJado. ' 

·. ·. · ::··-o- : ·e·,·,(,<·.' .. -:...-.~:...:·.,. ·-, ·_ .. o' --i ".· '. - -' .. -. ··, - · : :,.'._ · ·· 

Por ello, ci; que con~id'crmn1~s q;1e cli~ho s1Ú6tl) pasivo; la 1i;1ic:i fi1cultadquc 
la legislación le ~torgíl es ,;, de coÍ1dyuvár con lá autóridrid, como rciircscniantc 
d1: sus intereses. 
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4.2.- LIMIT/\CION DE /\CTU/\CION DEL OFENDIDO EN EL PROCESO 
l'EN/\L. 

Limitación . que es posible observar perfectamente en tres etapas que a 
continuación plasmaremos: 

/\) " Bajo la vigencia de los Códigos de 1880 y 1894, cuando todavía se 
pensaba que el delito daba lugar a dos acciones, la penal , tendiente a la 
imposición ·de la pena pública y la civil, con la que se buscaba la cuantificación y 
el pago de la reparación del dalio al ofendido, dentro dél proceso penal tuvo la 
facultad de constituirse en parte civil, con personalidad propia inira demandar 
incidentalmente y en cie11os casos; en. Ja ".'¡"ª slimari¡\ ante la jurisdicción civil la 
reparación del dmio. 

13) El CódigoP~nal deLJO de septiembre de 1929, l(lle abrogó el Código de 
1894; previ1\ieildo que la re¡mración del dafio. era parte. de·•.la• peÍm·. pública 
impuest¡i por el delito, y.en· émisécucncia el ·articúlo ,567 (!~ es.e cn·de1~iuniento, 
estableció que I~ rc¡mrÍ1ciÓn d.el dalio. ci11Ísado pÓr cI dciito,habriádé ser ejercida 
de oficio por.•el 'Ministerio ~Í1bli~o, pero.advirtiendoque~la parte qúc•tuvicra 
derecho.ª ella, p~llrf¡;.eo1istituirse en terce~ •co'¡idyuviintc{qu~· ~oli' 1íí ficrséÍn;1lidad 
propia intervcnga.c1i', el .incid~nté para dctenniÍmr la c1iáiitia 'de.,ª ··~ímn1ción,·· si1i 
t(UC tuviera neccsid;td ·de. atÍi~rización O ·.d~. Ctinsei1tinÍieniÓ"¡)révÍll p'Jr ·,;';irte del 
Ministério .•.. l'ill;lico,, .• Y ... gozÍ1ba ·.como prn'te ~111~:c:n1~ ;dc\'iílgui1(í~ bs1ictiéios • 
procesales, cumu losdcscr.notifii:adu t1c:'.ei.e1las deti:ni'1imi'éio11cs.jÜ(Hci:llcs u ·de 
interponer los recm'sos 1m)eedtintcs, eí1 reÍ:lció1i i~ liréi~~ración"dcl tÍúi\¡i ll l:i que 
tenia derecho. ' ~'Y,I,~·: .:~··}';'t ¡·,,:;., :, ~ ·> 

C) L~ últi111aeta1i~1~ esla:~t~e c~rr~spo(1cle.alCJdi~&.actu~1l,·en la que el 
derecho del otenilidó dentro deL p~occs~:: se IÍniita a la p~sibilidad de apo11ar 
pruebas al MinistcÍ'io. Público,. o. al. Juez,. pcrci sin tener. persoimlidad, y adenuis 
que sin derecho ni thndamcnto alguno exigen por pai1c d~I 01Ci1.dido conformidad 
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como coadyuvante en el proceso y del monopolio que existe para con éste de el 

Ministerio Público."( 44 ) 

Sin embargo la situación que devienen de la aplicación de los siguientes 
artículos, los consideramos confüsas: 

El artículo, 7CJ ,del. Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal, pem\iteal ofendido o a su representante comparecer en la audiencia y 
alegar lo· ,que . il 'su d1!'rcd10 convenga, en las mismas condiciones que los 
defensores·; Cl:artic'lilo !IOpreviene que todas las re.soluciones sean notiliciídas al 
Ministericí p(;blico;': 1>ro~esado, 11uerellante y al defensor; el ai1ículo ,417 en su 
fracción HI, co;lccdc el dci:cclio de apelar de las resoluciones relativas a la acción . 
reparadora del daíl'c) al ofendido o a sus representantes, en el cas~ de que estos' 
coadyuven cri tal acciÓií:'cl ;rtíCillo 487, faculta al ofendido o a sus reprcscntilntes 
promover .la acuir'mla¿ióir'de •procesos; ,de· conforn1idadco1l;c1ari'éulo·529, 
relativo a los iÍicidentes dé\ecusación, el ofcrÍdid~ ~néllos:es p:lr&, si' lo lií1bicsc 
sido en el proceso y 'dcb~ 1!~1· lo tanto ser ~idó.. ' •. ' " 

.- ·.~ . . -·.-: ;; .-
. . 'l:i:+:, 

' ·:·:: i .-::.~ ,. -~ - -' - : .- :·:·. ,>. 

El ofendido tiene derecl;o, con arreglo a lodis1~1iesio eii'~I articulo 3,S.del 
111is1no ordcrmmicí110 legal,·con person;ili~ml1Íropiri•y·disti;;tá~if~1~1 del MÍnisterio 
Pilblico de pedir· al Juez el c;nbargl) prcc!tutÓí·io cl1' bicrÍcs ~!el ilc~1sÍÍlli) 1!;1r:i hacer 
efectiva la répaníción. del d;1fü;, c1lmidu ln;1;icr~5'i~l;',J(-¡rt1~ci,;üu;:·,y ~1. 'obÍigado 
oculte, y enajene los bienes : con' los i111e IHt);;.·dé' re~¡;~;;dci:Y •'t ... • , · ·. · 

' . . .: ·:·.'/-'_ ' } . . . . ·'; - . 
·.- .- .,: '• :, _:.<~ ":·;·:-:_:~ -~'.· <·:-}-' . {:!'.,;"·. ~::~~:,i{'· ~:·;;;/. 

,·.· .. 

La situacióii jurídica del coadyu\'aí11e\íiára apOl1ár:·pr1icbás .al)uc7' 'o al 
Ministerio Público, no debe de ser ~onfü1Ídidi{coÍ1'Í/cle sí1,C:Íli(Íad de 1ii;l1~ en el 
incidente de rcsponsabilichid civil pr:ÓvcnicÍ1tc'·Jc1 (1eiil~ cxigibl~ a i~rcer~s y al -

·.·.··. ':.· ···. :.·y· 
( 44 ) PEREZ PALMA, Rafael. Guía de. Derecho Procesal Penal. Scgtmda 
Edición, Cankmts Editores, P.p. 36 y 37. 
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que se refieren los artículos 532 y 533, del Código adjetivo en materia, en los que 
el Ministerio Público no está legitimado procesal mente para intervenir. 

La materia de la reparación del dailo no corresponde o pertenece al 
derecho procesal, sino al penal; por ello no entraremos a discuti~Ja, p"ro tampoco 
podemos dejar de seilalar que el hecho de que el legislador haya ordenado que el 
Ministerio Público perdonará un derecho que a nadie más pertenece sino a la 
propia víctima del delito, es una medida con la que no todos estamos acordes y 
que se prest;1 a infinidad de injusticias, los inconvenientes de la antigua acción 
civil tendiente al pago de la reparación del dailo causado por el delito, debieron de 
haber sido corregidos de manera distinta y el haberlos depositado en manos del 
Estado, no lite sino un error, ya que la única fonna de actuar del oti:ndido es sólo 
para efectos de la reparación del dmio causado. 

4.3.- PERJUICIOS OCASIONADOS AL •OFENDIDO POR .·.NO SER 
CONSIDERADO PARTE EN'EL·PROCESOY POR LA INSUFICIENCIA DE 
LA ACTUACION DEL MINISTERIO PUBLICO.:( 

,·_,-

Actualmente y ei1 fonmi prácÍic~ es ·posible :darse cuenta'· que si el 
monopolio que' ejerce el Ministerio Público, desde e L. inició: de• la· averiguación 
previa y durante un proceso pe1Íal, por ser el rcpresc;;¡a;itc social, toti1lmcnte 
autónomo én cuanto a sus acciones el.ofendido o víctilna se encuentra cntotal 
desventaja, ya que a1iárcntcmc1ite e~ un··. ~ujetO que · tiene derechos 

constitucionales, estos se encuentnm rcstringid?s po'r dicl~a acción mmtopóliéa del 
Ministerio Público, y es de coíÍsidc;·arse q'nc e;l 1Ímchas"ó~asil1ncs dicha mítoridad 
actúa en Una fomm incorrecta, Con l;ICUal él se V~ fi1v~recido porl;ledio de. lllÍ 

estimulo o dádiva c11;e corrmnpe sl1 ética profesional y ,;~rsonal, en síis li.ínciones 
<1uc como servidor público. debe de prestar,· toda• vez. qu~ con~o rJpresentantc 
social debe de actuar en una fo~ma parcial: y Íim: lo tant~.enmuóiias '?éasirn1és el 
ofendido o víctima se qiicda en csiiido. de indefc1;ció1Í; y sin .. el.i1míi:·¡1c ser 
negativos, el comentario que se aduce, es una realida¡t; pue~ búsia éstar imichas 
veces presentes o vivirlo en carne propia en algima agencia invesiigad1~n1 __ 0 
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audiencia <¡ue se lleve a cabo en un Juzgado penal, para constatar lo antes 

comentado. 

Por otra parte, y como ya lo hemos manifestado, vale la pena recalcarlo que 
la figura del ofendido se c1ícuentra en un estado de indefensiún notable dentro del 
propio sistema jurídi~i), yá que en la propia ley existe gran contradicción, y lo 
podemos pnlpar ei1 .1o:í1U:c éstablece el artículo 9º dd Código de Procedimientos 
Penales, en iodi{jnoccso penal la víctima o el ofendido por alglm delito tendrá 
derecho de recib.ir. ¡¡~~s«~;ílljÍlridica, a que se le satisfaga la reparación del daño 
causado, cuand~'pro~~dá 'a éo¡tdyuvar con el Ministerio Pilblico; correcto, pero 
con esto; entendcinosq1ié ilnicmnente el ofondido va a actuar mediante la acción y 
el patenialisi1io·d~ la Íígít'r¡í ifol Ministerio Pilblico, mientras <1ue contrariamente la 
misma ley:e.~tablcc~/:~n:;cl artículo 70 de la misma legislación penal, plantea 
claramc1;tc qiíC )¡¡ víciima'o ~I ~tbndid? o su representante pueden comparecer en 
la audieni:ia:y alegar. lo qt;e a-SU d~recho convenga, en las mismas condiciones 
que los defonsores del procesado, entonces·entendemos también que·eJ ofendido 
tiene voz y voio para comjmreccr; alegar, según sus intereses, la cúestión es, .· · 
contradictoi·i¡Í, y¡Í·qiic.la'lcy jior ui1.li1do le.oforg;1tal dcr~choy 110~'e1 iítro ló . 
niega o restringe; ~:educiéiÍdosea la acciónq11e ejérc¿¡:~ IÍ1¡~11tc>ridad dc'1 Mií1ist';:rio. 
Público, ~01110 i·ep1:eseiitimte del o!Cnclido; y de hi s1~cic~tiul,; Íltcí11tiid: i1uc le · 
confiere la ·pro1>ia ley. · · ·· · · 

4.4.-EL. OFÍ!NDIDO COMO COADYÍJV ANTE DEL rvtlNl~;frúR.10 i>lJBLICO.' 

:: /'' :\ .". . ( <; 

En nitesíro dcic,chri. se cnc:1ci1;ra noiablen~~;1Íe:;:;dstr;ngido el papel del 
ofendido, o de s1is ~aílsal;itbientes:~~1 etpioce1Íi1~1ie1lto p~11a( · 

'.".-.... ··.,· .. :..:.- ···"." :'· ,.: - . -_._ .-
. _ .... _-._; '.,:":- •· .:~ '- . -~ : . .· _ .. , - .-'-. -/"' - -

Nunca.· p1!ede lingÍr co1;10 actor, habida cuenta del nlonopoli~~de la acción 
penal en manos del Ministerio Público, sino que se r.educc comó qucÍ'elhuite Cll la 
denominada que1:ella, i·equisito de proccdibilidad en delitos y en tal hipótesis se le 
confieren ciertas posibilidades de coadyuvancia. · · 
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Es parte en cambio, cuando deviene a exigir a un tercero, no al delincuente 

la reparación del daño que causó el delito, bajo otras sistemas, en cambio, 
compete al particular el ejercicio de la acción, así en los regímenes de acción 
particular, privada y popular, en ocasiones se entrega este ejercicio bajo 
detem1inados supuestos, a ciertas corporaciones, acción penal de los sindicatos. 

"El ofondido es, ... " un sujeto procesal". al desarrollar la actividad 
que le penniten los artículos 9º y 141 de las leyes adjetivas para el 
Distrito y Federal, actividad que desde luego le convierte en un 
coadyuvante del Ministerio Público, para obtener la condena del 
delincuente Y. el pago _de la reparación del daño, por otra p<1rte 
cuando está rep¡m~ción la demanda el ofendido ;11 _tercero obligado; 
da lugar a la tbi:rÍ;ilciÓn del· incidei1tc r~spectiv~;·cntónccs dentro de 
ese incidc1íte el j)ropiri ofe;ídido p0Fserq1;i~;1 dedm:c, underecho ( 
el de· obic1ler 1á·'rep1íraciórí del .daño) ti~íie eitcai-ácterideparte, 
como.· k1; tieiie .' iaitÍl:Íiéiir.él}tercei·o}obiigado\ a :piígar ácjueUa 
réparaciÓn, 'por ~~ria ¡;é;:sona'é;1_c~1yacontfa·~e¡ir~t~ndé'obtc11er•1a .· 
reparació;1 d~Í cl¡u1l).~·.(4s'¡ <<. · · ' · < · •· .. 

-~-:~·. -.:·.:->'~-¡~: ·: ·. ,'¡_¡_i;'• ~_,,,'.·" 
-" .- · ... , ' ~ .. 

" ... En· cuanÍCl •arccúíºsos.liodríá decirse qiÍe. sí tíene.;el. carácter. de. pm1e 
01C11dida, _puesto qi1~Ún:i1~~ió1\•1_11 <l¿i-m1íc;11~'417·¿¡cÍCÓcligo .~le.Procedimientos 
Penales, para él· Distr;ítéí F6ufrM;:f(j¡¡·;~ a11tedJrí1i~ntc:lo éome1¡f¡ÍnH)s; le otorga al 
o tendido o a sus· legitlm¡;~ rcprcsé1ii'ant6s l!(J~rccho Je ¡;pelar; pero ese derecho 
está COlldieiolmllO aq1\~él: CJfc1Jil,ido'.?° st\~.l~gíthJ\CJs re¡)'rcs,cntantes ·c@dyuvcn en 
la acción rcpar¡Ídora, y ~onlo'e~tlíüíar'Íl~I cjcrciCio de'csaacciólí reparadora es el 
Ministerio Pí1bli~o. y é01l10_¡~; (;11ica'~c~i{ií1 r~p¡1~ádora' ~s la ac~ión penúl, resulta 
c111e está condicioiiado

0

cl dc.rccli'~dc ;¡pelar del ofcúdido á la ¡lcCiórqienal: si el_ 

( 45 ) l'rorituario del Prnccso Penal Mexican~. Op. Cit. P. Í48. 
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Ministerio Público habiendo sido absuelto el procesado de la reparación del dafio, 
no interpone el recurso de apelación, quiere decir que estuvo confonne el 
Ministerio Público, con que no impusiera la pena pecuniaria de reparación de 
dmio y en consecuencia, que no ejercita su acción penal, persiguiendo en 
apelación la aplicación de la pena y por lo mismo el ofi:ndido, no puede 
coadyuvar en una acción que no ha sido ejércitada o en la que no se ha continuado 
el ejercicio." ( 46 ) 

De lo anterior, podemos observar que no se puede decir que el ofendido es 
parle, por que tiene el derecho de interponer el recurso, y que dicho derecho es 
condicionado a que el Ministerio Público, continúe con el ejercicio de su acción. 

Textuahnente el artículo 417 del Código en comento, establece : 

"Tendrá derecho a apelar: 

1.- El Ministerio Pí1blico; 
11.- El acusado'y stldefcnsor; 
111.- El ofendido o ~us legítimos representantes, cuando 
aquel o estos coadyuvc11 ei1 la acción reparadora, y 
solo en lo relativo a esta. " 

Anteriormente el t: artículo 9", ·del' Código. de Procedimientos Penales, 
establecía: 

( 46 ) l'liil\ PALACIOS, Jiw;~r. Hist~ria del Derecho Penal. ( Apuntes 
mimcográficos sfof~clii1)~Ellitodal P~~rúa. p.213. 
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" La persom1 ofendida por un delito podrá poner a disposición del 

Ministerio Público y del Juez instructor todos, los datos que conduzcan a 
establecer la culpabilidad del acusado y a justificar la reparnción del dario". 

Observamos c1ue en dicho principio que nonna este precepto, ha sufrido un 
profundo cambio o evolución, en la que es posible apreciar el cambio. 

Artículo 9º, (Diario Oficial de la Federación 10 de enero de 1994). 

" En todo proceso penal, la víctima o el ofendido por algún delito .temlni 
derecho a re¡:ibir asesoría jurídica, a que se le satisfaga la reparació'n del·. dario, · 
cuando procede a coadyuvar con el Ministerio Público, a c1ue se le preste atención 
médica de urgencia cuando lo requiera, y los deímis (1uc serialen l~s leyes.'' . ' 

. ·,· : '.' '. :"''"'·' <:;.; .. ,: ;_··/,~ .... :-.. ::· <>-' '. i. ~; :./~ \ ·~··: .. ·_,;-::,··.:·' . !-,,_.. : 'J); e· ". ·. :·;;/·-:·'· :J::··. ¡ _,'.'_:. ·>.·. -,-.;· 
-~--:.-·:. ~c...>" --,-.-.·.·~:.·. '.~·.·.: ·.·· .·. '.' 

' . ,- .. -.. , : ... , ~:-:. .. ,. .. _•,:···,-/-·.- >•- --~-- :-:-, .. ,.-·· . ' '• 

Por lo tanto, podrán poner a disjm~iéió1i del'MinisterioPúblico y del Juez 
instructor los d¡itos ~co11¿fuc'éi;1é·~ y ;;.;~e[tit¡lr,, Íos·''.éí~1~í5iíi'ri~·: d¿I, 'úíi~ ·.¡;¡;~mi~ la 
probable y plena rcspoi1súbilidad~dé(i1ii:'ulpado; scgÍul el cásli;i y a jÍ1sÍilicÍ1r la. 

reparación del dái\~·.'' f.;'.'' ·i? ··:¡ ., , , .. ·.: ···},~ :i,; ;,:}• · 
·-.'::-~.~- ·:·:·;-:;_·. -- ·.,º . ., ~-' - :;> -~.:;~,,.: __ :_·;:-~--

.:::-> ,,--, >-• ~-;:·.: .. :. ·.·-~ e 

Así COlll<?. ta111bién, ci }isiéimi d{¡úixiHo de hi víctima del delito, 'dcpendeni ' ' 
de la Procuraduría déncrai de .hisii~i;1 del Disií·ito Fcdérál. , · · · ·. · 

\'-·"'~''· -.""· ··;.~·;., !'_'.·. - ~ -.{ '.·,·:·.:·.' ... ·• 

'.{~, ::'." 

Con la refllr1l1á;sufridá"enesté.i1rticuló9~; ím~íiitbsúí1!16s/qüecn el proceso· 
penal el cóady1;vant~.·.es;;q\1él .. s11jetll:.cií1e.· si;1 'ser có1;sille~~d~.;'vé1:daderaniente 
como parte, puede intcrvenirjib1:,mcdió dcLAgcnt~ del• Mil1isteri6 Público~· y .teilcr··· 
un interés más dirécio, de que ci sujetoaciivó dcÍ delito ,;agt~e; fse 1é casÚguc por 
el dmlo que le ~¡iusÓ; pero si~inp1:c aclli~indó dichi1a;1toridad por él slíjcto'j)asivo. 

' - ·. . . . . " . ,.• ... , 
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En el estudio de nuestro presente tema y a manera de ejemplificación, 

mostrnremos la fomm en que se solicita <rue el ofondido por el delito, se le 
reconozca como coadyuvante del Ministerio Píiblico. 

Inculpado: SERGIO FLORES S. 
Proceso: 150/93. 
Delito: HOMICIDIO. 
Sria.: "B". 

C. JUEZ Dl~CIMO OCTAVO DE LO PENAL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 
PRESENTE. 

Asunto: Se solicita el reconocimiento de la 
persorlalidad de coadyuvante del-

. MinisterfoPÍrblico;- ·· 

RUBEN ESPINOSA.RAMIREZ;cor~·cl carÓ~térd:c ofendido, por el delito, 
que dio origen• al l>i·occso ,al··· nrhro "citado;/iílstr·;;ido · enicontra '.de SERGIO' 
FLORES. SERRANÓ, 'séflaiai1do 'c~mh doiíiicilio para oir"y rcCil;;;. ¡<;dai:lasc ¡le 
notificaciones él· ubidldo''éir Plaz~(fla~co~qtíc< u(rii;ero. 27;. Coldr;i·a CelÍt ro; de 
est<i ciudad; y mrtoi·izando p;ii;:1 ííí1.''cicctO:• as! corn~' 1)ari1 recoger tód;, cliisc de 
documentos y notil1c;iciofics' al ,e; Lic. H.ECl'C>R: llERNANDEZ AGUIL/\R, 
antes Usted, i:rnr ~I dcbid(i i'c~hcto cxporigo: . . .. . . . . 

1.- Consta en auto~ rr1i ~illidad de ofc11dido; 
·. -, ·- . ' .· ~."::.: ·,,; ~-.:·.'... . -~·~ _:.·_ .. ' . : .·. "'.' ·. . ·: . . : ·,. 

2.- Corno corisecuencia'de li1 dcr.runcüi (o querella), y_<le las ¡inrehas que 
integran la· averiguaéión Jlrev.i:i, CI - -C. Í\gclric~dél~ M iÍ~isícrio Pírblico; ejercitó 
acción penal, que diÓ origen a csle proceso en .el que co.1i1parezco y que se_ 
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instruye en contra de SERGIO FLORES SERRANO, ll<>r el delito de 
HOMICIDIO. 

. ... ' . 

3.- Del estndio de las constancias; que. integran. la presei1te .cansa; hasta esta 
etapa procedimental, sé advierté . que llá'. s~lfridci 'ui< pei:il1icio )lé carácter 
patri111onii11 como cm1secuencia de Ía comisiÓ11'ci.~1 .. iH~iio:';llÍlr, lo Í;mto solicito se 
me reconozca la calidad de coadyuvm1te del Mi;1Ísterio Pl'1bli~o: Clm' el .lihjcto de 
apm1ar a través de dicho l'Cl;l:Cscntm1Íc ~o~iÍ;l/las}prÍl~b¡js;cJllC,deÍHLiestrnn la 
verdad histórica, la existen'cia ilél ·~1~11101;iltrl;iloiÍi;i·1 ciliisiiJ'l'i'ycl ií1ül1i¡; de ~sté. 

·/,\/:-·'::;~ -'- .~ .. ·~~~-'·,.··:·:-·;.·~· .·. '::.·, ·," .·~. 

Fundo. mi ~ÜiidtuJ, ¡le r~coilriJi\foentd de la· pers~nalidad de coadyuvante 
del Ministeri<1.1>¡;blico; ciÍJ~Í~·¡¿,.;,íi1Íos :9~. y .70 del Código de procedimientos 
Penales del DisÍri1i;F~~lc1'i{1. ' · ·. · · ·. · 

Por lo cxpúcst1; y füi1~lad11~ 
A USTED, C.JUÉZ, soliCito s~ sirva: 

PRIMERO.c'Tenerme·i10;: p;·cse1itado, en los términos del presente escrito, 
solicitando se ,;,c·n:Jonu~ca: la ¡;ersonalidad de. coadyuvante del Ministerio 
Pilhlico, que se ha dc1ÍiosÍrÍ1dó. > . . . 

SEGUNDO:- l\cor~ar .én ·~onsta1i~ias ·pro~esalcs níi pÚsonalidi1d de 
coadyuvante dd Ministcric,-Pi1blic~. , 

México, D.F. a , · Í 8 de dicic111bre de Í99( 

Conforme el C. Agcí1te del Ministerio Pilblico. 
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La esencia temática de la presente solicitud, reviste características 

singulares, como la de tJUe el _ofondido como sujeto procesal al des¡mollar la 
actividad o la única que le es pennitida por la ley, restringidmnente actué 
mediante la coadyuvancia de la autoridad investigadora, aunado al paternalismo 
<1ue como en ocacioncs anteriores nos hemos rcforido, situación de la que no 
estamos del todo acuerdo, ya que la cuestión, deviene si en realidad el 
representante social lleva a cabo una verdadera investigación o dirección de 
persecución criminal, y que nccesarimnente el ofondido tenga que coadyuvar con 
él, para que se realice o se satisfaga cabalmente su derecho, y de que se castigue 
al autor del delito, y en sii.caso se repara de algún modo dicho acto ilícito, 

.·:.·:.:r·:·,:, 
. : ;:'~ :·: .. · . :· . :' .'(""~ "·. -~.;' 

EnMéxico,:a la repa~a~ióndeÍ dmlo;se leda el c~ráé_ter de sanción penal, 
ciue se impoiíc a1é1c1i11cüeí1íC·~óiíí¿' 1i1!n.a

0

11úb1·icáY có;¡;1irelíde:-·· ·•·•····· · · .. 
. -.. ,: :-~:: :, :· ~~)\:_' .· :_~ '·~(;~-' .. :\ -·.' . . ~-~. :-" . 

·--~\:·. -·: , .. ,_; .. ~>- .. _, :·.:.:-~:~~:-~-; -·-tx~;- ~~)::·:<· 

a) La resti;11i:ióndci1;ícosií óbtenich1pbrel delito, y si esto 1lofuere posible, 
el pago del precio <le'1{ii1isliia,y~é; j i / ... ·:; '. ·.·. ·.. .•.. ''· 

b) La inde111°i1iz;ición d~I daiÍo, n'mterial y moral c•1íi~adu ;~ la victima y su 
familia. 

La reparació;1detdaiiO, se tlja por IÓ~J11~cespenales, segí1n·el d¡;fiu que · 
sea preciso , i·eparar, ;de acuerJ() con' ·,;lS pl:U~bas (obÍeÍ1i¡l;is: en , elprn~esu y 
atendiendo ta111biénah1 cápÍicidadcconómicadcl ~ibligadoa pagar: puntualizando · 
<IUC dicha rcíiaraci,ÍJn,~Jc) dáiio1lo.ÚcÍt~ CSelÍcindepcÍÍa flÍlblica, dacJo_que Se trnÍa 
de una sanción •civil;, como m~Ícriimneiilc ya' lo ~omci;talnós, derivada ·de la 
obligación de restitufr y. í·ésÍli:circl daño'~ausado. ' ' - ;. ,···,-.. _ ... · .. ; .. 

COLÍN SÁNCHEZ, nos dice:_ 
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"AI ocupamos en otra ocasión del objeto del proceso, dejamos 
establecido que el objeto accesorio de este la reparación del dmio, 
la reparación del dmlo puede extinguirse por el ofendido, o los 
terceros civilmente responsables y en todo caso el Ministerio 
ri1blico, promoverá todo lo necesario para <1ue el Juez, declare lo 
procedente en cuanto a dicha reparación por parte del autor del 
ddito, en la segunda situación, la reparación es una pena decretada 
por el Juez, y forma pm1e del objeto principal del proceso; en 
cambio en el primero representa un objeto accesorio del mismo, 
dando lugar a un incidente reglamentado en los artículos 489 y 493 
del Código de Distrito."{ 47) 

Compartimos la opinión del m¡1estro COLIN, ;~~1i;d I~ Í'e~~ración deldaiio 
cuando esllí se extinga por el ofoí;dido,> cLMillist'crio y¡;blicó;' promo~ení ki 
necesario . para que el .lue7'. : delci:niin~ jo: é~1ld1í'écnte ¡j ci . pÍ1go de ;licha 
reparación por parte del que• COtllctió'.cl delitÓ>lJ .• Sii .VC~; jiÓd1;á dsie. mismo 
efectuarlo diciando una ·medida <Í pc1la 'q1ié el rcsi;ons~tblc dél dcliíti lÍeb;. c¡m;plir 

. ·. ·'· .·-·· ... - ' ' ' 

Sobre la reparación' del diulo, elCódigÓ réiíal ii:ini él. Distrito Féderal 
establece: ·-

Art. 29 .- " La sai1cióii pectininria; compre;~de .la multa y 1.a reparación· del 
daiio ." 

. : ,,-·-.•. :·. : '.:,"·. .-
Lá multa consisi'c cn'~l 1ÍÍ;g~:t1e'.~111a ~íintid~d\lc clinér~ al' estad~). que se 

fijara por días .·c1é;ín.11lt;í;.1~s éüálcs i1oí;odr~1í c'~cedéi·d(<l~;iiÍici1tos: salvo .los 
casos que.la propiá ley ~cñiilc o d~tc;·ínine~ clltía'ínl11t;1·c(itiivi11é ;, fo iicr~e1Íción (. 

' . ' . . .. ., . '.' \ . " - ' ,' . - . ·'..- - - . ·-: . . . : ,•·:: .... ·:: .. ~ ". 
·~ '"i:. ··:.;,· ..... 

(47 ) COLIN SANCHEZ, Guillermo. Op. Cit.11. 263, 
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neta diaria del sentenciado, en el momento de consumar el delito, tomando en 
cuenta todos sus ingresos; el limite inferior del día multa, será ec¡uivalente al 
salario mínimo vigente en el lugar donde se consumo el delito; por lo que toca al 
delito continuado, se atenderá el salario mínimo vigente en el momento 
consumativo de la última conducta. 

Por lo que toca al delito pennanente, se considera el salario mínimo en 
vigor, en el momento en c¡ue ceso la consumación; pero cuando se acredite que el 
sentenciado no puede pagar la multa o solamente puede cubrir parte de ella, la 
autoridad judicial podrá sustituirla total o parcialmente por prestación del trabajo 
en favor de la comunidad. 

Art. 30.- " La ~éparaeiór; del daílo, comprende : 

1.- La restitución de lacosa obtenida por el delito, y si no fuere posible ,el 
pago del precio de l~'n1isiiia; ·. · 

' . ":.·'·.:. 

11.- La· inciin¡~i-~::l:fa1i' d~I ~:~íl~·~n~;~~iii1'·Y 'í11oral éausádo, i1ícluycndo el 
pago de los tratamientos éurativosi_que:.ccii1~o··ccmsec1icncia· •• del. delito,·· sean 
necesario para hl rcCi;pcrÍ1ciól{dc'iílsiili1d de fá'victi;iui;y,' :{ ·. . . . . 

11·1.- El •r~;:1i·l\,Úb1~tJ'pe-.l:s·:,~~.1l1ici2~.•:oca~id1~adcis·. ¡¡······e·1 •.1ilc11dido·· o 
víctinm, 11 ::; .. :,,.· 

En cuanto al ~l'dén de 'repar:;ción dél cim1o es61 sig~liclue: 

1.- El ofendido; 
2.- En caso de fülleciniiento dél o!Cndido, el cónyuge superstite o el_ 
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concubinario o concubina y los hijos menores de edad; a falta de estos, los demás 
ascendientes y descendientes que dependieran económicamente de él, al momento 
del fallecimiento. 

La reparación será fijada por los Jueces, como ya lo plasmamos, según la 
gravedad del daiio que sea preciso reparar, de acuerdo con las pmebas obtenidas 
y apm1adas por el ofondiclo en el proceso. 

. . . ~ -

Para los casos ele reparación del clalio causado .cmt motivo dedelitos por 
improcedencia, el EjecuÍi~o ,:de 'Ja Ui1ióií,' reglat;ÍenÍaní :!(in'; l1crjuiciÓ ... ele la 
resolución que . se. dicie• pór la mítoridad ;'.jucÍiéi~J.~ li;s ;íoirnás en que 
aclministrativametite, . ~deben< gárai1íizárse • riíediaiite ·:scgúro · .. ' especial dicha 
reparación. 

:··; ' 

En los CllSClS cl~I m1icuio 32, del precepto antes invocado, están obiigados a 
reparar el dalio en los ténl1inos' del ~rti~~lo 29 los sigÍlientes:''.. · ·. . · . 

- .,. __ ,: 

1.- " Los:asécndiciílcs, por''. 16~<t~liio~ que sé halhircí1 ·~aj~/~1i patria 
potestad; 

- s--.-r 

11.- Los hrtói·cs y 16~ clr~lcidi~s; ~~r.los·d~liíris~1/l6s'.i1ic<iil<;~it;ido~,qu~ se 

hallen bajo s11 ai1iÍ\ri~¡'.J,' /> ·· .•~ /. ;•;'' ·.~ ·;~ .. :~. . ';. ' 

1, 11.- , Los '. di~c~to1;~s i~t~ , iu;~i11i1<l~f:,o, . talleres, '¡11·;~' ri:ciÍ1;;n en .. su 
cstahlccimie1íto; i.Íisd1)u1.~s o ;,•,;rc1iJiécs '11ii:í;o'rCs li~~ 1 <(!1lios;'.·¡)~·¡.,ó~ deliÍós que 
ejecuten cstÓs d~1rantc el Úe;n¡í'o q1Íc sc)u;llc;1 lnuo el CUÍ¡jaci~'clc a

0

ljuelÍl;S; · 
;!? --~ .. ; ·:<?":.::;J.:._~: ;;.;:~( . ~--->·, . }~'·-::.·-: (:,' ,;,·'.· .. :' :-·. 

1 V.- ·Los· dí1ciiós ;: étc?ic1nprés~s. o . ciicargados ele ·•·. ncgoeiacirníes, o 
establecimic1itos'mcréantiles"dc.· cuitl()llicr csp~cic, por: los .<lclitos qué .e~1mctan. 
sus obrcms, Jom;1lci'<)s, enl¡)lc¡;i)~~· doln~sticds y artés~l10s~ coi1 motivo y en el 
dcscmpeiio dé siis servieiOs.'1 . . . . 



-69-
La reparac1on del daño, proviene del delito, (1ue deba ser hecha por el 

delincuente, tiene el carácter de pena pública y se exigirá de oficio por el 
Ministerio Público, el ofondido o sus derechohábientes podrán aportar a dicha 
autoridad o al Juez en su caso, los datos y pruebas que tengan para demostrar la 
procedencia y monto en los ténninos que prevenga el Código de Prncedimientos 
Penales; el incu111pli111icnto pm pm1e de las autoridades de dicha obligación, será 
sancionado con multa de JO a 40 días de salario mínimo. 

Cuando dicha reparación deba ex1g1rse a tercero, tendrá el carácter de 
responsabilidad civil, y se tramitará en fomm de incidente, en los términos que lije 
el propio Código de Procedimientos Penales. 

El importe de dicha sanción pecuniaria, se distrilíui~;i enfrc el estildo y la 
parte ofendida; al primero se aplicaní el importe de la multa y ar segundo el de 
reparación; si no se logra hacer efectivo todo el, impo11c de la s:í1ición, se cubrirá 
de preferencia la reparaciórí del daiio, o en su c¡Ísoa1!l·~ó~;u·,¡ ciiírJ' los ofcn,didos. 

¡··:. . ~ -

Pero, .si. hi pí111c~t~nllid:~,r~ílGilcia;c ílli1í'.~para~fo1;'del daii&Ielim1;ó11c'tlc. 
está se aplicaní i11 ·· Eú;,;iÓ;'midn11·:i~ qi/e 1ói 'dépósiti>s que· garaniice11 la libe11~d 
Caucic .. al Se aplicarán COnlO fla'go prcvcl1tivo a la ÍCJ>a'ritéión del ;laño; cuando el 
inculpado se slistraiga 11 la :1bcióndc laj;;~ti¿la. '. · 

.. : ... '.\;:/ 

La reparación del dai)o, sel111\1id¡u:á ll:lce~ cfoctiva: en 1:1 misma fonna que 
la multa, una vez que la sentc;ici:;'1íi;eiléiÓÍÍc o i11il;onga la. rep~raciÓÍ1 y cause 
ejecutoria, el Tribunal que I;~ hiiy¡\" p'ronunciado remitirá de inmediato copia 
certificada de ella a lü aut,oridad fiscal com1ieiente, a efecto de que en el tér111i1io 
de tres días, se inicie el proc'eu'i1Í1ie1lt.o económico - activo, nolilicando a ella o sea 
. a la persona en cuy¡) favor se haya decretado, o en su caso a su rcprcscntanle 
legal. 

TE. SIS Nn ~~~ .. u :.,',).'. 
DE LA BiB1..1uú::¡,A 
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Los comentarios se encaminan, a que la reparación del daño es y será la 

pena pecuniaria, consistente en la obligación impuesta al delincuente o sujeto 
activo del delito, de restablecer el statús que anteriormente tenía el ofendido y 
resarcir los perjuicios derivados de la comisión de un delito; no pensamos en 
ningún momento que el hecho de mencionar reparación del daño, con ello se 
llegue en un momento dado a justificarse el ilícito, como seria el caso de un delito 
de homicidio, que en esté nunca se va ha resarcir o pagar tal daño, pero si, de 
alguna fonna <JUe se cubra o indemnice a los afectados en forma directa ( 
ofendidos ), por la perdida moral de que fücron víctimas. 

En este último sentido, cabe mencionar o tratar de ejemplificar, de como en 
la práctica se da la reparación del daño. Nosotros la encontramos en una sentencia 
que fue notificada por estrados, al no encontrarse la parte ofendida. 

CÉDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS. ' 

BEATRIZ SANCHEZ .... , .. ,, .(có~clyu\lanie'delc.Mi;~;~t~riol~i1blicii•), en el 
proceso penal, cuyo núnieró. de partidi1 sc'diCió·;,1 ·ma~gc1i: se dictó uim sentencia. 
en la que cu sus puntos.resolutivos l!i~é::• : · · · · 

. ,.,·. ' .. ·· ... 
··.·:~/; . ::;... :~:_'<,, 

_.. ! -:.~:·~ . ; ·.- - . . -· .. ··. -. 

Mé~ico, Óistaí6.r~d~;a1~.3ii c1~ sc1;ticnilJrc'iléf993:. .•· •.. · 
l'RIMEl{Q.::c ADALllEil;l.O CAS~rILLO;' Y RICAR6o':. l JERÑANDEZ~ 

son penalmente'responsablc~ dCldelitó dc•HOMOCÍDIÓ.C~LIFléi\bÓ,'1ítir su 
comisión se Jcs\n1por1c ;~ ciÍÜ~ llllO de ellos, . 2f (vci1]tiÍ~és lU1~S, Ull'c0~ lnescs ), 
de prisión;·. pe1iii ;¡i1ése. co1i1í)l1i·gi1rá y cbnn~utará .en .la, fo~tía' y' éí1~l. lugilr que 
para tal cfcctó dcsigí1e la \111'toíidad ejecutora: ~ ~ - ~: - .~~~ _ :_~ ~ ~ ~ _. i -~ :~ ~ - - - - -

- - - - - - - - - Amonéslcnsc a los scntcnciaÍl<ls· paniq'tiená.réinCicÍi111."> - ~.·~ ·~·- - - -
, ,,· .. ' ' ' -;,,·._ ... :···. ·, . -·· . 
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sentenciados ADALBERTO CASTILLO Y RICARDO t-IERNANDEZ, a pagar a 
los ofendidos , la cantidad la cantidad de $ 1,536,000,000,00 (UN MILLÓN, 
QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M:N.), por concepto de 
reparación del dmio causado y derivado de la comisióndel delito, de 1-IOMICIDIO 
CALIFICADO, y por renuncia del ofendido de la misma se apH~ar1ir1 é11 fhvor del 
estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "~ - - >~ .:~ ~ ~'~''.;:;,, ,. · : : ·; 

TERCERO.- lhígase las anotaciones, en el liliro dc~'giilÍieÍ11t1;:_ éxí!idanse 
copias , certificadas de_ está resolución a la·_. Diréccióil !Genci'~1f:(Jc ':\' Scryicios 
Coordinados, de _Prevención _y •de .. Readapt1lcióii' soBi~(>'y iÍága~'c'¡ ~i1bcr -•a· los . 
sentenci<ldos. -AD ALBERTO: CASTILLO Y·-•·· RICÁllDO ,;¡m·r~NANÓr~z. 'y · 

~~~~;~1óu1i~rit.~s':i·;1?~q~·~~:J~~~~·:~·il'Jf~W5;~f~ó,{'J)1~·~./~~~~·~:-~y~,¡~1'.ti~-~.~~~~ 
proveyó definitivamente' y finnó el Ci .hicz. ~- - - ~-~ ~ ~ ~ ~ ~:" ~ ~> - ~ :- -~ ~--- ~ ---

•: ~:;' ',' -~· .. ·~"•e • • <.·'/\=• ;~~~·'.." :~'<.:~ .. ~:. \ '•' 
.; -/-• 

. ;'' . 

No obstante•'º m1tcriÓr/1io dcj¡I cl!1ro' lá siilmción qüe gÍmrd11 el .ofendido, 
con respectó. a . l~l)il1c(p1Ídie~a\ stSr\ cli. csúi. ~aso: 'la rcpm';;ción del. daño, y 
nuevame1ite em1siderníi'1'os '!'en filnna Í1ii1§ ,;~;•soúal. qtic.i es. injusto, ci. que la ley. no 
conh:mplit justamc11tC:'l:.tlJÍech1~; .yllcl!Ílc'.cxistCÍl;C¡Crios.•clelitos en los Í¡Üc .se 
pueden co1;sidcrar la Í>;1lab~;; rc¡;iu·;,;::~I 'dÍ1ñii~causado ,;o¡. el . suj cto ·activo,• delitos 
como el robo;. f;audc;. Íniílsito. '&';vchíéulos; ··y •muchos 111i'1s; y · mcdi!m1e la 
indemnización se 1nicilc rcs~rcir el ·dÍliio ; volviendo.las cosas a·_su_ estallo ni1tural, 
hablando· dé·, algÓ -1rnít'criil1;:• 1Íé;-~ 1i;ILÍleí1;os ·_·.de , los• delitos comó . CI •• h~1111ici~li¡>~ -
violación, lc1iocidio, ;;brirtti, ci_J:; ciicllos 'por más 1íago o'inddn111iza~ión 'qiíe se 
efectúe, . y. aunque el ·¿1Jrli~cÍ1cr.itc ü' si1jeto ~ctivo del. delito' fii1iq1iit¿11or;diclms 
ilícitos, mmc:i se va;1 icji;íi·ií~ ci chííl~. cnlcndic1Í¡lo que en c~tos éas6s b1 obj~io 1io 
es material,• ;i;11) · i1ue el dÍiñ~'é'auslido, e~ iíi'ciraLy só,bÍ'e tod;1;p11i-a hi :ví~I i1íia 11 

ofondido. > ·'i, 

El precepto en cucstit~n;ticne sus basé~ db la jurispr;1den~ia,siguic11te:_ 
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REPARACION DEL DAÑO.- " En casos de homicidio.la invocaciím de 

disposiciones extrañas al Código Penal para detenninar la cuantificación de la 
sanción pecuniaria, en cuanto a la reparación dci' daño en caso de homicidio, 
implica violación de garantías, si el órgano no se apoya en pruebas que 
demuestren el daño <1ue es preciso reparar, la capacidad económica del acusado y 
de la victima y sin existir concurrencia en el sumario de personas que dependerían 
del inculpado o sus herederos, ya que las nonnas laborales, las tablas de 
expectativas de vida, y las dispociones civiles, sólo deben servir al Juzgador penal 
de criterio orientador para tal efecto, por no existir precepto legal, que In obligue 
a aplicarlos suplctmiamcntc." 

A. D., 3096/1955.- PABLO RUIZ MIRANDA, resuelto el 17 de enero de 1956, 
Por Unanimida<Íll~ Votos;ausente el Sr. Mitro. CHICO GOERNE, Ponente el Sr. 
Mitro. MERCADO Ál~tiilCON, Srio; Lic. RUBEN MONTES DE OCA. 
Primera Sala; Bolctíi; 1956: P. 78 .. 

De este 1i1oclO,' con11irciÍclcmus l]lic cualquier sentencia en <)lle al fijarse· la 
sanción. para. um1 .11eúi()1í,i{a i\ííic1.1 scf icné .. •·como responsable del .delito s~ le· 
impone• 1a • obligaciÓii dc'.pilgii~ iÍI ;of~ndid!Í. h~ .totalidad de la isuma en)uc .se 
cometió la dami1ilid~ió.rí •rcsi!nti.dÍ1. pCir este; o sea <i11e el ací.isi1clo. le ha de 
imponer la carga dc,Ía i'cp~1:ii~ió;;, en• la pro1i0rció11 que.•. i·esulic :ldccua1la •·al·. 
tomarse en ~;ícnta hl~:~iréí111st;'u1ciiis • üíl11<~ ~le 1ii' i·caliz:id¿,.¡·'.Jel ~\;c1Íto ~oinn las 
personales Je. los. sií.ietri~{·íirGtagÓiíist:1's c6i110 .cs1ic¿iahiÍc1Ít~. lií.• 1n~1yor o· inenor 
gravedad llesi1'•'c~pccíi~I~ i:li111:i;·:lsi co1i10 sí• 'situÜciói1 ccSnóínica ... 

1.": • :; .':. ':·· -,·:~· ! : •• "·. ' - ·-:,::·· • :.-_ ' ,... • '~' .:-. ·'' " ; . ,·~--- '' -

··-,» - " y-:- ~->:> :/:< Y/F~ . 
,'>~ • __ , ·'.' ' • ' 

Rcsuha cvitÍcútc<1ud cldclitocm1scn~cesarian1cntc mi ·d;1ño público\• tenga 
o no cm1scci1en~i11~>: in!1Ícri:; le~·• 1í\ 11slca~· iun;édiai;ist adé~ila~/ f~cJl1énie1néntc 
acarrea. ilaiios esí1ccÍfi~os";( ~1Íjétos llctérniiÍiadtl~ .crn110·so1;é·,;,5:~¡;;~0'sc1;1:Ívados, 
por lo que cstii abic11í1· 1a 'vía repiir;1dorÍ1 11e1Íal i1 ~ivil; c1i;Méxi~1;, ~I· Ministerio 
Público,· d~bc exigiié1i i·cisí1i:ciínic11toi del daño. <iu~.éausó. Údcii'11cl1cnte,~Úmo 
parte lle la 11retc11si611 ·· punilivi;: n1iestra ley penal, .. g1;ialla' 1ior .él· 1~ropóiiito de 
tutelar a la victi1mí; estima 111ic la rcparnciól1 del ltai\o pri~·ado rlinm; JHn·tédc la::_ 
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pcna pública al lado de la multa, tratándose de un concepto largamente de 
naturaleza civil, de la obligación de resarcimiento, que el legislador le otorga 
carácter de pena pública, ¡mra provocar la mayor· atención hacia la victima del 
delito, al depositar en manos del Ministerio Pitblico la acción reparadora, en la 
que el mismo propósito se logra.-ía con rectitud técnica que se le confiase al 
ofendido la acción principal que es la de hacer valer sus derechos, y al Ministerio 
Pítblico la subsidiaría. 

4.6.- EL PERDON DEL OFENDIDO EN EL DERECHO PENAL MEXICANO. 

Pensemos que el perdón del ofendido, es el acto a través del. cuál · el 
ofendido por el delito, manifiesta ante la i111toridad compe.te1íte su\lcsco (lC.quc el 

El perdón. del ~tblíl.1ido!g~ú~'ri11iií;c1itc\1res1í1)~;íc'cíl.Í·e·~~ •. -.h~;ya.1)rcs~lltado la. 
<1ucrclta y qtí.c co.1~sigu.iC.iít,~1l~'.~i~1tc S~ .i1\(~~ú .. ~.í p~O~Cc~l~)iC~1~t¡;_.J~~j~~~.~.;-.: ---··'° 

-.-1_;. 

MANZZINI, ". colísi~fern que es un derecho público/~ubjctivo, de_ índole 
pcrsonalisimo y 'ct11iío. tal in transíí1isible, y eo'1itinúit nl.deéi~; qííc· ¿!;Íísi~tc en la.· 
elícacia condicionalmci1ic rcconoéida a lavolnntatl del '.Ófot;di¡lt)~ )mr ~1. delito; lo 
que se ni:mitiJst:I exprd:ummle ern1 la' línalid;1d\I~: aliiilal· 111~ cl~étos dé la 
querella presentmla, extií1guicndo.1a aéció1I peiia1 /ém1;0 cüi1sc~ii~ni:ia nútÍ1ra1 la 
responsabilidad ¡)cnal. " ( .48 ) 

El perdón por parte del ofondido, pucdc ~er 1l~od~ta1 ·o'~xtrn pro~csal, pmi . 

siempre,! e!1JQ!"ma expresa; también el iierdón otéirgmÍ6 eÍÍ tbrÍ;;a'hxtra procesal, 
-------- -----··-:'---:;-· :-, ' ._, -_· ·' ' ' .. -:---:-----:-----=--------

( 48 ) MANZZINI VICENZO, Tratadodc Derecho Procesal' Penal. Italiano 
Rdiar, Editores, Buenos Aires; 1948, Tomo V: P. p. 2:\ly 234. 
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extinguirá la acción penal, siempre y cnando reúna los requisitos del artículo 93 
del Código Penal para el Distrito Federal, 11ue establece : 

"El perdón del ofondido .... generalmente es otorgado para que se deje de 
investigar el hecho, y asi evitar 1111e se siga 11ersiguicndo al presunto responsable, 
pero existe a manera de exccpcióro, los delitos como las lesiones, adulterio, 
violación etc.; en los que pensamos que si procede el perdón de la pena. 

Por lo que el efocto extintivo de perdón, se puede verificar respecto de 
cualquier delit11 j1e~seguible mediante querella de parte . 

El perddlí:delo\~\1dido, escorr~lat.iv~J~1'd~rcél1o'de qt;éréÍ_la~ y es lógico·· 
que esté no. pued1i' alh11iiiisc rés1íécto;d{ dé1ilos."qi1é"sean!persegiÍibles'dc. oficio, 
pero en el caso dccii1é haya'~arios co-i~líp11tado/(1cl 1i1isiílo'dé.tito'Í>c•:seguibles de 
oficio, y en . el c¡;sé1 lié ~1ilé /11resC'i1t~d1ii la: ciííei·ella y .otol'"g,1í<l;J 'e1 ':í1énión, ;el 
Ministefi¡j P(1blico; CllllSldciará ·í1!'1c ct~cÚ~al;1e11tci:si :.se tnU;l tlé • tlll dclitlÍ 
perseguible de· ofi~io,. prni;1over1\ <:'la .C()IT~SjJÓj1dicntc acciÓlÍ llCllal/ ÍJero ,en el 
caso de que Cl)úez'consiil~l'é é¡iié .cl'delito'sólo~cs•¡;;mit)le :i1iéctiú11té\11icrella·, 
tiene que declim1r";1Í1J1::;1i~Í1 ~igar • á · ¡,aiccdér ¡;ur 11lí~ l_;i Í1cciún í1~1Íi1I. ,;t, ptiilo 
haberse i1iici;Ído, ,, y 1u;_ ¡ior qúc el d~Í i1n se . ii e~foi'guiclo ¡)~r él pi:i·dón . del 
ofondidó, _siii~·1iuc Cl.'~!Cctt> prnpi~}Í.tcéste ~s· h1 e.xtinciói1-.d~'la,··m:Ción penal, y. 
como consccucind:; e~éÍ1t1li11.·(!1 iió.~i!Íle clelit~;;íf1ora b.icn;:esCi~rtii'qué' 1io ¡)Í1edc 
resurgir a cargl~ de niídic ias consééu~nCias de uiuí' acéióÍt cxli;igl1id:1'.. . . ·. 

" ... ·. "···. ,,. '. ·, - ,.•. . ,··,,.. . ... ' 
,,• . : .. ::: :~ 

:.. ¡:.' 

Pude ~er 1111e ,¡.; Í1n~iÚ a~;o dé. qumllar~é, se rehÍÚt fo comisilÍll de. vafios 
delitos comctici~s ¡)or ci i1;is1iuí i1idividuií; contra el 11iisí.ifri siiictó; .siémlo é111c si 
en el aetode j)enión '1io distingue .• ~, acior, lacausa e:~tinti\•¡(~c e.xticí1llc a tmÍos 
los dclitús qi1c1"c1iiíllo~', Cií casU''col1Íi·a¡.¡1\; si el ,;i.mlón se' otÍ1rga, rcspectü a uno 
sólo o a. alguno ,cíe. estos delitos, la querella .1iiantic11e vigor, en relación a los 
otros, no obstante realización m;iierial del acto. . · 
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EI efocto del perdón del ofondido, es la extinción de la acción penal, y se 

. declara siempre mediante una resolución, con la que el .lue;r. de la instrucción 
declara no haber lugar a proceder por perdún del ofondido, esta resolución, dehcní 
estar fündada y motivada; o sea, que deberá ser un delito pcrseguible por 11ucrclla 
de parte, así como considerar por pm1e del Juez, que se reimau los requisitos del 
artículo 93 del Código Penal, para que está acción su11a sus efoctos, sciialáudose 
al mismo que el 1ienlón del ofondido se otorgará antes de dictarse la senti.:ncia de 
segunda instancia, y si asu vez es otorgado el perdón, este no podrá revocarse, 
aplicándose de igual forma a los delitos que súlo pueden ser perseguidos por 
declaratoria de pe1juicio o por algún otro acto equivalente a la querella, 
entendiéndose de esta forma 11uc la extinción de la acción penal será sulicicntc 
con la manifüstación de quien est:í autorizado para ello y de que su interés 
afoctado ha sido satisfocho. 

Por su parte el artículo 276, del Código Penal, establece: 

·.- '··· .. 

"Cuando el ofondido, penll1n~ as11~ói1yuge;eesa~atodo prticedimiento, si 
no se ha dict:ido scnt~11cia;,y si csttí ~e ha dictildó úo • p1'oducii'á efocto alguno, 
favoreciendo a todos lo~ i:cspoi1sablcs. '', · · · · · · · · · .· · 

;.: ·:.:,-. 

Del cCinlenidcl,!M;·t~11~~~éelJto, se obscivi1 que el legislador, establece un 
caso cóncreto y!csi~~éiajllc i1ldivisibilidad del perdón,· enteildié1Ídose esto, en el 
sentido de que hi 'regla'·l!~ iii [ÜvisÍl1ilidad 'j sólo como ~spccítico se estatuyo la 
i11divisibilid;ld •. cí111\¡)'.siÚhicióÍi\le 'excepción. 

º_;,:.: ·::·/:'.' 

Si después de lii1ti~i~~.;~tciigií(I~ •. el perdón a favor d~ los imputadt?s , y se 
presenta umi'1mcv¡{{(1i~1~i:lh(cóilíraios 'mis1l1os, esa querella se debe declarar 
inadmisible, pues c~1i10 ({¡iii1;u; otros'11utorcs, no p;1ede ser proccdclitc por que tal 
perdón es inecnnpalihlc con ci' ej~rcicio ulterior del derecho dé querella respecto 
del mismo hecho. · · · . 
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EI perdón es iiTevocable, y no se puede someter a plazos ni condiciones, 
por parte del 11uerellante, víctima u oti:ndido, el perdón una vez otorgado, no 
puede válidamente revocarse, cualquiera que sea la razón 11ue se invoque para 
ello, en razón de que la legislación establece el perdón como causa extintiva de la 
responsabilidad penal; y la revocación del perdón no puede invocarse como 
motivo válido ¡mra que reconozca una responsabilidad extinta por dispoción 
categórica al respecto, siendo que el perdón se puede expresar en cualquier estado 
del proceso, hasta antes de conclusiones del Ministerio J>ilblico, o basta que el 
órgano jurisdiccional dicte sentencia. 

La figura jurídica del perdón del ofCndido, o sus diversas definiciones no 
han sido objeto de un estudio sel'io por parte de la doctrina o de los juristas, toda 
vez que es muy pobre la bibliografia , descuidándose de está fonna el tema por 
cu111pleto del pcrdó1,Jdcl .~ré11cfülci ... 

Refütando: 10··,¡11tet'.maniti:stado, y debida111ente analizado, damos una idea 
personal dé l;1figur;1 Jurí~licií í¡ue es el perdón por parte del olCndido, dc1itro de lln 
procedimienio '; s~iialm\Íl~S '(¡1ie consiste en la admisión por el oti:ndido de s11 
focultad de inicia~ oi}rlís~g1ÍifhÍ acción; por lo que enfondemos 'de cstk ró~illa~íue 
éste 111ismó se.piie.dc)ill)'rgdr ¿n'111i procedimiento para extinguir hí ~Ícdóii .. pénal 
en contra de ~1i1icí1 sc~stÓ'ejcreiti1ndi:i; . . ... 

; ... !'i '.;·~:· ,'; .. · .•. '~.-.:.··· 
' . - -;: - ; ·:' ' --; -;.;-¡~~' ' 7.,__ "·.·"~ -... -i 

En ladci~t~in;/rvi~~·i~~;í,;;~ 'ífad~mo~ .Ínc~;éi~1;a~ i'i11e ~~¡~ .fig1i.ia j1;ridica ·lia 
quedado olvidú(la .. é,;si~p~i·¡cl1111p)ct6;y ·í~ó ~é lc.luÍ,daclli, 1;,'.im 1i~rt•Í11cia·quc 
men:ce, enll'c liJ°s mitlirés'lí~ié'triíiíln 'ésl{té1úi; 'podé1l1os'dtar al,iniícst~o COÍ.IN 
Si\NCllEZ, quien détÍnG al ¡Íerdó1id~l .ntci1'dido i:oil1ó :; ; . .. . . , . . . . 

" El. a~to •• a .. trnv~s· del cual el otCmlido,;Lr~l·'Lito,.· o su. legitimo 

representante, o el tutor especial, manilicstán ante la m1torid;id correspondiente,~ 
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<1ue no desean se persiga a quien lo cometió." ( 49 ) 

El presente trah¡~jo tuvo corno finalidad adecuarla a la realidad de nuestro 
sistema jurídico Mexicano, aunque incompleta, debido a que no se incluye el 
efocto que produce el perdón del ofondido; por nuestra parte considerarnos que el 
perdón del ofondido, puede operar en cual<¡uier etapa del procedimiento en 
general, o sea, esto, desde que tiene conocimiento la autoridad de 11uc se ha 
cometido hasta antes de que se fonnulen conclusiones o se recaben elementos 
por parte de las autoridades conocedoras de tales actos siendo este para el caso el 
Ministerio Público, así como el Juez, diremos pues que el perdún del ofondido es 
la declaración unilateral de la voluntad, realizada o cfoctuada por el ofondido o su 
representante o en su caso el tutor, si se tratare de menores, haciéndose esté con 
el deseo de que no se .1iersiga. o. se· afecte en muchos casos al ·responsable de 
aquella falta que haya cometido en perjuicio de otra, por. lo tanto y como 
consecuenciatal.se.extinguirá la acciónp.cnal impidic1ido co1i esto qu~ se ejercite 
()que nazca un prnécso\: eli"coiítra de q1Íici1 loeJeí'ció o lo:co';nctió, tenl1ina;Ído 
la pretensión punitivil ya act;1ada i)()r ,;arte de ia~ autorid.i1dcs antes dcscrii~1s. 

( 49) COLIN SANCllEZ, Guillcn110. Op. Cit. P. 247. 
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que no desean se persiga a quien lo cometió." ( 49) 

El presente trah:tio tuvo como finalidad adecuarla a la realidad de nuestro 
sistema jurídico Mexicano, aunque incompleta, debido a que no se incluye el 
efecto que produce el perdón del ofendido; por nuestra parte consideramos que el 
perdón del ofondido, puede operar en cualquier etapa del procedimiento en 
iiencral, o sea, esto, desde que tiene conocimiento la autoridad de que se ha 
cometido hasta antes de que se formulen conclusiones o se recaben elementos 
por parte de las autoridades conocedoras de tales actos siendo este para el caso el 
Ministerio Píihlico, así como el Jue7., diremos pues que el perdón del ofendido es 
la declaración unilateral de la voluntad, realizada o efectuad:1 por el ofondido o su 
representante o en su caso el tutor, si se tratare de menores, haciéndose esté con 
el deseo de que no se persiiia o se afecte en muchos casos al responsable de 
aquella falta ¡1ue haya cometido en. pe1:iuicio de ._otm, por. ·10. tanto y como 
consecuencia t.al se c.xtingi.Íiní la acció1i p'cnal impidiendo con esto que ~e ejercite 
o que nazca ul1 pni~eso ;2c0

1Í éonfrii'Jc¿,1;ié1í'li1 cjeréiÓo lo ch1;1etió, terminmido 
la pretensión pímiti~a yi1 a~tlll;d~ por 'parte de las autoridades a1;tes cies~;·itas. 

( 49) COLIN SANCllEZ, Guillcnno. Op. Cit. P. 247. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- En general debemos entender, que la figura jurídica del denunciante 
y el ofendido en nuestro derecho, parte de épocas remotas, que incorporadas entre 
sí dierón origen al Derecho Penal: en el cual el denunciante adopta o adquiere un 
caracter privado, en la que el Estado lo manifostaha en el Proceso Penal y era 
arbitirio en conflictos, mientras que el ofendido se veía precisado a hacerse 
justicia por sí mismo, debido a que originalmente no existía una verdadera 
regulación jurídica que pudiera solucionar los delitos que se cometierán. 

SEGUNDA.- Entendemos pués que el ofoudido es la persona sujeto de derecho, 
que es lesionada dii·ectamenteporun liecho delictuoso, mientras que la denuncia o 
el denunciante; e.s UI; liCt~ Ofltlo escrito, tmr.mc'dio del cual Una persona dcclará el 
conocimiento que tiei1c ¡,.; ui1 l~ecÍ1ólÍ~lic11¡osÓ. . : •' ···· · ···.• ,e;: 

,, ~ ~; ::;~~ ;: . '·~ ;·:·~·:·::!-; ," ,_ . 
-· .. )-~· '._:.; : .. -·. / >.'.;~_-/: 1;::.,·· --· . .;,,_:~>.; .-' :-,._.-; 

' - ' . -~. 

'l'E R CERA. - · La . fi g1-1ra;·J uríd ié~···a¿(_' cle;¡¡;;¡c¡~;;1~;{~~J~tli.~dd t'.;~.e~l~;o .-.•· ~studil1, 
podemos.· conc.ll1ir (¡uc es ' iicluel1i1: iiérso'íiií 'é¡llc· 1i;icC'idcl fcoi1'oci1ilicÍ1tÓ'. ·de' im 
órgano de. autoridad/ la• comisiÓi{de • h'ctÓs ·que _se; su)ici1ícn ,1foli~hí;Ísos; con· el . 

. objeto de i¡ue-'talés:órgail~)~~i.lv~~iit@!'.ni!~s· h~~1ii;s;qlic)só\l'ilÍ~Íto~'y 'que semi• 
sancionados• po~ lá ley. El,ll~iúí'n~ia'íuc~sií1'1úi1ns1l;¡~¿r\1~~Ó1;l;cin\ienh1, es mlm!I. 
que concede; ~i1bc.-ii S°C 1í'cl-cii'1;.ac·lii' c~istc;íé'j¡¡'¡1J· ;¡;1 ;¡¡¡~¡í~;"1icí;;.1J1~sivo ci1·.'s11s 

intcréscs. · ' ' ) ...•. _ ... ' >' !fr:c .•. ·· 
--:y-·,º:~<-· ~"-'·-~x>:, <~--;- ->:".''.::·,:~:.'">~ -.:.. .. : ·-· 

CUARTA.- El dénu-1iCi¡;1\1c, .noc~~cci1;~id~ri;lÍ~·¡;~¡~,~-tbr~;u;(~;1"~,¡;i~rbccsn1~~nal, 
su actuación.sólo s~ lin1.ita·· ,;.ui1;]'11aríÍ.ci¡{~~ión.dc ¡~01106ii1Íi~í1ih·i1í~tci i¡¡· :~utorldad· 
co111pctc11tc. para rédbirli;; Y.cfiní~~Íal ;,'Q iic1íd'iú1cí~ci~éió1n;1g11;1¡; ~~:mllmrh:;.11i 
obligación· que lo .. ligue al. proi::edi;iiicnto ji1;1icial;1J'nnili;í¡1dÜ'

1

su'liiÍpcÍ.cón·c1 .. acto 
de denuncia, sin pc1:i1iicio de <)i1c sJií U¡\i1ia~I~ ii ilcchirni· \oíi{ó fostigó:' .. 



del denunciante y su naturaleza nos lleva a pensar que mediante el proceso penal, 
el Estado reacciona por iniciativa pro1Jia, debido a que el derecho tutela, y no se 
exige una colaboración obligatoria a las personas para llegar al conocimiento de la 
verdad, siempre y cuando no sean perseguiblcs de oficio, sino que es fücullativo 
de <111icn ha precenciado o tiene noticia de un hecho con tales carácteristicas de 
delito. 

SEXTA.- El objeto de la averiguación previa, es verificar la existencia de una 
lesión o delito, para que juridicmuente sean tutelados, y en su caso reunir las 
pruebas que acrediten tales ilícitos y presumir la responsabilidad de un sujeto 
activo, respecto de hechos que se han denunciado o comunicado :11 Age1ite .del 
Ministerio Público; parn que sí procede ejercite la acción penal, i1¡iciada •.ncdiante 
la consignación, o en su caso a falta de dichos elementos cói1Cl11ir coi1 las 
detenninaciones de archivo y reserva. 

SEPTIMA.- ·La.• ¡l~ni1íici~ dede. ser fonnulada por. persona dign~ de. fo como lo. 

establece la .• Cof 1stitilciÓi1 _Políticá, ~·I .su 'articulo'.' 1.<i' .. la ·. qucrnl la lle be··.· ser 
formulada por' el .ot~1íilido,'O. 'ilur't)iiiell'se 'considere ':1gn~viadti •. péro ple1iam~1iie 
identificrido,a • .~fécfri',(1c"X<jUc' el: i1Í<Íi~i:ido -c1í. CI delii<.;,• .• 1!ne<Ía csti-;1ct111:ar .. ¿,, 
defonsa, t:i, iÍIÍport.:ÍÍÍci:1 es'<111c ·sil1 cllÍ<;s'. CI • Mi1Íistci:io. P~'iblico éiitá impedido de 
actuar y ejcrcifa; cit sii e:¡lf¿, l:l'ac~ió:;·,~¡;;;;;Í, - . - - . ' . . - -

• ··~ - _. : ';',,· ., .• ,. ... __ ,.<. ·- - . . ·--- - " -- ". 

OCTAVA.~., La tÍnaiiJad :fc~
1

1:; averiguaciÓn previa, ·tiene. como· objeto, el ·de 
realizar el cjcrcici~ ¡lf~ ia'i;ic~ión'.¡)~1íaÍ, ¡;¡~<Íi:i1lte :~1 · Miiii;terio Pi1blic;1; en su 
caníclerde órgan§. i~¡x_cstig:1d1n\1 fcpresc1Ít1Ínt,c dc,hi sOcied:id,':1tirn1¡ició1Í <¡lle .. se 
desprende.· del_ .. :;rilci.ilii210.Ct;·nstití1·cio1.iiil~; cuya atribi1¿ió11·'~s'.1!i idc•· pcrscgí1ir; 
averiguar' e :invcstig:\r, qli~: i:I conjuilló de los elemcnt<Ís se :lm)'im logradó 
ac1111111lar parn < intcivrctrir l¿s··~Íemcntos d~l .ii~io:· pe1;i11' y.· de· .. ,¡¡ · .. ,prolmhle 
responsabilidad; {así realizar. CI ejercició de la ilcdón peÍmi.', : ·· · · · 

NOVENA.- Antes de las reformas del Código Penal, y por consiguiente a las_ 



leyes adjetivas Comím y Federal, publicadas el 10 de enero de 1994, los 
elementos del tipo, eran conocidos o considerados como la compmlmción del 
cuerpo del delito, y se conceptim como el resultado material o sujeto pásivo, el 
instrumento de comisión 11ue a nuestro entender el cuerpo del delito es la 
realización en la vida misma de los elementos que integran la descripción de la 
conducta o el hecho delictuoso, confonne lo detennina la ley penal; mientras que 
el concepto de elementos del tipo penal es la esencia misma y viene a ser lo 
mismo, es decir, <JUe ahora el cuerpo del delito se encuentra inmerso dentro de los 
elementos del tipo penal. 

DECIMJ\.- En este sentido y no sin fundadas razones, se puede concluir y afirmar 
que los elementos del tipo penal, son la materialización del mismo, es decir, 
cuando se haya vertido en la realidad el total de los elementos que int~gran la. 
descripción de la conducta u hecho coníenid~ en ~I tipo específico, est:i 
adecuación debe. s~r ei1causada de maner;; técni~a y concordaílte con h1 lógica 
legal y humana'; cspecífica11do;el clc1ilcr1to J~ liiíi~i~Íád:. . .. .. . . . 

: ; 

DECIMO·. PRIMERA;-"S~~sti111~ quc·e~i;tc 11i:cis1ir;¡¡; r~spon~abiÚdml,· c1Íai1do hay 
elementos· suflCien.tés íiili·1i:~supiií1er qu~;1\ní?persona. h¡1 toiillido · pai1c en la 
realización, w1ÍccjíCión,·¡iréj}ar1lciÓiito·. ¿jcc1iCió1i.dé •1Ín. aé.to tiJlico, por el' cual 
debe ser soíi1etid;J a jírocc~o., . .. > . . . . . . 

-':.: ·: ;.' .· . >-,.' . ~.:::';: ~ '. : .·. ''·, 1· > ' 

DECIMO ~EGlJ~[)i\{fÍ\I igiii.r\1;1~''otr~s .autorc~ ·.consid~rnmos al ofondido, 
como c1 sujeto

0

111isiVó' J.c1•.ile1ito'.:'.tii;ihlrdc1· .. d~~cchc; vi;11:iclo:'1íue, se. encuentra 
jurídicmnentc 1}ri.1tcgid()·¡ii1l:i:í:'noi·i1l;i;"'clofcÍ1dldo ~s la pcr~oj1aque siente el (1111)0 · 

causad11 por. lit:, in fri1éció;i r)crml rc~l1iéiid¡í' 1íoí: '~I s'uj~to activo,:. sin; émbargii .es 
necesario difore;1ciiir. el ~ÜÍ1Ó~11i~·'clc~iéiiníil ecíli 1ií de ·aréiidid~;;quc :mmí1~1c so11 
similares, no .1cí; s~•i; •.ya·· qiíc · 'éC:~1~iidid~ · ~s, 1a .1Jersoni1·; nsiéa .• qúe rescicme 
dircctmucnté IÍ1 icsiÓ11 jurídici'1, y ia'ví~tinu¡'é~ i¡ucl.1i1í{i1or;:;¡z¡,;;~s .sc11tinÍenial.cs 
() de depenclci1éi~ ci:oíiú11lic~i con él ofcnddo .~s'íilla 'afectad~! en;, la cjcc1iéió11lle 
un ilícito. , · 



DECIMOTERCERA.- Sostenemos que las facultades concedidas al oli:ndido se 
encuentran restringidas, en cuanto a lo que establece el art. 21 Const. , toda vez 
'lUC este precepto es claro al decir que la persecución de los delitos compete al 
Ministerio Público, quedando impedido el oli:ndido de realizar acción jurídica, si 
no es mediante la intervención de la acción del representante de la sociedad. 

DECIMO CUARTA.- En vista de las refomms al Art. 21 Constitucional 
publicadas en este ailo, se plasma que existe una responsabilidad para el 
Ministerio Público, dentro de la cual se puede proceder en su contrn ante la 
autoridad competente, dándonos la pauta para obligarlo a que represente con todo 
profosionalismo a la parte ofo"ndida dentro de un proceso. 

DECIMO QUINTA.- Los pc~juicios ocasionados al sujeto pasivo o victima u 
ofendido, se fundan principalmente por no ser considerado parte integrante 
dentro del proceso y por la insuficiencia de la actuación del Ministerio Pítblico; ya 
que con el mOnopolio que ejerce dicho representante desde el inicio de. la 
averiguación y. dui·imté. :c1 .. ¡iroceso, . es lotahncnic . auÍónomo .. en,. cuan'tó .. a sus 
accióncs, encontnindose. •·· e11 :dcsvcnÚ~ja,···ql1c ,,: aítn··•q1Íc .;tic11~ ····-·d~rccl~usl1 
constitucionales, estos íio soi1 del :iodo 'correé.tos; cri;1 la rcf¡'.,r1lia :11 Al1. 21 
Constitucional no nos .• _indica .~¡·la .vía ¡;i IÍ1;for1;ia; en_·<Í1ic •. vainrl~ a :proceder 
encontrn de la Procí;rnd!Íria comiiciierÍtc ya·seadcl

1

1Íist~ito ll.fi!d~í11';scrií c'níúnccs · .. 
el juicio de am¡iaro ¡)(,¡. cstai· llici;¡J rci<í~mÍ1' ~ü.;sii'g1:a1.1i1: dc1;1Í'c; de nuesfras 

garnntias individuales: · j '.>• •<•· i!·· / · . · · · ·e:· "T · '' · 

DECIMO ·SEXTA.~ La .. csenci:1 teniÁti{:i' d~I J1~n~i1lo,;·;~~ifü! :~an\~t-~risticas 
singulares com~ suj~to proéé'sa1"á1;desarr611i11· i:l'ítiii~~í-;1Cti~idi;J•·.1;cr1úiiida ¡;o;. ia 
ley, y axctúe mediante 1;; coádyuvaíi'cia d~ la ii11ÍÓ~i~11;1íÍ i1í~c,st'ig;idc);:ii';:·csÍo es, si 
es realmente ncccsm:io que CJ 01Cndid~1cfüiá'i~q11c~coii'dy1ivlir cOli·óiJ ,;¡~¡:ª qÚé se 
realice o satislltga cabalmente su dcrc~ho y sé'"caiiguc"al ~'l11or:deÚdclitii;. con la 
reforma también se da· 1a pa;1ta Í1iu·:f1)11c el· p;·<~pi~. l;fon(li~lo tc;~gi1 "h1 • g':1rantia de· 
demandar al mismo Est:Ído y:i que considcra1ii°ns.,quc·cl rviini~lcr'i.o l'í1hÍico es el 
representante de éste. · . . .. · ·-· · ·' · .... ·.- . 



DECIMNO SEPTIMA.- Los objetivos primordiales de la reparación del daño, se 
toma o se le da el canictcr de sanción penal, impuesta al delincuente comn pena 
pública, restituyendo la cosa obtcniad por el delito, o el pago del precio y la 
indemnización del daño material y mon1I causado a la víctima y su familia; 
reparación que en casos de los delitos como el homicidio, 1111enca va a ser 
indemnizada o pagada, ni aún que el sujeto activo que realizó la acción delictiva, 
pague su condena compurgmla en la carcél. 

DECIMO OCTAVA.- Los efectos del perdón del ofondido, nacen de la extinciún 
de la acción penal, y se declara siempre mediante una resoluciún, en la que el .lue1. 
competente, dictará la resolución conducente y ccsaní todo procedimiento, esto si 
aún no se ha dictado sentencia; pero si está se ha dictado, el perdón no producira 
etecto alguno para el procesado o indiciado. 

DECIMO NOVENA,.)'orúltimo concluimos, que el perdón del ofondido, es el 
acto a través delcui1l.éste pilr el delito manifiesta ante la autoridad competente su 
deseo de que eÚesponsable no sea perseguido o castigado y por consiguiente se 
extinga la ·acción penal..· . 



PROPUESTA 

• Proponemos que el ofendido o víctima no sea relegado en el desarrollo 
del proceso. 

• Procurar que el ofendido actile de contimnidad con el Ministerio Pilblico, 
más que coadyuvante del mismo, aportando los mejores medios de prueba y así 
llegar a una verdadera impartición de justicia. 

• De igual manera proponemos la creación de un sistema mixto que pudiera 
ser congruente con el establecido, y así darle una intervención directa al ofendido 
o a su representante légal que actÍle en conjunto con el representante de ·Ja 
sociedad , peroque al igual que la parte que defiende al acusado, est.á defienda al 
ofendido; y quc'conllevc mínima J¡j acción patemalista de la· i1Ístitución. del 
Ministerio Público; y que así 111ismodcb,idoa .. <1uc nuestra 11ol1laéiónnó tiene uirn 
cultura nu:.y"amplia, ~-s ;;~ccsiirio 7qlic'~í 'üten;liJo sc'.le 1ii1g[!'s~1bcr· i111c como. uil 
también tiene' dcrccl;cis 1Íiííy :si1Íiiliircs a .11ls\tcl itcusado y pt;cde hacer valer las 
pretcnciones que i1ersiguc, y;i'qne.el Mi11istcrio l'úl~lico es su.representante social 
y no un sujeú; q11cactí1e pi1r inícrescs pcrsü11alcs: . 
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